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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Ebv y la Ebina Recente (Q. D, Gk)
f  .4'asnusta Real Familia continúan en esta Coste£S?
gis novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS
Da acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros, y oído el Presidente del de Estado;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Consejero de Estado Don 

José Santiago Gallego Díaz, que sirve boy en la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia, pase á la de Hacien
da y Ultramar del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo, de Mi
nistros y oído el Presidente del de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Consejero de Estado Don 
Melchor Sangro y Rueda, Conde de la Almina, Mar
qués de Guad-el Jelú, que sirve hoy en la Sección de 
Hacienda y Ultramar, pase & la de Estado y Gracia y  
Justicia del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPO S I C I Ó N

La ley de 19 de Febrero último, inspirada en el de
seo laudable de procurar inmediato alivio á la crisis 
que sufre la industria minera, autorizó al Gobierno 
de V. M. para suprimir los derechos de exportación 
que actualmente satisfacen los plomos y galenas ar
gentíferos y para suspender ó reducir los demás im- 
puestos que gravan á la referida industria.

El Ministro que suscribe entiende que, sin perjuicio 
de lo que las Cortes con Y. M. en su alta sabiduría 
acuerden respecto de los artículos 30 y 36 del proyecto 
de ley de Presupuestos para 1895 96, urge hacer uso de 
la autorización concedida, si bien limitando sus efectos 
al tiempo que resta del actual ejercicio económico.

Bien quisiera el Gobierno de Y. M. suspender ó cuan
do menos reducir las cuotas de todos los impuestos que 
gravan hoy la riqueza minera; más no lo consienten 
las imperiosas obligaciones del Tesoro público, y ha de 
limitarse á suspender los derechos con que el vigente

Arancel grava la exportación de plomos y galenas ar
gentíferos, y á reducir el impuesto sobre la pólvora de 
mina y las mezclas explosivas. Aquella suspensión, que 
otorga indudables beneficios á los intereses de la rique
za minera, está recomendada por consideraciones de 
earácter internacional, y la rebaja del impuesto sobre 
pólvoras y materias explosivas responde á clamores de 
la opinión que hallaron eco en el seno del Parlamento.

Atendidas, pues, las precedentes' consideraciones y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe 

; tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Marzo de 1895.
SEÑORA 

ÁL* R. P. deV .M .,J o sé  C a n a le ja s  rMét&dez.
REAL DECRETO

Haciendo uso de la autorización concedida al Go
bierno por la ley de 19 de Febrero último, y confor
mándome con lo propuesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo 1.° Se suspende desde 1.° de Abril próximo, 

y hasta la terminación del actual ejercicio económico, 
la exacción de los derechos de exportación de los plo
mos y galenas argentíferos.

Art. 2.° 11 impuesto sobre pólvora de mina y mez
clas explosivas, creado por el art. 49 de la ley de 5 de 
Agosto de 1893, quedará reducido durante el mismo 
período á los siguieotes .tipos: por 'cada kilogramo de 
pólvora ordinaria de mina, 10 céntimos de peseta; por 
cada kilogramo de mezclas explosivas de todas clases, 
30 céntimos de peseta.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones oportunas para el cumplimiento de este de
creto.

j Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien-
. tos noventa y cinco.
i MARIA OMISTI1A
¡ El Ministro de Hacienda,; J o s é  C a n a le ja s  y  M éndez* ’

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN CIRCULAR

La práctica judicial de tener formuladas casi por ; 
entero en hojas impresas ciertas actuaciones, singular* ¡ 
mente en asuntos criminales, para hacer más expedita . 
y fácil la sustanciación, debe ceñirse i  términos com- , 
patibles con la ingémia observancia de las leyes y con ' 
u n  respeto eficaz y escrupuloso al derecho de los inte
resados.Sin duda son muuh-t las diligencias y resoluciones 
que centenares y aun millares de veces, se han, de tw * ■ 
dactar con uniformidad, sólo alterada en cuanto i  nom*

' bres, fechas, cantidades, calificaciones y otros análo
gos conceptos que se pueden escribir en los espacios 

i del impreso, sin' que lesione ningún interés legitimo de 
' ahorro de trabajo manual que con la estampa' se ob

tiene.Pero no acontece lo'mismo allí donde la ley ordena

que los Jueces y Tribunales autoricen con la exposi
ción de sus fundamentos los acuerdos de más grave 
transcedencia para la tranquilidad, la reputación, la 
libertad y los intereses de los ciudadanos, á fin de que 
estos conozcan los motivos de tales resoluciones y  sus 
defensores puedan examinarlas y contradecirlas fru^} 
tuosamente si pareciesen erróneas. Aunque sea fre- 
cuente la analogía y  aun la paridad de razones adecua
das en distintos casos para justificar el procesamiento, 
la prisión, el registro de la morada ó la detención de 
la correspondencia, no se puede ni se debe excusar la 
indicación de los motivos particulares que cada vez de
terminen el ánimo de los Jueces y Tribunales para adop
tar este linaje de resoluciones; antes conviene evitar 
que la cuidadosa reflexión que siempre debe preceder
las quede disimulada y escondida á los ojos del intere
sado, quien por ser impresos sus fundamentos podría 
sentirse doblemente vejado. A fin, pues, de evitar que 
degenere en abuso una práctica que es admisible den
tro de ciertos límites;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y  en su nombre la Reina Se" 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los resultandos y considerandos donde se han 
de exponer los motivos que en cada caso determinan y  
abonan los autos de procesamiento, prisión, registro de 
morada, detención de la correspondencia y otros aná
logos, consten siempre en las actuaciones con letra ma
nuscrita, no tolerándose por los Jueces instructores ni 
por las Audiencias el uso de fórmulas estampadas que 
sustituyan el razonamiento peculiar inexcusable en cada caso,

2,° Que Y. S. revise los modelos impresos que se 
vengan empleando en esa Audiencia y en los Juzgados 
de su distrito, adopte las medidas necesarias para la 
pronta y fiel observancia de lo mandado, y dé cuenta 
de ellas á este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  el de los Jaeces de primera instancia é instrucción de 
ese distrito, á los efectos consiguientes1. Dios; guarde á 
Y. S. muchos años, Madrid 13 de Marzo de 1895.

MAURA
Sr. Presidente de la Audiencia provincial de.*.*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Iznafe, decretada 
por Y. S. en II de Enero próximo pasado, ha emitido 
con fecha 5 del actual el siguiente dictamen:

«Kxcmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo & la suspensión del Ayuntamiento de 
tenate, decretada en 11 de Enero último por el Gober
nador de la provincia de Málaga.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador á la Administración municipal del e x 
presado pueblo, resulta: que los libros de actas de sesio
nes del Ayuntamiento y de las,Juntas municipales y de 
primera enseñanza estaban extendidas en papel común 
sin reintegrar; que la Junta de Sanidad carece de libro 
de actas; que no se lleva libro de providencias de mul
tas gubernativas, ni padrón de alojamientos, ni se for
malizaron actas de arqueo de Iqs fondos municipales
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de 1893-94 y 1894 95; que desde Febrero de 1893 no se 
ha acornado la distribución mensual de fondos; que el 
Depositario no tiene libro de Caja; que para el arrenda* 
miento de los consumos sobre el trigo y harinas se 
aceptó la fianza personal del Concejal D, Paulino Fuen
tes y  del Secretario D. Angel Calderón Torres; y  el 
arrendatario no hizo efectivo el importe de la recauda
ción correspondiente á los meses de Noviembre y Di
ciembre últimos; que no se activan los expedientes de 
apremio contra los deudores, que no ha ingresado can
tidad alguna en la Caja provincial para atenciones de 
la-primera enseñanza desde 1891-92; que desde 1891-92 
sólo se han pagado 25 pesetas en el ejercicio de 1893 94 
para el contingente de cárceles; que no se ha pagado 
todo el contingente provincial; que examinados ■ los li
bros de contabilidad de 1892-93 y 1894-95, aparecen 
recaudadas 4.200 pesetas 16 céntimos por consumos 
para el Tesoro, y  el Secretario manifestó que el Tesoro 
no ha recibido más cantidades que las que hubiera en
tregado el arrendatario; y que cumplido el art. 41 del 
reglam ento de 22 de Abril de 1890, los Concejales con
currieron á la sesión á que fueron convocados y nada 
expusieron en descargo de las faltas que por la visita 
se les imputa, .

Decretada la suspensión del Ayuntamiento en 11 de 
Enero último y mandado que se pasara ía Memoria de 
la ■visita á. los Tribunales, según se manifiesta por el 
Gobernador en su comunicación fecha 18 del mismo 
mes, se remitió el expediente al Ministerio del digno 
cargo de V. E., de donde ha pasado con Real orden 
de 28 de Febrero, recibida en 2 del actual, á informe de 
esta Sección, con la nota de la Subsecretaría, que pro 
pone que procede confirmar dicha providencia.

VÍ*tos los artículos 190 y  191 de la ley Municipal:
Y considerando que habiendo transcurrido los pla

zos establecidos en dichos artículos, no puede dictarse 
resolución a'guna sobre la suspensión de que se trata;

La Sección opina que transcurrido el plazo de la 
suspensión, los Concejales, por ministerio de la ley, 
deben volver al ejercicio de sus cargos, sin perjuicio 
de lo que los Tribunales resuelvan en su día, y á la 
vez insiste en la necesidad de que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se encargue ú los Gobernadores 
el cumplimiento del art. 191 de la ley, que atribuye 
tan sólo al Gobierno de S. M. la facultad de remitir los 
antecedentes de esta clase de expedientes á los Tri
bunales.»

Y conformándose S. M. el Rev (Q D. G.), y  en su 
nombre la Rsim* Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1895.

RÜIZ.Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 28 úñ Enero d® 1895. D. Frene-teeo da la Macorra, 
arrenda tan  o d -1 impuesto de cédalas d« Povitev^dra, contra 
la Seaí otquh < xpedbk per el Ministerio  de H a d a d a  en 3 d® 
Octubre da 1894 sobra rnsmión del contri»to de arrenda
miento de m-ho impuesto y devolución de la fianza.

En 6 de. Febrero de =895. La Sindicatura del gremio obli- 
gatorir, íie líquidos-jfrS&íi Quintín de 2to<fion»co>itr&el aeu»r- 
do del T íbutial gubernativo del Ministerio de Hacienda en II 
de Ostubrr d^]894, dictado en el recurso de a z*/i» promovi
do por D. En fique Vallé® y F i g u r e  contra k  cuota qü« m  
le impuso por eomumo» m  lea tñ m  de 1891 92 y 1892 93.

En 18 dé Febrero de 1895. D. Antonio Alcázar Sánchez, 
c&bo de ?-& Guardia civil, contra la Maní orden fxp$dids por 
el Ministerio do la Guerra en. 24 de Noviembre da 1884, sobre 
ascenso d« cabo segundo.

En 18 de Febrero de 1895. D, Salvador O artiik, Cura pá
rroco d« han sáiguei, de Jerez <ta la Froefara, contra el acnei’- 
a n ; l rlbllf ¡  gubernativo del Uimttexío ár Hacienda en 16 
de Oc ubre d lb9A sobre caducidad da 'una lámina pertene
ciente á dicha parroquia.

i ^o w  ! ' í 6/ 0 da 1f 95; Doña Lf0Ea Marcelina, de Jáu-reguiyocroa. patronos de do» eapallanía» y do* úform pía*
TT l0T D‘. P"dro de Dlibarri, cotítra eí

ra  16 deO cm bréSÍlSSÍ,er“í tlTO det Ministerio de Haciendaen lo ae Ucmbre de 1894, sobre con versión de varia» laminan
perteneciente» á dicho patronato. varia» itmmag

í En 19 de Febrero de 1895. D. Atar asió Ventura Ramo» 
] contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
I Justicia en 21 de Abril de 1894, recaída en el expediente so 

br» nombramiento de Escribano de actuaciones da asta Cor- 
! te, como sustituto del reclamante, á D, Aguedo Parra.

¡ En 20 d* Febrero de 1895. D. José T eres  Delgado, solda- 
| do licenciado del Ejército, contra la Real orden expedida, por 
i el Ministerio de la Guerra en 1 0 de Diciembre de 1894, »obra 
* concesión de una pensión de 7‘50 pesetas mensuales, aneja á 
j una .Cruz roja del Mérito militar que pos*®. . .
¡ En 22 de Febrero de 1895. La Diputación provincial de 
I Salamanca contra la Real orden expedida por el Ministerio 

de la Gobernación en 1° de Noviembre de 1894, sobre etor- 
f gamiento de la escritura da subvención á la Compañía de los

Í ferrocarriles de P/aeencia á Astorga.

En 23 de Febrero de 1895. Se da por interpuesto el recur
so y se manda publicar los anuncios del pleito del Ayunta
miento de Tudelacontra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 26 de Junio de 1894, sobre 
aprehensión y valoración de Im  derechos de pastos, leñas y 
aguas que los vedaos de dicha ciudad tienen en el monte de 
Fuen sellas.

En 23 de Febrero de 3895. D Manuel Olaizola y Telleefcca 
contra ía Real orden expe lida por el Ministerio de la Guerra 
en 12 de Di demóre de 1894, sobre abono de mayores atrasos 

I en el retiro qu« s© U concedió por R al orden de 14 de Agos- 
s to anterior, como voluntario que fué de la Milicia Nacional 

de Hernán!. .
j En 25 de Febrero de 1895. D. Tomás Cobos Barona con- 
| tra la Rgal orden excedida por el Ministerio de Marina en 19 
I de Noviembre de 1894, sobre dragado en los caños de la Ca- 
j iraca.

f En 26 de Febrero de 1895. La Compañía de los ferrocarri- 
¡ les d*l Sur de España, concesionaria del de Linares á Alme- 
| ría, contra la Real orden ex oedída por el Ministerio de Fo- 
1 mentó en 28 de Enero de 1895, dictada m  el expediente de 

expropiación de una parte de la dehesa del Principe, sita en 
| término de Jodar, para la construcción de dicho ferrocarril.
! En 28 de Febrero de 1895. D. Federico de la Torre y 
- Aguado contra k  Real orden expedida por el Ministerio de 
I Gracia y Justicia en 28 de Enero de 1^95 que resuelve un r@«
| curso de queja propuesto ante la Dirección general de los 
I Registros por los albaccas de D. José M&gaz por exacción in- 
u debida de honorarios.

I n  4 de Marzo de 1895. Doña Teresa Martínez Fernández 
y Dona Luisa Calleja contra la R*al orden expedida por el 
Ministerio d*» Hacienda en 12 de Diciembre de 1894, por la 
que se reforma él art. 246 del reglamento del Banco d® 
España.

En 4 de Marzo de 1895. D. Francisco de Quinto y D. Ra
món Blanco contra la Real ordan expedida ppr el Ministerio 
de Ultramar en 22 de Septiembre de 1894, sobre abono de di
ferencia de h a b la s  como Profesores numerarios de la Escue
la de Artas y Oficios de Manila.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para ei ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 12 d i Marzo de 1895. =E1 Secretario mavor Anto
nio de Vejarano. * ’

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A  

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D epósito H idrográfico.

G r u p o  48—7 M a r z o  18E5.

Ea cuanto se reciba á bordo esto aviso deberán corregirse 
tos planos, cartas y derroteros correspondíanlas.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la viabili
dad do las luces están dadas desda al mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

¡España.

K s s t a  b l k c im ie n t o  d e  u n a  "s o y a ,— F e r r o l

Núm. S i® , 1895.—Con fecha 2 del corriente, el Coman
dante de Marín» de Ferrol telegrafía á esta Dirección de Hi- 
drcgrsfía lo siguiente:

«En el día de hoy ha quedado restablecida la boya del b»io 
de Ir Muela deí Segaño.»

Carta núm. 125 de la sección' II.

A frica (C osta de í M arfil.)

P an o so  s u p u e s t o  a l  S. d e  l a  p u n t a  T a r u  

(Avú m x  Nmigatmrs, núm. 32/165. París, 1895.)

Ñám. 8 8 7 , 1895.—51 Capitán deí vapor francés 1Uóne 
participa que tocó con ¡tu buque en los restos de otro buqué 
perdido, según supone á 2,5 millas al S de la punta Tabú.

Situación segúa la carta francesa núm. 1.617- 4° 4iv *m 
por 9° 20' W. '

0o 29'°'W:~"SÍtUaOÍÓ11 Se8Ún U Caita ®8̂ Rñola: 40 39' N. por

Carta núm, 594 4® la g^icclón IV.

M A R  D E  L A S  A N T I L L A S  

Is la  T rin idad  (Costa W.)

LUZ EN LA PUNTA B R EA , AL W S W .  DE SA N  FERNANDO 

(Notice to Marinen, núm 36. Zondón, 1895.)

Núm. 318 , 1895.—Según aviso dol Gobierno de la isla
Trinidad, ®110 de Dici®m.br© último s© debió eneender usa  luz- 
en el faro recientemente construido ®n el &xtr®mo de un ma
lecón que parte de la punta Boyer en punta Brea.

La luz es fija, blanca, de 6.° orden, e$tá á 15“ ,2 de altura 
sobre la pleamar, y a l e a r ? 7 millas en tiempos claros. El 
fa^o es una construcción de hierro pintada de rojo, de 6m,l 
do altura.

Situación aproximada: 10° 14' 15" N. por 55° 26' 15" W.

Carta núm. 192 de la--sección I.
Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, páginas 32 y 38,

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Islas del J®pón,—Isla § a g b lin .

V a l iz a s  q u e  s e ñ a l a n  e l  f o n d e a d e r o  d a  K o r s a k o v  
(EAHÍA DE A n IW A)

(CircuUire hyárograplique, núm. 245. Saint Pétersbourg, 1894.)

Núm. & ifl, 1895.—En la costa de K om kov se han levan
tado 4 valizas ó postes destinadas á determinar las dos ©nfi- 
laciones que indican el fondeadero dn la rada.

La valiza anterior de k  eufilaeión N., está cerca del arro
yo que corre al pie de la colina, sobre la cual está 3a luz de 
Korsakov, la valiza posterior está sobre otra colina cerca de 
la iglesia, á 452m al ENE. de la valiza anterior.

Las valizas de la «nfilación So, están cerca del pueblo de 
Paraón-Tam&ri; la posterior á 170m al S. 63° E . de la an
terior.

Las valizas anteriores de cada una de Im  dos enfílacionc» 
tienen 12m 8 de altura, y m  componen de postes terminados 
en triángulos con un vértice para arriba; las valizas posterio
res son de la misma forma, pero dotadas, además, d® una tra
viesa en la mitad.

Los buques de gran calado seguirán cu&lqui&ra de las dos 
enfilaciones para fondear en 13m de &gu&; los de escaso calado 
pueden fondear en el ángulo interior, formado por dos enfila
ciones. El fondo m  de limo y are»a»

Situación de las valizas, anterior N.: 46° 39' 20" N. por 
148° 57' 20" E.

Situación de las valizas, anterior S.: 46® 37' 20" N. por 
148° 57' 50" E.

Carta núm. 466 d© la sección I.

MAR DE CHINA 

Eslrech® de Hafnan.

LUZ EN EL CABO C a Mí  Ó KAMI

(Avü a m  Nmigatenrs, núm. 35/184. París, 1895.)

Núm. 1895.—“A 75® dentro de la playa de la punta 
S. del islote cercano á cabo Cami ó Kami, se ha encendido 
una luz que da dos destellos blancos cada 30 segundes. Dicha 
quz está á 20m sobre t i mar y alcanza 14 millas en tiempos 
claros, iluminando todo el horizonte marítimo.

El faro es una torre de hierro da.20” de altura desde la 
base al aparato giratorio, pintada de blanco como las habita*** 
ciones para el torrero; ü  aparato de iluminación es dióptrico 
de 4.° orden.

Situación aproximada: 20° 13' 20" N. por 116° T  25" E. 

Cuaderno d@ faros núm. 9 do. 1891, pág. 6.

OCÉANO PACÍFICO DEL 8UR 

Chile.

F a r o s  e n  c o n s t r u c c ió n  s n  l a  is l a  M o c h a

(.Noticias hidrográficas, núm. 51. Santiago, 1894.)

Núm. . 1895.—En la isla de Mocha hay dos faros en 
construcción:

El primero en su costa E., un poco al S. de la p u t a  Ana-
f  Z8’ sobre ™  montículo de 33» de altura, que domina toda 
la parte oriental da ía isla.

Situación aproximada: 38° 22' S. por 67» 38' W.
El otro se levanta en la ladera de la montaña Torrecillas 

en la punta saliente de la costa W „ cari á mitad do la dis
tancia entre las dos, puntas extremas N. y S. de la isla; este 
raro quedará á poco meaos altar», que el del E.

Situación aproximada; 38° 21' 20" S. por 67° 45' W .
♦.i ^°TA.~ La men«i0j5*4* P«ata Anegadiza e» ta més crien- 

de la isla, como indiea la carta española núm. 249, y no 
la punta S., como indican algunas otras cartas.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 30.

El Jefe, Luis Pastor y Lakdbro.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S u b s e c r e t a r í a .

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Estación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, por haber resultado
con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

Edad,... |

Servicio.

Em
pleo..

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.—Depósito de planos...*........................................
Escuela elemental de Comercio de Málaga....................... *. * .........

Escribiente primero.............................
Mozo de aseo...........................................

Sargento segundo.
Idem»

Cristino González Gamito.....................
Juan Lozano Jiménez........................

38
60

13
8

9
3

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Cuerpo de Víkncia de Barcelona.. . . . . . .  ........................................
Idem de Cádiz............................................. ..................................... ...

Agente de primera clase....... , ...............
Agente de segunda clase.. ...................
Idem..........  .......... ................................

Desierto.
Q&bo primero........
Soldado. ••••••••..

Juan Ley García.....................................
Ildefonso Martíoez Pino.........

37
34

14
15

»
»

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. Idem,.................. Andrés Collado Martín........................... 32 6 >
Triftm dft TiPtida - . . . . . . .  .........................................*•.• Idem................................................. I^em...................... José Gómez Cuadrado........ ......... ....... 33 5 >
Tdftm da Oviedo ... . . . Id em ....................................................... Desierto.
Idem de Sevilla................................................................................... 1 Id em ....................................................... Sargento segundo.

«Ha
Antonio Tailkfer Garzón....... ............. ..Tn* VI H a] Día "D f» finí 7*¿±r7 33

32
8

9
2  *A\

MINISTERIO DE HACIENDA

u9JLu»Uv« • • • • • o t o • •

Aduana de Sevilla........................ ...».........................................
Puerto franco de Yalverde de la isla de H k r r o ... . ........................
Aduana de Irán ..............................................................

Pesador primero......... ......................... ..
Interventor del Registro.. . . . . . . . . . . .
Portero segundo............... .................
Pesador tercero.........................

Sargento primero. 
Sargento, o . . . . . . . .
Id ^ m .... . . .e ........
Id*m.................

Antonio Odiantes Ballester.
Antonio Lorenzo López.........................
Rsmón Pcntero López.. . . . . . . . . . . . . . .
Vicenta Fernández Rodríguez...

40
34
30
29

1 2

13
1 2

1 0

1 0

9
6

4
Depósito comercial de Barcelona................... ........... .................
Aduana de Vigo................................, . , « .................... ....... .............

Td̂ TTÍ 'i rHlólñ . . . . . . .  . „ . . . . . . . . . . .  a * .* ..

Pesador segundo.......................
P esad or....... . ...... ............... ................

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c . . . . . . . . .

Idem» ...  *. .., •,. * •
Anulada por Real orí 

Febrero último. 
S&rgento,

Filomeno Quero Sebastián 
Sen del Mímeterío de Hacienda de 6  de'

Cosme Vitrián "Aguado.• •. • • .  • . . . . . .

31

26

1 2

9

1 0

8

Idem de Cartagena........................................ ............................
Idem de Alcántara................................... ..........................................

Marchamador Pasador........  . . . . . . . . .
Marchama ador Gualdaalm&cén Pesador 

Partero.............................................

Sargento segundo. 

Idem. . .n a .. ...»••

José Gómez B l a n c o . . . . ,  •.. 

José Arias Golles.

38

39

9

8

6

7
Tñ fla Marín . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcai le Marchamador.................... ■Sargento,.......... Manuel Fernández Alejandro,.............. 26 7 5
Puerto fr&nco de Cabras............................................ ......... .
Aduana da Valencia........ ......... ............................ . . .........................
Dirección general de Aduanas................................ , .....................
Aduana d» Cartagena................................................. .......................

Oficial dal Registro...................... ..
Pasador segundo............................
Mozo primero.................
Escribiente primero.•••••••••••••••..
Idem cuarto...........................

Desierto.
Sssrgento segando, 
Sargento primero.. 
S&rgeoto segundo. 
Desierto.

Emilio Aptrisi y Fiera.. . . . . . . . . . . . . .
Miguejí Zapata llera..............
Justo León García................

37
38 
40

1 2

9
1 0

8

4
6

Idam 16........... .......... ...................... . Idem.
Idem cuarto. 0 ............................... T' em.

Idem d© Barcelona............................ . , ......... ............................. ..... j Id'sm quinto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 1 7 . . . . ........................ .....................
Portero tareero.............. ........... .

Idem.
Idsim.
Sargento segundo.. José Gómez Días 36 1 1 2

Idem de Málaga........................................................... ........................
Idem dei Tro sedero (Cádiz)................  ........ ............ ....................
Intervención del Registro del puerto franco de Ohaf&rmas........
Aduana d®"Verm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . •  *
judem. de Cádiz»» o . . . . . . .« o . . .  ». . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . « . . . . . . » . •
TĤ vn íí a p 1 a Tu & A ^

Portero de entrada,......................
Portero Pesador Mozo................. ..........
Ordenanza............................................
Marchamador Pesador..........................
Mozo cuarto.* • « • . . . . * . * . . * « . . . . . * . 19* 
Mozo tercaro de faenas..... ......... .

Idem«# .......... ......
ídem... . . . . . . . . . .  .■
Cabo primero.........
Sargento,. ,  * . . . . , .  
Sargento Bsgundo.. 
Idem...................

Emilio Garapiña Cort.............................
José Ma’ía Bmíguo de la Peña............
Matías O el’ana R u v ira ...... . . . . . . . .
Emilio Arias Pérez......................
-Pedro: Ibánez Diez •••••..*.*":...»•.,.. *
Ante ah» Martínez M a r tín e z .,... , . . . , .

42
41
48
38
36
29

16
1 1

17
5
6  

1 0

3 
2  

»
4
6  * 
3

TA&HCl ít! A iVÍ é ; Sk OS? *. „ „ -  ̂ -u  ̂ a' «. Mozo de fainas........................ . Cabo primero.,.. . . Rafael Alcaide, Wuñoz.. . . * .............. 32 6 »
Idem... .  * . . Cabo bí gundo.. . . . Cándido L 6  pez Morents 51 23 ■ »

Idem de luía., . . . . . . ........ ......... ......  •. *........ ............ ........... j
i: Idem,. „ . , . .  *......................................
» 1 fl pm

Id^m...................... Miguel Sbárta Expósito. h. . . . . . . . . . . .
llmrmr!m liiitn v IlR n(f'ftÍÉf,i

42
43 
37
32

14
■ 8  ’

>
»

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Burgos.. . . . . . . . . « . Portero.. . .  • •. • • . .  .......... ....................
Aspirante segundo. . . . .  * • *«. - ̂

Sargento segundo,.
S f t r g e n t o , . , ,

1 f salió Delgado VA lujara....................
Allí Edi/i Men 1 1 Di ef. js,w, . .............. .

1 2

-14
8

9
Idem............. ...................................... Desierto. "IpiNji. ‘"lli ..[ffí̂ii! 'HHH= inn ■"II"1 »■ 31

31
1 2

12
I d ™ . . . . , .......................... .....................
I d e m . . * * * • * *»»*«»*. * * *

B 'gDldo.. 
I d e m . , , . . . . , . . . , ,

Pedro Cft'ri’i |. i"1 Léipíi,
RiCnf Jiü Cfiilli M lé ,. ^ ................ ..

t;
7Idem Cíe B % re felona.. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . . .  . . . . . . . . . . . .

Idem de Cáo&res. • *... »»*****■«**.** ■* * • * * . 
Idam de Corona.• « . . . . . . . . . • . . . » . *
Iá&m oe Gerona
Idem, de M a? $ g & . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  * * *•. •
Idem de Murcia.»» * .« .. . . . . . o * »...••••••••••.•■’,.*.■**•***»*:**.*
Idem, de Santander............................................. ......................... .....  ,
T /■$ ¿4 «v, ¿I T r 1 o * J »

Itiem............................ ...................... ...
Idem •«* * •«• • « •  .-.i •>*’*.« .i «r* i,. * i . • * ® m-m * 
Ordenanza, ■»*. «■ *»«. •«* * <• •, •»«. •»«>. ■ *
Aspirante segundo............................. .
Ordenanza.»», * • * * • # «--.i •,«• *«»»«* %«* 
Aspirante segundo.............................. *
I d ™ , . . . , , . • •...«• ••••••«o

Sargento...,.........
Soldado.. . « . . . . . . .
Dnpicrtn.
Cabo prim ero..,.,, 
Sargento primero., 
Sarg.mto segundo.

iBftlmifit iü Lcufiiiiif P am a, * * - •»*»i *»
Joaquín Pf.lili» Pjn'ig

Joaé Piifliwl Lápeii,
Fid^l Quijafeo V <1%,
Vicenta Mrfro Certera.......... .

32
41

43
41
37

13
4

5  
1 2

7

10
»

:»■
8
4.

Dirección general del Tesoro publico. ............................. ......... .....
HP<acs ís TT f¥ i fít vi tfí ̂  A a A miar  ̂ ^

I d e m .............
Idem.

Idr.xn. * • * * * «i ‘i *»<« * **i 
Idem., . . . . « « .g,».,.«

Matiís Mifgo García ...... ......... .
Máximo Catalina. Calvo, . . .  ....................

38
36

' 1 1  

1 1

8

9
THI<*m ría f r i i t ^  . * * .. m  ̂ . .... a Idem...................................................... .......................... Desiarto.
Tí’IftTn Ha a .  „ .  .  A  ̂  ̂. * * * * Idem ......................... Sargento primero,. 

Desierto. *
Julián Sobrino Callea, ,f «•••,. , 41 9 7

Administración de Loterías de segunda clase de Vivero (Lugo),. Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRIMERA REGIÓN — CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA
Y EXTREMADURA

Ayuntamiento de Paradinas (Salamanca)............. . ..............

Dirección del Osnül de Isabel I I . . . . . . . . . •
Diputación provincial de Segovia,—Carreteras provinciales.........

A 4.... X A**» .r*. »rí í'\ a i v I t Tí Maí ' t t A ( ttóía 1 oa va \  ̂ ~

Sereno y- Ordenanza municipal por es
pado de nueve meses............................ .........................

: Peón conservador................... ........ .................................. ... ..... s .

■Peón, caminero., .  

Alguacil y Voz pública..........................................................

Desierto.
Sargento s egund .  

Oabo prim ro 
Sargento. Bt gundo

P(jdí5o Fernández Roca., . . . , . . . . . . . . .
Eugenio Gil Sauz.......

40
26
32

7
4
6

3
>
1  *

SEGUNDA REGIÓN —  CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA Y GRANADA

* Jardinero. Soldado.... . . . . . . . Pié cldo'Bris Chicharro:.. * v • 31 1 0 >
Ugier........................ o. . . . . . . . . .  r . Sargento segundo.. Manuel Gavarrón Aparicio.................. 32 7 4

TERCERA REGIÓN—CAPITANÍA GSNERAL DE VALENCIA

Juzgado de primera instancia d© Sagunto (Valencia).. . . . . . . . . . .
Ayuntamiento do Oliva (Valencia).. . . .

Idem de M inglanilla (Cuenca).... . . . . . . . . . . . . • * . . . ....... . . . . . ¡

Alguacil.
Auxiliar de la Secret&rk.

(  Guarda municipal. . . . . . . . .  « . • • • « • • » .

Guarda .municipal de campo .• *
3 i

Cabo primero.». . . .

Desierto.
Cabo segando........
Soldado.,. . . . . . . . .
T a ^ r r t

Fr&ndsco Talamantes Cat^íá...

Tomás García Briz Ballesteros... .  * .  • ,  

■ Eme-"erio Martínez - Mora.. c . . . . . . . . . . .
13*»> c r t n o l  A n í l t f  »r

58

3 2

34
44

14

7
4

' 4 ;

>
»
i

CUARTA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Juzgado de primera instancia.de Villanueva y Ile ltrú .. . .  . . . . . . .
Intendencia militar del Cuerpo de Ejército.— Edificios militares

•Al guaci l . . ; ¿. n. .

Oon^rje.. . .  . . . . . .  a. . . . . . . . . . . . . . . .

'Cabo primero... , . .

Idem.. . . . . .  »e , , . . .

Mañano Castañeda Fuster.,. . . . . . . . . .

Florencio Gac chola Rdjula»..........

34

45

5

4

»

QUINTA REGIÓN—CAPITANIA GENERAL DE ARAGÓN

A 1&V a MI . ,  *. c - * ¿ • Cabo primero,.. ••» Modesto Varón Guallar.......... 37 7
-Juzgado de primera instancia de Áteci.—Zaragoza.
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DEPENDENCIA. DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

M

f
Servicio.

Em
pleo. 

1

SERTA IEOIÓN—CAPITANIA GENERAL DE BURGOS, NAVA RIA
■ -y  vascongadas

dfl RiitM iH.*-—-Carreteras'dftl FwtarSo ■padíi c a m i n e r o * - Melquíades Izquierdo Ruiz................ , . 37 9 4

Ayuntamiento di Haro (Logroño),. * * . , . . . . , . , ,  , , * , . . , . . .  * *. * *
1 Alguacil municipal........
I I d e m . « . . . . . • o .
i Celador nocturno....................
I Idem *.******............................

. . .  •, Idem.. . . . .  , . . . . * .

. . . . .  Idem

Santiago Arroyo Ortega.....................
Donato Martínez Virumbrales............
Bernardo Herrero Pérez............ .
Perfecto Gómez Yaras.........................

, 40 
, 26 
, 33 
, 42

7
4
5
6

2l m3
»

SÉPTIMA REGIÓN'— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA. VÍEJA 
Y GALICIA

Diputación provincial do Orense.—Secretaría*.........

Idem.—Contaduría*. • .* .• ' •* . •••*•*••••••
Idem,,—Junta do Sanidad. . . . . . . . . . . . . . .  r,,

í Auxiliar....... . . . » ........... ...........\ Escribiente............................
| Idem..........................................
1 Conserje....................................

Escribiente..........* ........
Auxiliar ............................. .

Policarpo Diez Martín........................ ,• 44 5 9*

Idem.—Junta de Agricultura,..,,,. • . . , . . . .  * • • , . . . * * . ,  *»•■••• 1 Idem...................... . *..............
I Idem................. .................. .

Sobrestante.................................
, Delineante.................................
1 Capataz de Peones camineros....
1 Peón caminero.........................
1 Idem...........................................
I Idem.................................. a . . . .f Idem.........*.......... . ........... .

Juan Montero Ortega.................
Félix Lanoix Broná.........* ..................
Yenancio Cañedo Freír*......................
Rafael Rodríguez Incógnito.................
Juan Garrido Grande..................
Victoriano Iglesias Expósito...............
Alfredo Ramos Rodríguez...................

. 31 
, 32 

30 
, 35 
. 38 
, 36 
, 34

13
12
4
4
4
8
6

108
»

>>
»

v Idem ..................................... ..
1 Idem. * « .......................

Clemente Martín Moreno................... ,
Pedro Formoso Fernández...................

, 32 33 6
5

>

i Idem .............. ..........................
I Id em .... ........................... . . * . *
F Idem........................ ......... .

Florencio Laso Gil...............................
Juan Dobarro Vázquez........................
José Carballal Rodríguez,............ . • •,

43 
. 40

35
5
5
5 >

Idem........ * ........... Juan Mangana Conde..............* ........ . 33 4

Idem.— Beneficencia......................... .................. ...................1
Idem...........................................
Cabo de sala...............................

Domingo Díaz Grande................
Santiago Iglesias Ferrer......... * . . . . . .

, 34 
, 36

4
6
24
6

»
5

Idem.—Escuelas de Artes y Oficios*. . . . . . . . . . . . .  t. . . . . . . . . . . .

Enferm ero...............................
Escribiente.................................
Conserje...................... ••••••••• •, .  •. Sargento. ••••••••»

Antonio Rodríguez González........... .

José Dono Blas*.............. ...................

51
31

»
llm

Idem de Inspección de Escuelas............. ............. .
Portero............................... .
Aux i l i a r . . . . . . . . . . .....................

Fernando Barbosa Talayera.
Celestino Sánchez Rtposo................. .

, 31 
, 30

6
13

»
8

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Ayuntamiento de Soller....... . * . . . . « .................... ......... „»..........

Idem de Mahón................. , ......................*. r......................... . . |

Gu&rdía municipal...............
Suplente de Sereno,............

1 Idem...............o.................

Bernardo Alberto Arbona..................
Lorenzo Hernández Orfila....... .........
Diego Llópiz Paseuches............

. 40 

. 37 

. 49
4
2
2

2
»

| Idem.............. ............................
Idem................... .......................

Nota , Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en esta Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta.

Madrid 12 de Marzo de 1895.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

GLASES NOMBRES MOTIVOS | CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento.., . .  . . .  •

Idem . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem »
Idem .. . . .
Id e m .. . ......... . . .
Id em ,. . . . . . . . . .
Id em ... • , ...........
Idem . . ..................
Idem « ....... , .........
Idem ............... *

Juan Pérez Caballero

Juan Velózquez Sánchez.......
Ricaído Luna D íaz.,.„ . . . . . . .
Miguel López Martínez.. . . . . .

sé Aran jo CruoeB... . * ■ . . . ,  
Antonio Postigo Moreno,,,,,,
Hilario Martin S w ü b ,. .........
Antonio Vegas Boticario,, „,, 
Miguel Adamuz Ma^uaño. „,
Juaj Mctp/Iu la in o s ,...........
Desidorio Pascuul Ramos.....

í
,. .  Por no tener derecho al destino que-so- | 

licita. ¡ 
... Idem. | 
m, , Idem, , \ 

►.. Idem.
. , .  Idem.
. . .  Idem. | 
. . .  Idem. 1 

. . .  Idem. 1 

. . .  Idem. J 

. . .  Idem, ü 

. i. • Idem. i

S a rg e n to ... . . . . . .

C ab o ..... ........... .
Idem,
Id e m .. . ...............
Soldado.,.............
Llera,.....................
Id em ...

. Id em .. . .  D. . . . . . .
Id em .. . . . . . . .«o .
Idem.

J m n  Mesado Balaguer...........

Alonso Chsmeea Hacías...........
Antonio Fernández Pascual*. . .
Juan Santos López, ...................
Alejandro González Rúa.. . . . . . .
Juan Oc&ña Ortega. ...................
Antonio Marino Raya................
Ciríaco Cayetano...................
Mariano Lorrio Hervida... . . . . .
Jr.-8A Di fe ̂

Por haberse recibido fuera del conduc
to de la Autoridad militar de la res
pectiva región.

Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por haberse recibido fuera del plazo 

prevenido.
Idem.
Idem.
Idem.
Por exceder de la ©dad para ©1 destino 

que solicita.
Idem.
Idem.
Por m  ser licenciado absoluto.
Idem.
Idam.
Idem. ■
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Por ser retirado.
Por no acompañar duplicada copia de 

su licencia absoluta.
Idem.
Idem.
Idem.
Id@m«
Por no acompañar duplicada copia de 

su licencia absoluta, y no haberse re
cibido las las que dice haber remiti
do anteriormente.

Idem.
Idem.
Por no acompañar el certificado de ca

rencia de antecedentes penales.

Por n© listar expedido por el Juez de 
primera instancia el certificado de 
antecedentes penales.

Por no acompañar certificado de con
ducta.

Idem , . » . . . . . . . .  •
Id em ...................
Id em .. . . . . . . . . . .
Idem *. . . .  a. . . . . .
Idem. ...................
Idem . . .  *........... ,
Idem. ... • •.

Fía# cisco P ía5ornares Martíne 
Pío Gár&te González.
R^gíno Maj tnmz Barrío, .., .
Cipriano M» nzaao Veríds*..,
Francisco Al ut o Rufián..., .
Luis Martínez D íaz,. . . . . . .  r
José d 11 Barco Mejías

z.. Idem. ¡
. . .  Idem, i  

. . .  Idem, | 
• Idem. |
. . .  Idem. ' I 
. . .  Idem. | 

1 á finí * \

Id e m . . . . . . . . . . . .
Sargento..,, o . . . .

Cabo.............. .
Soldado.. • ...........
Id em ................
Sargento.... o . . . .

Id e m . . . . , .........
Id e m .. . .......... ..

; Id em ... . . . . . . . . .
Idem *

Manuel Diz Blanco..
José Pérez Navarro. . . . . . . . . . . .

Florentino Jssús Torres Aparicio 
Francisco'Espinosa Huidobro...  

Antonio Reguríro Rodríguez, . .
A ’s*i efi X? íj ¿a 1 ei T? n  e»

Idem.
Id em . .............. . . .

Id «m . . . . . . . . . . . .

IcLm * » -  i- * ■ ' » . » «  ■* #

Juan Raíz Pérez,....................

R ií mundo L  acó e tan a Boned. 
Bernardino Martín CAstellaac 

Barrera Romaro,, , .  p. ,  

Autpoifi üiñríi CofLw , 

Mnciiel G^nís Taléis

i> |«| ’iHi:.i ¿

. . .  Idem, | 
, , »  Idem. | 
>,. Idem. f
. , .  Idem, | 
« » ,  Idrtia. \
m m , 1 (jt i íY i-

José Sánchez Carperna.......* . . .
Ramón Carrero A lis te . * ...........
Jceús Bríone-a Trevíño.. . . . . . . .
T í r**$*/*& * A m  A Í̂ Í-<7> i* f b i T Í Hto (Hl

Idem 9 17¿3*íxr 1 l̂ /v j ci y»/a<TL
Idem . « « © « w • * .  * • »  

Id em ,.
I d e m , . . , . . • 
Idem **
Idem, . 

l*Um
Lkr;, .............

Idem
C j - b o . . . . , . .

Manuel Gani'„ro Librídtir 
Fi^nciaeo L*imaa M ertLs,. , 
Alfredo Fen1 audaz Confe jaro,, 
Marcelino Largaba, Tar&ncci
Miguel Mor Casta!fet,....... ..
Vaíentín Rodríguez Fernándi
Jl cint:: A ru jo  Gallego.......
Ricardo Rodrígut?z Fercánde 
Emdio Gu 1 llnrc García # ,. . ,

**■ iW -#L. U'iWJHJIifiiw

,. .i Idoua.
, Idem.
, . .  Idem, ? 
. . .  Idem. | 
. . .  Idem. | 
sz,, Idem, \

*«, * Idem, ¡¡ 

z . , Xd^m, í

• .. Idem, !

Idem. . . . . . . . . . . .

Idem
; Soldado................
i Idem.
! Id em ...
■ Sargento.*.. . . . « •

! I d e m . . . . . . . ........

■ Cabo... . * .............

Fidel Rio González . . . . . . --------

Julio López dts k  Torre Ayllón .
Enrique Comas Vive??.......
Fernando Aparicio Vélez.. .

José Julián González.... ..................
Jerónimo Fernández Rodríguez. 
Manuel Ruiz Quintana. •

£?í ‘íi>1Í9 Sí
Idem . . . . . . . . . . . .

Idem. * .

Idem . . .  „ . ...........
Id tm . . . . . . . . . . . .

Idem .................... .. ...

Ide m
Idem ... ,

I ámn 
Idern 
Soldado.
Idem. . . , ............
Id em . ........................... ...

Sargento.... .  . . . .

Indalecio Eídévf'Z  García..., „ 
Luis Vi tiesas 8úinz,  
Gregorio Zaíani'i Duque ., . ,  
Eduardo Z»*pico Víllarino , » ,  
Enrique Parejo Francia. 
Fernando Serrano A!baria «,
Joaquín Grau Fajardo....... *
Elias uto Martínez. . . . . .
Luis Núñ«z Merino,. . . . . . . .
Dámaso Alon-so Prada.. 
Baldomero Gires Golkt.. 
Gregorio Arrojo Fernández, 
Pedro Martín A lonso..........

Martín García González.. . . .  
José Ferrer Martínez.........

. , ,  Idem, l 

• • • Idem, l 

Idem, i 
. . .  Idem. | 
. . .  Idem. | 
r, , .  Idem, ¡ 
. .  * Idem, | 
„ , ,  Idem.
, .  i  Idem.
„ .  a Idem.

Idem,
. . .  Idem. : 
. .  * Per haberse recibido f m m  dal conáuc- 

da la Autoridad militar d# la rcspec" . 

tiva región.
. . .  Idem.
. . .  Idem.

I Soldado. 
i Id em .. . . . . . . . . . .

Sargento.....................

Cabo... . . . . . . . . . .

Soldado..........................
Id e m . . . . . ............. .....

Idem .  *

Manuel Antonio Iglesias. . . . . . .

Manuel Torrecilla Sáinz.. . . . . . .

Manuel Sañudo Rubio... . . . . . . .

José García Madrid

Cor stant’no Sierra Doniz . . . . . .

Melitón Velícia Aguado . . . . . . . .

Teodoro Izquierdo Martín.. . . . .

Bernardo Fernández Ig les ias... 

Bonifacio Bácz Conde*...................... ...
Idem ,..................
Idem. e .. . . . . . . . .

Sargento,. ...........
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CLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado. ................ José Cortes Versa................... Por tener en su licencia notas desfavo
rables sin invalidar.

Sargento....... . Enrique Br&vo Bravo.................. Por no estar la instancia extendida en 
papel del sello 12.°

Id e m ................... Saturnino Rodríguez Esperanza. Por no acompañar certificado de ap
titud.

Idem ................ Juan Martín Vega............ ........... Idem.
Soldado................. Manuel Fernández Gómez.......... Por no saber leer ni escribir.
Idam ...................... Bernardo Fernández D íaz.. . . . . Pomo concretar el destino que solicita.
Cabo................. Francisco Crespo Lisarde........... Por no estar anunciada la vacante del 

destino que solicita.
Soldado................. Mateo Cruceta Izaguirre............. Idem.
Idem .*«»»«•••»•• José Espinosa Saks,................... Idem.
Sargento............. . Juan Pedro García Torres.......... Por estar inhabilitado para obtener 

destino civil.

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Cabo.................... , • Francisco M nago Martínez....... Por estar inhabilitado para obtener 
destino civil.

Soldado...............>. Narciso Jiménez Bordonees....... Hasta que se resuelva por la Presiden
cia del Conecto de Ministros el dere* 
cho que pueda tener á nuevo di**» 
tino.

Idem.............. ,. Indalecio Gómez Ruiz................. Id*>m.
Idem................... .. Víctor Sancho Lorenzo............... Por no concordar el apellido con que 

firma con el de los demás docu
mentos.

Idem...................,. Francisco Muñoz Morales... . . . . Por estar enmendada en su licencia 
absoluta la fecha del nacimiento.

Idem.................... • Francisco Bolado Real* ............. Por exceder de los sesenta y cinco años 
y carecer de derecho á solicitar des
tino civil.

N o tas» 1.a Todos los individuos que tepgan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica® 

das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros qu® 

reúnen más condiciones.

Madrid 12 de Marzo de 1895.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Marzo de 1895.

i 
*

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

i
S 

í
i 

j

Atoa 
d® 9ám

CLASIFICACIÓN 
43 la ©nítimMatl, 1 l%fsr &Ml MIkíi&I % ■.

OSSBRVAffiOEfiS

1 Varón * ,> <■ 1 p ....... Sarampión............. Santa Engracia, 61......... 34 Hembira.. 5 P . . . . . . . . Sarampión. .•••••• Jorge Juan, 8....................
Fuente del Berro 15 . .

y
2 i » ■» t .i 26 Soltero •. Tifoidea . . . . • • • • • • Segovia, 49............... . > 3o Idem»... 1 P .. ......... Coqueluche « ... • y
e I * ®W¡, ■■■ e * . 1 p ......... . Coqueluche. . . . . . . Provisiones, 6 ,• • • • . . .» . . » 36 Idem»®,. I p #io........ Idem..

Tuberculosis. • • • •.
Amor de Dios, 11.. 
Hospital de la Princesa.. 
Doctor Fourquet, 1 0 , . . . .
Sombrerería, 43...............
Travesía áel Conserv&to 

rio, 12...........

y
4 Idem. • •« 54 Casado •. Tuberculosis....... . Abades, 7.. 37 . 21 Saltera . y
5 Id^m .. . .  

ídem.. • .>
29 Idem ...» 

P . . . . . . .  •
Idem... •«••••••••• Amparo, 2 3 . . 88 Idem». • • * 9 Idem.. y

6 9 m Gripp©.*. . . . . . . . . . Hernán Cortés, 1 6 . . . . . . . 39 Idem. • .. 42 I k s a d a , Idem.........
*7 Idem».. • 59 Viudo,. • Libertad, 1 3 . . . .» . . . . . . .  t > 40 Idem ..... 64 Viuda. . . Grippe. y
8 Idem .. . . 22 Soltero.,,

o •••» ...» .
Erisipela sép tico -

XÜX8-# «C9999I* • •• Montalbán, 5 . . . ............. . * 41 Idem..*.. 48 Casada.». Aneurisma de  la  
aorta .».#«*»#.»•*

>

9 Idem» •. * Afección cardíaca. Almagro, 22............... .... i Judicial. Cava Baja, 1 9 . . . ............. y
10 54 •Tta&do Aneurisma.. •••• . Idem. 42 Id ^ m .... 59 Idem.. • Lesión cardíaca.... Amparo, 103....... .. >
11 í dtm • -»i. 48 1 ‘ . as !viír r>«- i Arterieesclerosis. . Hospital Provincial... •«« * 43 Idem. 1 p............. B ro n q u itis ........

Id^m.... . . . . . . . . . .
Ilustración, 8 . ............... . y

12 14 Soltero^ Endocarditis.......... Carrera San Jerónimo, 5 44 Idem..». lm , P .. . , Isla d© Cuba, 16. y
13 lii&í»** ■ 3 p ., ........ Bronquitis. . . .• • • •

Id̂ SEi. i.-, -v su ■ $ .........
Huertas, 12 ... ....... ......... 4-5 ’dem ..... 1 m. Kl l l . l l l Idem... . . . . . . . . . . . Inclusa.................... y

14 ' * 9 i .
54

F. Morejón, 6. - ...........
Rivera de Curtidores, 21. 
Lavapiés, 51,

» 46 ) ¿ m 2 p . . . ........ Idem... •»••••••••» Pacífico, 11....................... y
15 Ide^a.c *«• Casado*p.......

Idem. > 47 Idem...» 5 m. p . . . . . . . . Idem..»»......««»( Angel, 13».................... . y
16 11 m.

3m. 
11 m.

Idem•••••••••«••• 48 Idem..»» 47 Casada. • Broncopneumonía.
1 dftiift.»»##»«.»... .

Bravo Murillo, 2 6 . . . . . . .
Tejar de Vargas.............

y
17 Id em ....

Idem 
1 d®m..<
Idem .•*, 
Idrau.*-
1 "'¿S® . - *
Idem.,.*.
Id®m0.o*

Idem»* c

p i i r i im Idem • • ............. ».. Ruiz, 13. . . .  o « > 49 Idem *. *« 2 P . . . . . . . . y
18
19

p ................. Broneepneum o n í a 
Idem..

Pacífico, 13. „ .» . . . . . .  *. •.
Fuenearral, 4 6 ...........

> 50 ídem»... . 68 Ssltea, . Idem................ Madera, 27........................ y
63 üsjssmIo • > 51 Idem»,.  • 30 •Caeada... Pulmonía. Tres Peces, 30................ y

20 Pulmonía» Judicial. 52 id,$m 50 Idem. . . . . . . . . .  v«», Amparo (H. P„), 7........... y
21

. . . . . . .

49
3
1 m. 

48
7m 0

Osaado.
Id®m.*«.

p ! * ..« .•!

Cabestreros, 14. > 53 Idem .. e ■ 84 Idem ... * Idim p
22%yo

-5 . . . . . . . . .  -
Ide^u
Catarro gástrico... 
Enterocolitis. •. • ..

Primavera, 5 . . .  ..........
Pacífico, 25 ..

> 54 Id e m ....
55 Id em ....

c4
2 d.

Idem ,». Catarro pulmonar.. 
Gor¡gestión pulmo

nar, . . .  o . . . . . . .  .

Oso, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
24 Inclusa•»•••••»•••••«••• > . P. Méndez Núñaz.. . . . . . .

26
Casado,. 
P. •••••• •

Cirrosis............. *,
Meningitis. ••••••«

Hospital Provincial. 
Núñtz de Balboa, 17» • • •.

>
>

56 Item,,»,.
57 Idem .e*.

52
1

Os tarro asmático.. 
Gastroenteritis.® •.

Peñón, 4 4 . . . . . .  . . . . . . . .
Luciente,. 5 . . . . . . .  ..........

»
y

27 8 m. 
2 m, 

23 dB

Idem-.*. • • • * . . . . .  . Wad Ras..••••»••••••••. > 58 Idea»®.,,. 1 Enterocolitis.. . . . . Rodas, 11............... . y
28 Idem...»

M esa... .
P. ••••••. Idem. . . . .  o. . . . . . . Feijoo, 3.. •

Tahona de las Descalzas,
> 59 Idem»®. *. 86 Apoplejía............... Cruz, 25......... . y

29 Eclampsia............

Mal v e r te b ra l  de

60 * . 59 Idem.. •. . . . . . . . . . . P. Acacias, 7 . , *
BO 10

número 4........ 61 Idem ....
62 Idem....*

2
72 vi-ftda*. v

Meningitis. 
Derrame seroso... »

San Juan, 29.................................. ...

Hospital Provincial.. . . . .

>
yo j - .

P ott....... * . ................. Eppoz y Mina, 24 .................. » 63 Idem ..o . 77 Idem .. . . Co n g estió n  core
"feral.81 Idem . . . .  

Idem, o .  a

56
44

Soltero . .  

Casado...

Hernia inguinal. . .  

Herida región tem
poral . .  „ ..........................

Sarampión. • . * . » • »

Hospital Provincial. * Hortaliza, 75.. . • « • • • • • • • y
38 64 Idem. • .  * 1 p .............. ... Eclampsia ................... ...

Consunción.« • > . . . .

Jesús del Valle, 1....... *. y
Depósito.
Jorge Juan, 53 • • • • • « . • •

Judicial. 65 Idem .. . » 1 p ........................ Espartanas, 1.................. . >

33 1 P .  .  * • ® O O •; & 66 Idem..». 55 Casada.. Anasarca. Valencia, 17...»............... >

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día  13 de Marzo de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES

M
uerte violenta 

...............

TOTAL
general

de
inhumaciones 
por causas.

1| 
V

iruela..... ........... 
i

Saram
pión...»........ 

¡

Escarlatina.............
!

Tifoideaa................

Paludism
o....,.......

Puerperales.......... j

D
isenteria...........

I 
Coqueluclie.

, Difteria..................!
\ 

' 
¡

1 
Tuberculosis........

Sífilis...............
Carbunco. 

.............

Hidrofobia,
i

i
Cólera.................. 

j

Influenza ó grippe. .. |

i
O

tras...........

J 
TOTAL 

parcial......

En 
el 

claustro 
ma- 

¡ 
\ 

tem
o...................I

Accidentes de la den- ¡ 
tición .................. 

¡

DEL APABAT0

Otras generales. .... ¡

i TOTAL 
parcial.......

Circulatorio.,

, -----------------
Respiratorio,.

J 
D

igestivo....

Oénito-urina- 
rio... 

.....

Locom
otor...

1
 Cerebro-espi

nal ......

Í Oí.-®S ■> > 1 » 1 > » 1 > 2 P > > 2 ' 1 8 > > 4 10 3 > > 5 1 23 1 32

tiembras». « ' t t í ío ín í t c»»»* ' » 2 $ & » 2 3 » > 1 > 8 5> 2 14 2 > 6 2 26 34

To tales» » . » . * » « . i»oo > 3 1 > > 3 > 5 > > 3 1 16 * 6 24 5 * » 11 3 49 1 66

♦

Madrid 14 ds Marzo ce 189b,= E l  S a b gccn tm o , 1D. A . Castrillo,
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MINISTERIO
I n t e r  v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  xa

i
Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado,  formado hasta el

33?ü'csríS'-

ISte■fc'St3®
¿Sí®2•m,gT
’H §£■...» iQL

C A T E G O R ÍA ,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

D E P E N D E N C IA  

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

f e c h a

DE LA ANTIGÜEDAD 
EN LA GLASE * N EL R̂ lIO

DE INTERVENCIÓN . 1

Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda d* la provincia
de Jaén ......................................................... ..................... ............  -

Sirvió «1 cargo de Contador de la Fábrica nacional de»m:
Ciudad R e a l... 31 Diciembre 1 8 4 6 ... Casado........ 23 Febrar© 1884......

Timbre.......  ......................  ...........................................  ................ Toledo............... 20 Septiembre 1840.. Cagado........ 9 Febrero 1885........

Sirve ®1 cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 
d& Canarias. . . .  ........................................... .. ...........

L..
C ó rd o b a ....... 3 Abril 1 8 4 3 . . .____ Casado.••. * 2 1  Febrero 1886.......

17 Diciembre 1886...

27 Junio 1887........ .

m Sr. D. Manuel V alcárcel y Roméu..................................... Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 
dft Cuenca. Madrid*. •• •• •» 12 Enero 1 8 4 3 . . . . . . . Cagado.... .

Tdem id de Lérida a. . . . . . . M adrid .... .  •«« 9 Diciembre 1843.. . Casado.. • *.

T3fe Sirve en la Intervención general de la Administración delC5r̂  JJ. ijUlllVlIuv 1N U.Uo/< j x Iííiübh »•«.<«••#•••••••••
Badajoz.. . . . . . 9 Septiembre 1846.. Viudo.......... 11 Enero 1 8 8 8 ..,,

Qí» a-n(Ví?i Vá̂ lfi-TTidRÍô o "v B tirria!.................. . . . . . . Sirvió en la Intervención general de la Administración del 
Estado... . ............. ............................................................................

i o r« Uo iLXig&l V «al el niaai^u j uiuijoí« .•»*••»••*•***•
M adrid ............ 15 Febrero 1 8 5 5 .,.» . Cagado.. c •. 14 Marzo 1888 ...

iim/i q* ti Carlea "RaodflO Solfir V Mora. . Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda de 3a provincia 
d® Teruel....................................... ............................................ .......... A lican te .......... 7 Septiembre 1852.. C agado.,.*. 10 Abril 1888........

"m Sirve ei cargo de Interventor de Hacienda d© la provincia 
de Segovia..••••••• ........... ............................................. Oviedo.*. • •..» 25 Agosto 1 8 3 6 . . . . . . C a s a d o . . . 30 Abril 1 8 8 8 ....

M Thatí Corrido v Idssm id. de Ciudad R eal............. ........ .......................... Sevilla............... 24 Enero 1848............ Viudo.......... 19 Ju n io  1889...
Idem id. dft Ter uel . . . . . . . . . . . o* . . . . o . * . » . . G uadalajara... 

Madrid..•«•.. *

18 Enero 1 8 3 6 . . . . . . . Viudo........* 22 Judo 1889..

m
m

Id »̂ m id. ds Oáceres.................................................. ............................ 10 Mairzo 1 8 4 5 . . . . . . . Soltero.. * * 31 Diciembre 1889....
T) Eduardo del Río Pinzón* Sirvió en ia Intervención general de la Adm inistración del

Estado......... ................... ....................................................................... Málaga............ .. 1.° Marzo 1851 ............ Casado... * * 1 0 En$ro 1890 .

tíf;- T.tjíb TTÂ Tpffi v Panadero. • ...»*.**«..a»<»*> Sirve el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 
de L eó n ............................................... .. o........... .......... .... • .. M&drfd « * ..*« 13 Ju lio 1834......... .. Casado. * o. 15 Enero 1890 .

m
"%

Idem id. de Salam anca... Murcia . « o 8  Diciembre 1 8 4 1 ... Casado.» «• 17 Enero 1890 .
Idem id. de Castellón.• •.•»• • •.• • ...•  • . . o * í 0 . o . . . . . . . . •  •.: Msidrifl 29 Julio 1847 . . . . . . . Soltero,. • *. 24 Septiembre 1890,. 

15 Octubre 1890........Sirvió de- Badajoz Ma d rí d . 21 Octubre 1849.. C a sa d o ....«
Sirve el e^rgo de Interventor d© Hacienda-de la provincia 

de P on tev^ d rs.. # . . . . . fc. . . . . . . . A lem ania*.. . .  

Salam anca.. . .

fri] í nn «pot.

7 Diciembre 1 8 3 9 » . Casado........ 5 Noviimbre 1890... 

1 0 Enero 1891 . . .
Ignacio Freigero P erla ......... *••••»*•.......... ................ Sirve en la Intervención general de la Administración del 

E stad o ... .  o. . . . . . .  iu .................................. . . . . . . . 31 Ju lio 1842............... Cagado........
m Rafael de Enlata y Moreda.. * ...................... Sirve el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 

de Tarragona.............  ...................... 15 Abril 1855,........... . Cagado... . 28 Enero 1891 .
Sr. D„ Antonio d© L kguno y Arias de Sa&vedra..«• •. Sirve en ia Intervención general de la Admi&i&tr&aión dei 

Evitado..,..........................  ................................ .......................... 9 Enera 1 8 4 7 ........... C asad o.... • 25 Míi/vr 1891
m T> f'ÍSĴ rs d?> ñ«TT)ÍT V C&lbftó,. «e ,.» ..«e*.»o»e«.»* Sirve «1 e&rg© de Interventor de Hacienda de la provincia 

Baleares................................................ 23 Junio 1846,. C asad o.... . Tu lío 1891
Fe ni'1* nd© González de Rivas y F é . ? < & z , * «<>•»* Tdem id. cié Orense........................ .............. . . . . . . . . a . . . . . . . . . . ffi rj 7»í ¿i ■-•T Mayo 1 8 4 1 . . . .« . . .  

16 Noviembre 1833 ...
C&fe&do.... . 27 18Q2

Msrk '('■ o Gu&za v L*zc*&o. *.•*»•»«.*•»*.«o». Sirve ect la Intervención central de Hacienda................. „ Madrid... . . . . . Cacado. 8  Abrü 18Q'̂
rjf^inc di' Pi R^ví¡l?í v "B>■ rbf’c l ia i io . . .o . .*««....*<> Sírva cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 

de Logroño... . . . . . ,  . . . . . . . . . . .
VCVl ÍU.¿ Vi* O iVO V i-Í-fcíí V A Û '̂ UUMV

22 MA rso 1856 • / • • • * Casado . . . . 16 Abril 18Q2
M ! £ ]AÍ*’ndro P^rdf’ií v Díaz.* . . . o . Sirvió el cargo de Tenedor do libros de la Ordenación de .

H acienda.. . .  ......... ........................... 23 Mayo 1 8 4 5 ............ Cagado, «o. • 12 Ju li't 1892
M ; Antonio Bász y Bala... . ........... . .  • • • *« ., * . .......... .. Sirve el e-aruc de Contador de primera clase ¿«1 Tribunal de 

Cuentas del R e in o .. . . . . . .  . « • . • • • * . « . . . . . . . . 8  Junio 1840.,,*..•»» * C asad o.... . 90 Jlili/rt 1802

fk r k s  Opv"'de-uón v Lónez,«.«•, Sírva el cargo de Interventor de Hacienda ds la provincia 
de Gsroní*... . . .  .................................................... ................ ........* 4 Noviembre 1836... C asad o.... . 26 Tnlío 180? .

M Cristóbal Ocbrián y L ódqz. . .......................... .. Id^m id. do L u g a .. . . . . . . . .  ............................................................. Albacete...........
OrtTiifía

13 Febrero 1 8 8 9 ,.. .* . Viudo * * 31 T n 1 í í\ 1802
H Manual Linares Rivas.............................................. Id?m. id. d« Zamora.. . . . . .  e . . . .  o. . . . . . . . . .  e . .  „ . 30 Marzo 1 8 4 6 . . . . . . . Soltara 22 Septiembre 1892., 

27 Oatrthra 180215 Mariano cL la Torre y Calderón................................ . Idem Uí de Guadatajara. M-n 7 J  anio 1850. Casado... . . -i
Padre de! Busto y García Rivera............... .. Sirv® en la Intervención general de la Administración del 

Egt&do.. . . . ___ . . . . . . .  . o „ . , . . . . . . . . .  „ « 0 . . . Oubs « . 4 Diciembre 1 8 4 9 ... So ltero ... * „ 1.® Noviembre 1892..
F  tic í *3  ̂o óp, AWfvo de lis. Torre. Sirve el cargo; de Interventor de Hacienda de la provincia 

di Sant&nder.. . . . . . . . . . .  c . . . . . . » . . ,  .̂ . . . . . , . . . . . . . . . . . . Madrid o 4 Octubre 1 8 3 3 .. . . . . % 15 Noví«i»bre 1892...
10 Filero 1803-3®J utt» A ^ iu ti y Bul ce. •.••*•••*•*••»«.--« • . .« . . . Idem  id. d* J«>éa* r . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . . e . . .■ . . . .  . Cádiz.............

Váf iwnflk

25 Octubre 1830 . . . Oiís o«i<Ía
Migue). Baltrán y C&lpe....... .................... Sirvió el cargo de Interventor de Hacienda de la provincia 

de Castellón... . . . . . .  * . . . . . . .  . . . . . . , . . . . 6  Octubre 1 8 3 8 ..* ... Cs»Rado 15 Fabrern 1803

José de Parea y E nlato ................ o ® * . . . . * .............. ... Idem id, de P á l e n c i a . P Valkdolid 19 M$l?zq 1850 . . . . . . 93 Fi*b»«rn 18Q3

•il ATL̂ ofdr» Alv&vñ'L Molina. Sirve el cargo d$ Interventor de Hacienda' de k  provinci» 
<le H'-eiva.. . .  . . . . . . . . . _______. j.................................................................................................... 22 Diciembre 1 8 4 3 ... 

26 Octubre 1 8 6 5 ...,.

Casado........

Casado

10 Tnli^ 1803
ÍÜ Enrique Labrador de la Fuente. Sirve el cargo de Tenedor de libros ds k  Ordenación do Pa

gos por obligaciones del Ministerio de Fom ento*;. . . . . . . Málaga.. 18 Oí»t.nbre 180.3

•15 :■ Ramón Píijaresí R uiz. . . . . . o . .............................. .. Idem id. de G o b e r n a c i ó n » . . .  .2 . . . . . . . C anarias.. . . . . 10 Marzo 1 8 6 9 , . . . . . . Casado........ 1.° Febrero 1894*.•••

35
M

* ' j “ r n t e  de la íg* ........... ..
ii ‘o d& iliaca y Pd ds V argas... . . . . . . . .
R*^u do Gómez Montar^..................................

Idem ícL do Hacienda ------- . e . . .
Idem id. de Gracia y Ju stic ia ............ ..
Sirve en la Intervención g en era l.,. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sirva el cargo de Interventor ds Hacienda de la provincia 

de Aíb&cefc*.. . . » . .  ..................................... .. * ,.T

C an arias... •. * 
Orenm. . . . . . . .
Sevilla .. . . . . . .

2 0  Noviembre 1862... 
4 S«ptiecabra 1863.. 

15 Noviembre 1857...

Soltero........
S o lte ro ..... 
Soltero. 0. . .

1.° Febrero 1894........
2 Febrero 1894 ..*.* . 

18 Octubre 1894........

Salam anca. * . .
A líe® u ta...........
Telado.........
Madrid*............

31 Enfd>ro 1831 Viudo.......... 5 Noviembre 1894..* 
24 Noviembre 1894...
10 Enero 1895 ...........

»

m Sereiía OcrvellsrH t  F^rná^dea.... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Almería.................................... ................. e. . . . . 5 M&vo 1840
m
w

Sa.3oHrii.no Rodríguez B erm ejo .......................  ............
L -d 7 Bo.b:;ca y Gi.Rbcrt................................... ..

J e f e s  de ffiegoeiad o de seguaiá® e la se  

CON 5.000 p e s e t a s  a n u a l e s

Sírva en la Intervención central de H aek n d a ............
Electo Interventor de Hacienda cid la provincia de Lérida.,*

8  Juisio 1834... . . . .  
£ 0  Noviembre 1837...

. . .

Cagado.. 0 . .
C asad o,.,. .

2
£
1

D. Sobsstíár* Prieto y O "cñ « ......................................................« . . . .........................

José ele L'.':ZíUy-4 y KL-.yrena........................................ ...
Oés^r G.tp 1 'é ‘Tez

Contador qoe fué de k  Fábrica de tabacos ds S e v i l k . . . . . .
kt«rv«ntor principal d« I s s  Mín&s de Alm adén,. . . . . . . . . . . .
Sirvió en la  Intervención de Hacienda de la provincia d  ̂ Re- 

villa____ _________ ______ _______ ______  . . . .  D /
T A /v w, ,v í  ̂ . j. t» i d  m rv i p i % •

S e v illa .............
Cádiz.... . . . . . .

8  'Marzo 1 839 .......................
23 Julio 1812 ..................

Casado... 
Casado.,•-*,

5 Abril 1 8 8 2 . . . . . . . .
1.° Junio 1883........................

T.  r  \ . 1  _ _  ̂ __ Tn * .   ̂^ Madrid*.. . . . . . 7 Octubre 1 8 4 6 ... . . . Casado... 1 0  Marzo 1 8 8 6 ..* . .* .i

-i

t

Josa AnomgiK y E sp in o sa .................................................... - ..........................

Luis Romero del V a l . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  .

Jopé OoLífzo y CxomMhZ. . . . , .  o . . . . . . . .  * . ,

S r . !>.. Pedro Muñoz y G arrido .................................................
D. Francisco Aibalsit y P ii ig c e rY o r .« . a . .

■iaem en la Contaduría gBiier&l de la Deuda p u blica . . o .........

Idrm e>n la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis
terio de Fom.ímto.................................................................................................................

ktervemtor d» Hacienda de la provincia de A lava,. . . . . . . .

i:ot^rventor de k  Aduana de Port-Bou... .......................

Eit‘Ct© Interventor de la Delegación de Hacienda de España 
t D B -> r líu............................................  .............................................................. „ ,

Madrid... . . . . .

Y alk d oliá*. . .

Madrid,..........................
A ibacetéo.. . . .

27 Ju lio  1 8 3 3 . . . . . . . .

16 Marzo 1 8 3 7 . . . . . . .
24 Octubre 1 8 5 7 . . . . .
27 A b ril 1 8 3 9 . . . . . . . .

S o lte ro ....,

Casado........
Cagado...». 
So ltero ... * .

14 Marzo 1888........... ...

9 Septiembre 1889.. 
27 Mayo 1 8 9 0 . . . . . * . .  
1 1  Octubre 1 8 9 0 ......

$ V ale n cia .. . . . . 23 Abril 1849 ... 1 . . . .  

16 Abril 1 8 2 5 , . . ;___

Casado 30 Diciembre 1890.... 

22 Febrero 1891...................

J-minto LnHn y R io torto ........................................................................... Tenedor de libros en la Intervención de Hacienda de la pro 
vínola de M ad rid ,.. ............................................................................................. . O oruñ?.... . .  „ * Viudo o .

;:|3 T é  se la G a ce ta  ds ayer.
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DE HACIENDA
\̂ m —

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

31 de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.a de la Real orden de la misma fech a .

ARTÍCULO

j DEL d e c r e t o  o r g á n i c o  e n  q u e  ESTÁ 

!' COMPRENDIDO

TIEMPO

E»E SERVICIOS EN EL RAMO

TIEMPO
DE S E R V IC IO S 

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE O B SE R V AC IO N E S

Años. Meses. Díí .8. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. DÍHS.

Art. 4.® Rea! decreto 6 Dic. 1894. *, 16 9 3 4 7 7 P » P 21 4 10 P »

Art. 4 . \ „ „ . . . .............................. 11 4 24 12 7 25 6 11 16 31 p 5 » Es Delegado de Hacienda m  1a  
vinda de Paíeneia.

Art. 2.®, cas© 1,®................ : 8 11 10 » » » 17 P 1 25 11 11 p Sirve en comisión el mismo Cceéssw 
con 5 000 p®setas.

Art. 4 . ° . ......................................... .................... 9 » 4 7 10 16 2 11 14 19 10 4 p Es Secretario del Gobierno ú w k .é m  
Salamanca.

Art. 4 . ° . . . . , . , . . . . . , .................. 4 » 20 9 9 9 10 P 8 23 10 7 P Es Delegado d« Hacienda %& h  
vinda de Saltaren.

Art. 2 * eaRo 1 • « 14 8 21 11 9 p » » 22 8 p Notario público............... . >

Alt* 11 .9 29

i

4 3 p 4 4 12 20 5 11 Licenciado en Derecho civil y canónico Es Delegado de Hacienda m  k  $ m ~  
vincia de León.

Art. 4 .° . . . ,------. . . . . . . . . . . . . . . . 7 10 29 9 ' 11 p p » p 17 9 29 » Es Inspector general de H a c ie s e

Art. 2.°, es eos 1.* y 2.“.................. 7 1 18 9 10 6 p 10 28 17 10 22 Licenciado en Derecho civil y canónico Sirve, en «omisión, el mismo 
con 5.000 pesetas anuales»

A i*t 2 o e? so 1®.. . . . . . . 14 10 14 A 9 14 » » » 21 7 28
6

Idem. ....... ....................................................... >
Art. 2 % caso 1.°.. . . . . .............. .. 12 10 »

0
25 8 6 » » » 38 6 » Sirv<i el mismo destino, en coatólfe* 

con 5.000 pesetas.
Art. 2.°, caso 1.°. . 5 1 » 8 6 12 21 9 23 30 5 5 * p

Art. 4.*\>.. . . . . . . . ....................... 4 6 24 12 1 2 p p » 16 7 26 Licenciado en Derecho civil y canónico Es Delegado de Hacienda en U. 
vincia de Salamanca.

Art. 2 % e&i© 1 .° . .. . .................... 10 4 6 8 10 13 » » 19 2 18 » p
Art. 2.% caso 1.°..........* . ............ 6 9 15 16 10 19 » 2 » 23 10 4 p p
Art. 2 °, caso 1 .° ............... 4 4 7 21 1 26 » p » 25 6 3 p p

Art. 4 . ° * . ............ . 8 9 13 13 3 11 5 2 6 27 3 p p p

Art. 2.°, caso L®.. . . . . . . . . . . . . . . , 5 » 11 20 5 16 4 5 14 29 11 11 p p

Art. 2.% casos 1.° y 2.°................ .

Art 2 0 caños 1 ° ■p 2 °

13

11

3

7

10

27

»

Q

4

9

20

25

12

p

3

»

13

»

25

15

11

5

13

22

Licenciado en Derecho civil y canónico 

Idem.......... *....... ............................

p

»

Art. 2.°, cuso ............... . 24 1 10

O

2 1 20 p p p 26 4 » » >

Art. 2.°, caso 1.°.................... 5 8 27 7 2 2 10 5 16 23 4 15 » p
Art. 2 % caso 1 0.................... . 35 6 24 p p » p » p 35 6 24 » p

Art. 2.% caso 1 ° . . . . . ............ . . 34 5 13 » » » » p 34 5 13 p »

Art. 2.% casos l.° y 2.°............... 4 » 16 9 > 21 » p » 13 1 7 Licenciado en Derecho civil y canónico p

A rt 4 °.o.................. . . . . . o . . . . . .

Art. 4.° y Ra&l orden de 8 de Fe

15 10 26 13 8 9 » p » 29 7 5 i

#

p

hfGTO dfe 1895 . . A P » » on 10 11 8 » » 28 10 11

24

Notario público................* ............... p

Art. 2.°, ceso 1.°.................... 18 » 28

<\3

2 5 26 » p 20 6 p p

Art. 2.°, casoB 1.® y 2.°................ . 11 1 10 9 10 12 » p * 20 11 22 Licenciado ®n Derecho civil y canónico »
Art. 2 0 ca*<o 2 •••••••o. 4 3 9 i 10 11 7 8 29 13 10 19

13
Licenciado en Farmacia................. p

Art. 2.°, Crtso 1 .° ............ ......... . 4 9 11 10 7 11 6 8 21 2i 1 > p

Art. 2.°, casos 1.® y 16 3 24 p » » 1 11 2 18 2 26 Licenciado en Derecho civil y canónico p

Art. 2.% caso 1 0............ . . . . . . . . . 8 11 14 18 9 23 3 5 23 31 3 » p »
Art. 2.°, caso 1.®.......................... 10 , 2 29 14

t 3 18 4 10 19 29 5 6 p p

Art. 4.°„.. . . . . . . . . . . . ......... 6 11 7 5 2 21 p 5 14 12 7 12 p Es Administrador de Hacienda if. f e  
provincia de Cádiz.

Art. 4 A ......O .......... ......... 5 7 ? 11 8 28 1 4 12 18 8 17 Licenciado en Derecho civil y canónico Es Jefe de Negociado de primera.fSssis 
de la sección de Propiedades á$íM^ 
nísterio de Hacienda.

Art. 2.°, casos 1.® y 2.®............ . 10 10 21 11 11 25 8 9 20 31 8 6 Licenciado en Derecho civil y canónico p

Art. 8.®................... . . . . o . . . . . . . . 1 3 13 » * p 11 2 11 12 5 24 » Obtuvo el número 1 en las p i¡m m m : 
oposiciones al Cuerpo dcTeneé^W' 
de Libros.

Art. 8.®.... . ......................... .......... 1 » p 4 9 17 » » » 5 9 17 > Idem el id. 2 id. id.
Art. 8.°...................................... 7 10 11 6 4 » > > » 14 2 11 » Idem el id. 3 id. id.
Art. 8 .° . .. .......... ................. . 16 > 1 » » » » 16 » 1 p Idem el id. 4 id. id.
Art. 2.°, caso 2.°............ .............. 5 1 » » » 8 11 20 14 p 20 Licenciado en Derecho civil y canónico p

Art. 2.°, cas© 1 .° . . . , . . .........» . . . . 24 4 23 15 4 1 7 3 1 46 11 25 )> p

Art. 2.°, cabo 2.®........................ . » 7 24 6 2 » 25 7 17 32 5 11 Licenciado en Derecho civil y canónico »
Art. 2 \ caso 1 ®.......................... 19 11 » » » » p » » 19 11 p » »
Art. 2.°, caso L ° . . . ............... « . . . 25 6 3 p » » 6 11 20 32 5 23 Licenciado en Derecho civily csnónico »

Art. 4.°.......................... . |4' 9 26 16 10 27 » 4 25 22 1 18 » p

Art. 2.°, eiso 1.®............. .......... 14 10 2 » » 17 2 3 12 17 2 1 » p

Art 4.° . „ .......... 9 4 14 14 4 3 1 10 28 25 7 15 » Es Tesorero de Hasta da de T o lf fe
Art. 4.°............. ................. . 16 9 22 6 7 11 9 5 3 32 10 6 » Es" electo Admmi«trador de H&skiite 

de Granada.

Art 4 .°............................ . . . . . . 27 11 14 12 8 25 » » » 40 8 9 p Sirve el mismo destino.
Art. 2 ®, caso 1.®....................... 16 » 22 2

r»1 8 » p » 18 8 p » p

Art. 7.®............................ ........... » p » 31 )> 17 p p p 31 p 17 » p

Art. 2.®, caso 1.®.......................... [4' 1 1 18 3 28 » » p 22 4 29 p p

Art. 2.°, caso l . \ . . . . . . . . . . . . . . . . 7 9 9 35 9 17 p p 43 6 26 p p

{Se c m l i m u r L )  - - ^
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xo 
*rr

i~ 
.,o

 
A 

i 
 ̂

....
....

...
....

 
c .

...
.

P
M

'^
N

'e
í'.

.. 
.

A 
»t 

1 * 
1 1

D 
1 

' 
 ̂

ai 
¿í

 ., 
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

C 
>'i

iíu
lO

'£.
 .

. 
. 

....
....

....
....

....
....

....
....

..
A 

 ̂
1 

Ah
 

*>z 
L*£

 
rza

 
,v

, 
_ 

....
...

....
....

....
...

V>
 

; 
Mu

 
B 

!»• 
U 

í
r

^
t

., 
, 

,, 
„C 

---
---

--
.

J 
*é 

i* 
&z 

a 
R 

i 
</

a 
¿  ̂

*
J 

 ̂
í>?

. 
V 

‘ U 
l T 

, 
. 

.,
,.

4,
.,

Ar
u^

' 
(- 

c.
: 

Pe
r 

A 
d 

¿, 
. 

---
---

-
lo

-e
bu

G
 

..
..

 
.. 

.1
,.

..
.

C
E

S*
N

T
E

^

Bi
lv

ito
 

Cr
es

po
 

A
sc

cl
c.

,,
. 

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

....
....

..
Pe

dr
o 

Es
pía

 
B

ay
on

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

A. 
i,_

: ~ 
i 

7_
__

_
__

__
__

_
jx

si
w

u
ix

í 
wa

iau
La

uu
ra

 
m

er
ca

ua
i.

Jm
é 

O
liv

ar
 v 

B
aa

...
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
An

to
ni

o 
Be

ira
no

 
G

on
zá

le
z,

...
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

...
....

..

D
,

D
.

D
.

i

25 fr 8 ÍB *-í O p* o o r? ciT 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 8 1 
■!

2 
,

3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 29 30
 

31
.

32 33 34 35 36 37
 

33 39 40 41 42 43 1 2 3 4 5

i



Gaceta de Madrid.-Núm. 74 15 Marzo 1895 963
■f

i

i

i 
1

» > > y y y y y y y y > y y

Un
 

añ
o, 

11 
rn

sa
as

 
y 

15 
dí

as
.

Un
 

añ
o, 

8 
m

es
es

 
y 

7 
dí

as
.

2 
añ

os
.

2 
añ

os
 

y 
un 

m
es

.
, 2 

añ
os 

y 
un 

m
es

.
4 

m
es

es
 

y 
5 

dí
as

.
Un

 
m

es
.

2 
añ

os
, 

5 
m

es
es

 
y 

3 
dí

as
.

4 
m

es
es

.
9 

m
es

es
.

2 
añ

os
, 

2 
m

es
es

 
y 

9 
dí

as
.

5 
añ

os
, 

4 
m

es
as

 
y 

14 
dí

as
.

7 
m

es
es

 
y 

24 
dí

as
.

8 
añ

os
 

y 
21 

dí
as

.
3 

m
es

es
 

y 
18 

dí
as

,
3 

nu
ae

s 
y 

8 
dí

&
s.

5 
añ

os
.

2 
añ

os
, 

10 
m

es
es

 
y 

16 
dí

&
s.

8 
an

os
.

7 
añ

os
, 9 

m
es

es
 

y 
26 

dí
a.

5 
añ

os
 t

 12 
dí

as
.

2 
añ

or
, 

8 
m

es
es

 
y 

25 
dí

as
.

10 
me

ses
 

y 
19 

dí
as

.
4 

m
et

es
.

1 9 
m

es
es

.
8 

añ
js,

 1
1 

m
es

es
 

y 
23 

dí
as

.
y y y y » y y y

1 
y i

(¿
<

y y » » > > y y y y y y y y y y y y y y y

2.
00

0 
1.

50
0 

1 
50

0
1.

42
5

1.
42

5 
1.

37
5 

1.
28

0
1.

25
0

1.
25

0 
1.

00
0 

1.
00

0 
1.

00
0 

1.
00

0 
1.

00
0 

1 
00

0 
1.

00
0 

1.
00

0 
1.

00
0 

1.
00

0 
* 

99
9

90
0

87
5

87
5

87
5

87
5

82
F2

5
> y y y y \ y y y y > » y y *

*

20
 

12 
1 

y 29 12 7 13 10 3 15 9 17 2 25
 

10 17
 7 15 29 18
 

20
 

17 22 5 28 9 17
 y 26
 

26
 

21
 

20 y 2 22 11 18 4 y 29 > y 12 y 18 y 2 15 16
 

12 5 10
 

12 y 
! 

5 22
 

10
 

27
 

27
 

13
 

21
 > 3 20 y 9 13 15 15 26 29

1

!r ii
j

1 5 11 10 7 9 8 5 1 4 6 4 9 y y 1 5 11 9 8 9 11 6 3 3 7 y 2 1 8 7 10 7 1 10 2 8 11 7 7 1L
 

11 y 5 10 2 3  10 2 1 y 4 8 10 9 9 1 11 11 6 9 11 1 7 y >
| 

2
i 

9
i 

11 6

65
 

44 37
 

55 41
 

64 43
 

60 38 42
 

60
 

61
 

33
 

58
 

54
 

36
 

46
 

58
 

23
 

31
 

26 36 68 35 80 64 48 46 44 35
 

41
 

30 37 38
 

72 48
 

5L 39
 

46
 

62 37 33 45 43 54
 

58 36
 

36 39
 

45 52 66
 

68
 

68 53 75 55
 

60
 

50 38
 

53 49
 

60 76 50
 

55
 

64 40 34
 

60
 

50

28 29 y 2 20 18 6 26 9 14 24 3 > 17 10 10 20 > 4 27
 

22 13 17 3 15 V 14 25 16 15
 

10 7 14 16 7 9 17
 2 20 21 11 3 8 18
 

20 5 10 8 13 25 26 7 19
 

11
 

27 15 8 25 3 29 3 5 5 15 3 7 25 y 13 10 l

i
;

:

4 9 8 3 3 7 3 10 2 9 6 2 » 8 5 1 7 1 11 10 10 5 4 7 y 6 3 7 y 11 8 7 1 11 U 10 10 9 6 11 6 2 6 6 10 3 8 2 10 1 4 2 4 2 6 2 3 8 7 1 7 7 10 5 5 1 11 5 11 1
, 

9

28 29 
20

 
20 

14
 

2 
10

 
28 

12
 

28 
11

6 
7 

27 
19

25 
11

 
14 

9 
24 

3 
29 

25
> 

3
17 

3 
10 

2
9 

11
18 

15
 

10 
4

4 
1 

27 
1 

22 
1

13 
1

» 
36

14 
18

15 
35

14 
14

 
22 

11
 

22 
6 

24 
18

10 
16

26 
13

 
9 

14
 

4 
10

7 
19

 
20 

48
> 

22
 

3 
16

> 
19

10 
24

 
3 

6
6 

14
 

13 
15

3 
11

16 
9

4 
28

7 
32

15 
13

16 
13

 
10 

11
 

29 
10

3 
19

 
2 

46
19 

30
 

15 
34

27 
19

 
23 

19
6 

29
12 

23
13 

13
 

23 
16

3 
12

 
6 

20
5 

11
 

15 
11

3 
1L

 
2 

24
 

2 
39

> 
9

11 
11

 
11 

31
 

10 
17

: 8 4 1 3
! 

5 2 3 3 6 1 6 4 y 7 5 2 » y 11 10 10 5 9 1 8 6 1 8 3 1 » 5 5 9 10 7 6 11
 

11 8 5 6 5 5 5 8 11 6 4 4 5 2  4 4 6 7 10 8 7 7 7 2 10 5 5 2 8 8 7 , 7
 7

: A* 11 11 10 9 9 7 6 5 4 3 3 3 2 2 3 2 2 1 1 1 1 17
 

11 48 3 6 » 3 3 6 6 3 6 23 20 11 10
 7 6 6 4 3 y 3 2 10 7 5 3 3 36 30 22 19 18
 

16
 

16
 

13
 

12
 

12
 

12
 

11
 

11
 

11
 

1L 9 9 9 9 9

4

Se
vi

lla
. .

..
..

. 
•

Lu
go

Sa
nt

an
de

r.
.. 

• •
 

Se
vi

lla
.

L
ed

a.
...

...
....

...
O

ác
er

es
...

...
...

..
Za

ra
go

za
...

...
...

Sa
nt

an
de

r..
...

..
C

ád
iz

..
..

..
..

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
Po

nt
ev

ed
ra

...
.

A
lm

er
ía

...
...

...
..

Sa
nt

an
de

r.
...

.
Sa

nt
an

de
r..

 •
.. 

Ma
r 

cí
a.

..
..

..
.

C
or

uñ
a.

...
 • 

*.
.

Cá
di

z. 
.«

.«
••

••
A

lm
er

ía
...

...
...

.
M

ad
rid

...
...

...
..

N
av

ar
ra

...
...

...
.

Po
nt

ev
ed

ra
.. • 

• 
Sa

nt
an

de
r.

..»
*

Sa
la

m
an

ca
. 

• •
. 

Pa
m

pl
on

a.
...

...
.

O
vi

ed
o.

.. 
*.

*•
.

A
lic

an
te

..*
**

*»
 

Se
vi

lla
...

...
 •

•
M

ál
ag

a .
...

...
...

*

M
ur

cia
...

...
...

...
.

rta 
ri »

__
..

.
A

lic
an

te
...

...
...

B
ur

go
s..

...
...

...
.

B
ur

go
s..

...
...

...
.

N
av

ar
ra

...
...

...
.

C
ar

ta
ge

na
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
 *

••
• 

Cá
di

z. 
..

..
••

••
 

G
üa

d&
la

ja
ra

..*
B

ur
go

s..
...

...
...

.
A

la
va

..
Ja

eo
...

...
...

...
...

Lo
gr

oñ
o.

...
...

...
M

ál
ag

a.
...

...
...

..
T

er
ue

l..
...

. 
••

Sa
la

m
an

ca
...

-
Po

nt
ev

ed
ra

...
.

Co
ru

ña
...

...
...

...
A

lb
ac

et
e

M
ál

ag
a.

...
.

Z
ar

ag
oz

a.
..#

..
C

an
ar

ia
s..

...
...

.
Bu

rg
os

.. 
...

*•
•

T
ol

ed
o,

...
...

...
.

G
ui

pú
zc

oa
..

..
Lu

go
...

...
...

.
S

al
am

an
ca

.• 
O

vi
ed

o.
...

 • 
• • 

•
Se

vi
lla

...
...

...
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

..
Có

rd
ob

a.
...

...
...

M
ál

ag
a.

...
...

...
..

Po
nt

ev
ed

ra
...

.
C

or
uu

a.
...

...
...

.
Se

vü
k.

...
...

...
...

C
ór

dc
ba

...
...

...
.

Po
nt

ev
ed

ra
...

.
Se

vi
lla

...
...

...
...

A
lm

er
ía

...
...

...
.

So
ria

*#
 m

*m
v

*

í I
dem

 
de 

Se
vi

lla
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

[ M
ar

ch
am

ad
or

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

San
 

Se
ba

st
iá

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
Pe

sa
do

r 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Sa
nt

an
de

r.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
Se

vi
lla

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

Ida
m 

de 
Pa

sa
ge

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Va

len
cia

 
da 

A
lc

án
ta

ra
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
B

ar
ce

lo
na

.
Pe

ga
do

r 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Sa
nt

an
de

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

C
ar

ta
ge

na
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Ir
ún

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pe

sa
do

r 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

V
ig

o.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

&r
ch

am
&d

or
 

dé
la

 
Ad

ua
na

 
de 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
sa

do
r 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Sa

nt
an

de
r.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
C

ar
ta

ge
na

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
Id

ém
..

..
..

..
..

..
..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Ir

ún
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Pe
sa

do
r 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

B
ar

ce
lo

na
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Ir

ú
n

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
••

••
••

••
••

••
Mo

zo 
de 

la 
D

ir
ec

ci
ón

....
...

 
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

Pe
sa

do
r 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Vi

go
. • 

.....
...

...
.....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Ide
m 

de
l 

De
pó

sit
o 

co
m

er
cia

l 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

....
...

...
...

...
.

Po
rte

ro
 

Pe
sa

do
r 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Fr

eg
en

ed
a.

..
..

..
..

..
..

..

Po
rte

ro
 

de
l 

De
pó

sit
o 

co
m

er
cia

l 
de 

S
an

ta
n

d
er

...
..»

...
...

*.
*

Mo
zo 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Ba

rc
ilo

na
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

de 
A

lic
an

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
d?

l 
Fe

rr
ol

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Po

rte
ro

 
Pe

sa
do

r 
Mo

zo 
de 

la 
Ad

ua
na

 
di 

La 
L

ín
ea

..
..

..
..

..
..

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Se

vi
lla

, ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Mo

zo 
de 

U 
Ad

ua
na

 
de 

B
a

rc
el

o
n

a
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Id

em
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

 
..

..
 

__
__

__
__

P.
sa

do
r 

de 
'a 

Ad
ua

na
 

de 
A

líe
*u

ta
...

...
.

Or
de

na
nz

a 
de 

la 
Ad

ua
na

 
da 

Ba
rc

el
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Mo
zo 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Po

rt 
Bo

u.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
B

ad
aj

oz
...

...
..

Mo
zo 

de 
Ja 

Ad
ua

na
 

de 
Ba

rc
el

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
Bi

lb
ao

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

O
ád

iz.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Po
rte

ro
 

de
l 

De
pó

sit
o 

co
m

er
cia

l 
da 

C
á

d
iz

..
..

.,
,,

.,
.,

..
..

,,
.,

Po
rte

ro
 

da 
la 

Ad
ua

na
 

do 
Bi

lb
ao

...
...

...
...

...
...

... 
....

...
...

.
Mo

zo 
de 

la 
Ad

ua
na

 
da 

Pa
aa

ge
a 

..
..

..
.

Ide
m 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
M

á’a
gi

...
...

...
....

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

lie
in

 
de 

Ba
rc

el
on

a.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

R
ib

ad
eo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

V
ig

o.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

La 
G

ua
rd

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

'.
Ide

m 
de 

C
ar

ta
ge

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

, .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Mo
zo 

de 
la 

Ad
uz

na
 d

e 
M

ál
sg

*.
...

...
....

...
...

...
..

Ide
m 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

u&
ra

 
de 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

ife
....

...
...

...
...

...
Mo

zo 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Bi
lb

ao
...

....
.....

...
...

...
...

....
...

...
...

..
....

...
...

Po
rte

ro
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Sa

nt
an

de
r..

...
...

...
.

Pe
sa

do
r 

dé 
la 

Ad
u*

L&
 

de 
San

 
Se

ba
st

iá
n.

...
...

..
Po

rte
ro

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
.

M
oz

o 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Po
rt 

bo
u.

...
...

...
...

...
...

...
Or

de
na

nz
a 

de
l 

De
pó

sit
o 

co
m

er
cia

l 
de 

B
ar

ce
lo

na
,.

..
..

..
..

..
Me

zo 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

C
ád

iz
. ..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pe

sa
do

r 
de 

la 
Ad

na
na

 
de 

H
ii&

lv
a..

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

..
o

..
.

Me
zo 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
A

lg
ec

ir
as

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.....
...

...
...

Ide
m 

de 
Se

vi
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
Ide

m 
de 

C
áo

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Or

de
na

nz
a 

de
l 

Re
gis

tr
o 

de 
A

lh
u

ce
m

as
..,

...
..,

...
...

...
...

...
...

Mo
zo 

de 
la 

Ad
ua

na
do

 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
.

Or
de

na
nz

a 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

B
ilb

ao
...

...
...

.....
...

...
...

....
...

...
...

...
Mo

zo 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

 
..

Ide
m 

de 
Ba

rc
el

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..•
. *

..
M

ar
ch

am
ad

or
 P

es
ad

or
 

Po
rte

ro
 

Ju
nq

ue
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Mo
zo 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Ba

rc
el

on
a.

...
...

...
...

...

f®. 
"¿

yeT
esc

íno
 

Jk
tiii

éín
 

G
on

zá
le

z.
 

••
••

•#
••

•
Jo

sé 
M&

aed
a 

B
as

an
ta

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Fr
an

cis
co

 
Di

eg
o 

C
im

ar
ro

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
cis

co
 

Pe
re

s 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Eu
ge

ni
o 

Sa
nt

os
 

It
ur

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

J&
eo

bo
 

M
ela

za
 

Fr
ag

os
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
Fe

rn
an

de
z. 

...
...

...
..

Ju
an

 
Ma

za 
Pe

l&
yo

...
...

...
....

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

*é
 

Gó
m«

z 
B

la
nc

o.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Fu
lg

en
cio

 
Mq

ro 
y 

Sá
nc

he
z.

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

cis
co

 
G

ua
ne

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Fr

an
cis

co
 

Ca
str

o 
E

sc
am

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

Fa
us

tin
o 

Re
vu

elt
a 

R
ev

ue
lta

...
. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ra
mó

n 
T*

rá
n 

R
ui

z.
Jo

sé 
Ma

ría
 

Es
b’

j 
R

om
er

o.
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Se

ijo
M

ill
ar

...
...

...
...

....
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
.

Ed
ua

rd
o 

Ri
ve

ro
 

Sa
nd

o 
va

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
G

ua
rd

io
la

....
...

...
...

..
Ja

vie
r 

Al
v&

re
z 

So
to

m
ay

or
....

...
.

Ce
led

on
io 

G
on

i..
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
. • 

• • 
* •

..
Cl

em
en

te
 

L&
lin

de
 

Po
rc

in
o.

...
...

.*
....

...
...

...
...

Ju
an

 
Ba

ut
ist

a 
G

ut
ié

rr
ez

...
.....

...
...

...
...

..

CO
N 

875
 

PE
SE

TA
S 

AC
TI

V
O

D.
 L

uc
ian

o 
Cu

ad
ra

do
 

V
ill

ar
...

...
...

C
ES

A
N

TE

D.
 F

eli
pe

 
Pa

la
cio

s 
y 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

...
...

...
.7»

. *
..

..

CO
N 

775
 

PE
SE

TA
S 

C
ES

A
N

TE

D.
 N

ico
lás

 
Pé

re
z 

L
in

ar
es

. ....
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

.

CCN
 

750
 

pe
se

ta
s 

A
C

TI
V

O
S

D.
 M

an
ue

l 
Sí

ns
an

o 
Ib

áñ
ez

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

...
...

....
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Fí

gu
er

oa
 

y 
C

ar
re

ro
.

Vi
ce

nt
a 

Ga
rd

a 
C

ru
z.

An
to

ni
o 

Ló
p*

z 
Do

mí
ng

ue
z.

,
.

.
.

,
 

Jo
sé 

Ma
rin

 
P

is
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jn
nn

 
To

rib
io 

Sá
nc

he
z'

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

Irl
es 

B
la

ne
s.

,.
.„

An
ge

l 
Oj

eia
 

Pi
zó

o.
.

En
se

bi
o 

Gó
m

ez
 

O
l

l
a

u
r

i
.

,
.

i
 

Se
ba

sti
án

 
M

ar
tín

ez
 

L
af

ue
nt

e.
Lu

is 
Ga

rc
ía 

C
al

de
ró

n.
...

..
An

to
ni

o 
Fe

rn
án

de
z 

Mi
ra

nd
a.

..
f

M
igu

el 
Da

m
er

os
 

Fu
en

te
s..

...
...

...
...

..
An

to
ni

o 
Ap

ar
ici

o 
O

lm
ed

o.
Ju

liá
n 

Ló
pe

z 
G

ar
cí

a.
...

...
..,

Jo
aq

uí
n 

de 
Pi

ca
ra

 
E

gu
ila

r.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
án

eis
 i

o 
Sa

lu
de

s 
G

ue
rr

er
o.

...
...

...
...

Lu
cio

 
Ca

ra
ia 

D
om

ín
gu

ez
...

...
...

...
Fr

an
cis

co
 

So
to 

G
ha

ve
ro

...
...

...
Vi

ce
nt

e 
Ga

rc
ía 

y 
N

av
ar

ro
...

...
...

...
.....

...
...

...
..

Jo
sé 

Ga
rc

ía 
C

al
de

ró
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Av

eli
no

 
Sim

ón
 

R
iv

as
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
Bu

 j
an 

A
re

a.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

Ib
áñ

ez
 

M
an

ce
bo

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Be

ni
to

 
M

or
en

o 
F

er
ná

nd
ez

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Gr
eg

or
ib 

Ma
rín

 
y 

R
om

ea
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
Ju

an
 

R.
 H

ar
né

nd
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.....
...

...
...

..
M

ín
ue

l 
Sá

ín
z 

de 
la 

M
az

a.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
Qu

ite
ño

 
Go

BZ
ále

z 
Sá

nc
he

z.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A 

gu
rií

n 
U

rM
et

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

....
...

Jo
sé 

Nú
ñe

z 
de

l 
R

ío
...

...
...

...
...

....
...

...
....

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

Ga
rc

ía 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
cis

co
 

M
én

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.. 
...

...
...

..
M

at
ías

 
Ra

mó
n 

C
aa

ta
dá

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Fr
an

cis
co

 
Bo

tel
lo 

B
ar

ga
s.

...
.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Ba

sil
io 

R
ui

z.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

... 
...

...
...

...
..

Ja
an

 
G

&
rc

ía
Po

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Al

on
so

 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.....
...

...
..

Fl
or

en
cio

 
Al

va
re

z 
A

lv
A

re
z..

...
. ...

...
...

... 
^

..
..

..
F 

en
cis

eo
 

Ti
ra

do
 

F/
de

on
el

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
M

ar
ce

lo 
Sa

nt
os

 
y 

R
«

v
ü

la
..

...
...

...
...

...
...

.
R

if^
sl 

Ro
dr

íg
ue

z 
L

al
ín

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jô
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MINISTERIO DE HACIENDA

Junta  de Clases pasivas.

En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio 
de 1855, y conformen lo prevenido en la Real orden de 25 de 
Eebrero de 1885, los individuos de Clases pasivas <jue tienen 
consignado el pago de b u s  haberes en la Pagaduría de esta 
Junta deberán presentarse á pasar la revista anual ante el 
Sr. Contador de la misma dentro del mes de Abril próximo, 
desde las once de la mañana á las cuatro de la tarde, en los 
d ía s  y  por el orden de nóminas que sé expresan á continua
ción.

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, 
en las oficinas de la Contaduría, establecidas en la calle del 
Turco, núm. 9. -

Los pensionistas por cruces se presentarán á la revista los 
domingos, con las variantes de horas que están indicadas en 
cada grupo.

Día 1.° de Abril de 1895.

Pensiones remuneratorias.
Exclaustrados.

: Secuestros y cesantes de todos los Ministerios

D ía2 .

Jubilados de todos los Ministerios.

Día 3.

(Retirados.)
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.

Día 4.

(Retirados.)
Marina y Comandantes*

Día 5.

(Retirados.)
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 0

Día 6.

(Retirados.)1 
£  Sargentos, cabos y Plana Mayor de tropa.

Día 7 (de mees á doce de la mañana)*

(Cruces.)
Sargentos.
Plana Mayor de tropa y cabos.
Soldados, letras de la A á la ZZ.

Día 8.
Montepío militar, letras A y B .

Día 9.

Montepío militar, letras C, D y E.

Día 10.

Montepío militar, letras F  y Q.

Día 13*

Montepío militar, letras H, 7, / ,  ZT, L y ZZ.

Día 11 (ide diez d una de la mañana)*

(Cruces.) r
Soldados, letras de la M á la Z.

Día Ib.

Montepío militar, letras M j N.

Día 16.

Montepío militar, letras O, P  y Q*

Día 17.

Montepío militar, letras R j S .

Día 18.

Montepío militar, letras do la T  á la Z.

|  Día 19.

Montepío civil, letras A y B.

Día 20.

Montepío civil, letras C ,D y  E. M; ;

Día 22.

Montepío civil, letras F  y G.

Día 23.

Montepío civil, letras 17, 7, / ,  JT, Z y ZZ.

Día 24.

Montepío civil, letras M j N .

Día 25.

Montepío civil, letras O, P y Q.

Día 26.

Montepío civil, letras R y S.

1 Día 27.

Montepío civil, letras T á la Z.

Día 29.
(Retirados.)
Soldados. ‘

OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacienda; ante el Alcalde 
respectivo * n los demás pueblos, expresándose indispensable > 
mente en los justificantes la provincia J t que corresponda; 
y si en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en que 
se halle ó del más inihediato, unos y otros con vecindad ó resi
dencia fija; debiendo advertirse que no se tendrá por válido el 
justificante que carezca de alguno de estos requisitos.

3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
27 de Abril, acompañando certificado de Facultativo inscrito 
en la matrícula de la: contribución industrial, extendido en pa
pel timbrado de dos pesetas, clase 10.a, que justifique aquella 
circunstancia, consignando con toda claridad las señas de su 
domicilio para que uñ empleado de la misma Contaduría pase 
á examinar los documentos que acrediten su derecho al haber 
ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el correspondiente 
certificado de existencia, con la firma del interesado. Igual 
aviso darán á los respectivos: Interventores de Hacienda, Al
caldes ó Cónsules, ségún proceda, los que se hallen en el mis
mo caso y residan fuera de esta Corte.

4.a Los interesadlos que sé hallaren en convento, colegio ó ]
establecimiento benéfico ó de: reclusión, presentarán precisa
mente en el día seóaiado á 1* clase que correspondan, por 
medio de sus apoderados, curadores ó encargados las fes de 
existencia expedidas por los Jueces municipales, visadas y 
selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, como 
garantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten su derecho al cobro del haber
ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de- \ 
berán presentarse todos ellos si han de llenarse las formali- I 
dades de su revista.: I1 i

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revis- j
ta los Sres ex Mío i* tro* de la Corona Senadores, Diputados
á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles, lo 
verificarán dirigiendo al Sr. ;Cob tactor un oficio escrito y fir
mado de su mano, áj menos que estuviesen físicamente impo
sibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á su 
ruego y presencia, otro pensionista de la misma clase, decía* 
rando la imposibilidad, en papel timbrado de 75 céntimos de 
peseta, clase 12.a, cdn expresión de las señas de su domicilio,

1 fecha y toma de rajzón del Real despacho ó documento que 
acredite el derecho :al haber;que disfruta y el de pasar la re 
vista por oficio, clase á que corresponda, letra y número de 
orden con que figura en la nóinina, y la declaración de no per
cibir otros de fondos generales, provinciales, municipales ni 
paBivc s de la Real Gasa que los consignados en la nómina de 
su clase.

7.a Los demás individuos; no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su dere- j 
cho al haber ó pensión que disfruten, ae las nominillas y de 
las certificaciones expedidas por los Jueces municipales que 
justifiquen hallarse empadronados en el punto de la vecin
dad declarada, y que cuando se refieran á pensionistas, viu- ¡ 
das ó huérfanas, acrediten además su estado. En estas certD 
ficaciones se consignará también, en el lugar correspondiente, 
la letra del primer apellido y el número con que figura en 
nómina, según consta en las nominillas ó papeletas de cobro.

8 a En dichas cértificaciónes suscribirán los interesados, á 
presencia del G< ntador ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no otro haber de fondos gene
rales del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y pnqto donde radican. Si los interesados no 
supieran firmar, Iq hará á Su ruego y presencia otro que co
bre algún sueldo dél Estado ó pague contribución directa.

9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha de 25 
del corriente en adelante. ¡

1
10. Dentro del mes de Abril deberán los Alcaldes dirigir 
á la  Conpumfia, con relación individual, los documentos jus
tificativos de la revista que hubieren pasado ante su Autori
dad los pensionistas que cobren por la .Pagaduría de esta 
Junt*, expresando en la certificación del acta que extenderán 
al dorso de la de existencia, la vecindad accidental y los demás 
requisitos prevenidos, como son el importe de la pensión a 
que tienen derecho, la fecha de la Real orden, despacho, eédu- 
| la, diploma ó certificación por que les fué concedida y clase á 

i que pertenecen, con vista de los originales, que están obliga- 
1 dos á exhibir los interesados.

11. A los que no se presenten á larevisb > «quellos
que justifiquen debidamente su absoluta iu i> t < i d físi
ca, se les suspenderá el pago de sus haber* s, < i «do ál®
prevenido para este caso en las disposición».> \ ^

Madrid 12 de Marzo de 1895.=E1 Pre&i  ̂n»" » * ta.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de dos
acciones inalienables números 53.383 j  ’■* i o por
este e&t&biscixntento en 15 de Enero de \ x * d la 
casa y capellanía fundadas por D. Nicolás *■ fi lu
gar da Lastres, se anuncia al público por para
que el que se crea con déréchó á reclamar »<  ̂ den
tro del plazo de dos meses, á contar desd*̂  i < la in
serción de este anuncio en los periódicos <m  ̂ i ' f A d s  
Madrid y Diario oficial de Avisos, según aewriiunaa u>s ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho extracto, anulando el primitivo 
y  quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Enero de 1895. =  El Yics secreto!©, Gabriel 
Miranda. X—1738

Banco Hipotecarlo de España.

El día 1.° de Abril próximo vence el cupón semestral de 
las cédulas hipotecarias de éste estable»ufcs'c ¿7 4 y 5 
por 100 de interés anual, y desde el expresado r'a a * procede
rá á su pago, con dédticcióh del 2 por 100. el mimci-
pal de 16 por 100 sobre ese impuesto y el ^  cobranza
d© 6 por 100 sobre ambos, ó sea un descuento WMÍ M  2l46 
por 100.

Al pagar el. cupón de,las códuteque s&lé'o. depositada» en 
la» Cajas del Banco, se descontará además ei importe del 
sello de 0*05. por .100 sobre, el capital.nominal de los título» á 
que se hallan sujetos todos, los valoras, con arreglo *1 Real 
decreto de 31 de Octubre.de 1893 y Real decreto de 16 de Di
ciembre del mismo año.

El Banco advierte á los tenedores de cédulas no deposita
das, que en virtud de las disposiciones citadas, estos títulos,, 
como todos los demás, no podrán circular ni esr objeto 
contratación sin que tengan fijado el sello corres pon diente A 
m  valor nominal ó ©1 cajetín que acredite m  pago, s^gún ea  
Im mism«s se previene, por lo que deberán cuidar de estam
par el sello en ¿ms títulos.

El pago del cupón 1.° de Abril antes citado, ge efectuará 
m  Madrid en las Cajas dei establecimiento y un ?ss d8 su» 
comisionados en provincias, pagándose también dmd$ el ex
presado día las cédulas amortizadas án el sorteo que se cele
bró el día 2 de Enero último.

Lo que se pone por medio de este anuncio m  conocimien
to "dél público.

/ Madrid 15 de Marzo de I895.=E1 S ecreteo , Joné Oabilán. 
y Servert. X—1739'

El día 1.° de Abril próximo, en las oficinas de dicho Ban
co, y á la hora de las diez y media de la mañ&im, tendrá lu
gar el séptimo sorteo para la. amortización de 1,000 obliga
ciones 5 por 100 de las 12.000 emitidas por ei mismo 
en 1891.

L«s obligRcionos designadas por la suerte m  reembolsa
rán á la par desde el día 2 de Julio próximo, dejando de de
vengar interés desde dicho día.

Los números de las obligaciones premiadas que se han da 
reembolsar se insertarán en la G aceta  de M a d r i d .

Madrid 15 d© Marzo de 1895.=fíl Secretado, Gabilán 
y Servert. X—1740

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instruccióa pública.

Primera enseñanza.

Dándome cuenta del cumplimiento de la presente orden.
sírvase Y. S. disponer el pago de Id que e l, Ayuntamiento de 
Genovés adeuda á sus Matstros.

Dir» guarde á Y. S. muchos, años. Madrid 12 de Marzo- 
de 1895.=Ei Director general, E. Yincenti.=8r. Gobernador^ 
Presidmte dala Junta d« Instrucción pública de Valencia.

Esta Dirección general, al comunicarle que d  ■Ayunta
miento de Vaissquiilo adeuda á sus Maestros'Vemtro trimes
tres, espera procederá á exigir el ingreso de k  "cítala canti
dad en la Oaj» de primera enseñanza de la^provincia, «n cum
plimiento al Real decreto de 16 de Julio dn 1889,

Dios guarde á Y. S. muchos año». Madrid 12 do Marzo 
de 1895.= El Director general, E. Yincent?.=Sr. Gobernador» 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Córdoba.

Envista de una reclamación presentada en esta Direc
ción, he dispuesto manifestar á Y. 8. que, en ei?molimiento 
al Real decreto de 16 de Julio de 1889, proceda Y. 8. á ex i
gir el ingreso dé las 600 pesetas que el Ayuntamiento de Gar
litos adeuda hace tiempo al Maestro D. Pedro Sánchez.

Dios guarda á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1895.=Ei Director general, ÍL Vínceni'i.=8r. Gobernador* 
Presidente de la Jauta d® Instrucción pública do Badajoz.

Junta de Obras de la  nueva Bolsa de Madrid  

RECTIFICACIÓN

En el anuncio del primer sorteo para la amortización de 
450 obligaciones de la »u#v& Bolsa, primera .serie, .publicado 
en U Gaceta d«l día 13 de Marzo actual, pág. 936, olum* 
na 2 .a, aparecen equivocadaB las siguientes:

Dice: 1.391 á 1.408; debe decir:-1.391 á 1.400.
Dice: 2.441 á 2.459; debe decir: 2.441 4 2.450.
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Escalafón definitivo de los M aestros.

Número
de

Orden. NOM BRES
PUEBLOS 

DONDE RESIDEN

Número
de

orden. NOM BRES
PUEBLOS

DONDE RESIDEN

Prtisifik'A cliise. 39 D. Antonio Calavera^...•••........................................ . 01 vena»
41 Píib'o B xixihó............... . 0• • • •.... • Chimillas.

r*AKr 195 PUERTA 43 -Vjjo.au. 0 • 0 •*•••• 0 ..••*•«.• .0 ••... •.. • • L^luenga.
45 Juáu José B ercero ......0. . . 0. .O . . .••••...•••••. Sarsíimarcnftllo»
47 Misfüííl Arnal..••¿••.•*0.. • 0• • •.. * . . .0. . . . . . . • . .

x 'Mtl OW I HQ ». V# ULwAJkV*
C:>r billas.

49 Pascual -San vieente.. . . . . . . .  • • • .• • • .........0.« . A t£̂ JS.VÍ̂ Sí!1 D« Martín Adusto.*©• • ..........»•..................... Bolaa. 51 F.raneisco Oampon<»..»<*»..... . . « .• « • . . . . . o . . » . -*■
S.X. 1 fe r tv'O'X#
Gurrea ds Gallego.

3 A ZXSÓFí ’■ ¿•»-¿ ■ 1 „ OrtiUa. ’ ■ 53 Fráacisco Fí)?rer¿0..•••••• ••••••............. Estópíñán.
5 Motilo da Liéna. 55 • M ano el Barrios. ........................................................- Beíspén..
7 «J ItftB GflA'- «; ■ » . . . . . . . .  . -Árag-üés* 57 K&ibóü 'Cónsul....................... * . . . . .  *................ . San Juan.
9 Ibieea. 59 Pascual Pora i. t».. ............................... ’ 'Almiilévar.

1 1 61 Antonio Samoietro... • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . . . . Fiscal.
13 Los Corrales. 63 Nicolás G i l . . . . . . i ........... ....................................... B-siíio.
15 3caí{u¡n üh&bael . . .• * . . .  *......................... .. . . Huesca.. 65 : Victorian0 Sánchez................................................... Embún.
17
19 Ilación Forradellas.....................* - « . . .  , . . . . .  ©* * •.

Fauanas.
Álmusda.

67
69

Jogé San clemente......................................................
M&jiíiei M a n ía n s * . . . . . » » . . . . . . .» . .* . . . . .•«...*.•■».;

Líerta;
Nueno.

71 Loffnzo Sarrablo.....•••...• • • • ....o .................* Az or.T 73 Joaquín Pueyo......................................................... Palíamelo*
Mérito. * . .75. . ■ Martín vCalvo..,. •*•••••••••••••*•........... ¿* -■ Oatifranc.

77 Juan Antonio Pafeb. . .  *.••<>..•• ............... . BodA.
2 TI 4 Lachen . 'r ; . . Posán dé Verdtl 79 ■ Málcb or; Soldé vilfe.....................................*.............. Toledo.
4
6
8

A J(íqclijid r o Palois**«........-««o. . .  •.»«• ....•■«* •■*♦.....
ii í V-SG M &DZ1&ITS. • ••»••*.•■-•***• . . . . . . . . . . . . . .  .

' Hoefeca. 
'Aren.' 
Áyerbe.

81
83
85

Jóse Pertnsu« « « « ■ .« . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . * * * . .
Júliañ Xiarífies..*n... . . . . . . . . . . . 00. . . . . . . . . . . . . »
Miguel P a u lo . ...................« . . . .......... ...................

LsíllSSS. ; 
Biscarrués.
S êso de Huesca.

10 Paebla d® Castro. 87 J-ukn Antonio Cavero......................................... . •.. ;'Blscu*.
12
14
16
18

1  cv.ii1..- o J ijí ste. . . . . .  . . . . . . . . . .  * . . . . . .  •. •. •
1  o.i i o Pcdlicer* • ... * c. * . . . . . . . . . . . . . .  • © ..« . . . . . .*
Joaquín Oil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » . . . . . . . . . •
Felipe Sublrón*.••••....•••••• •••«••••••.•.•• •

Huesea, 
miiépt. ■■■'■■ 
Hupiñéa.'

89
91
93
95

Jo Se A m# a?* s a ¡» *:;• . . . . . 0. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*.•*>
MAn .̂no G’̂ i b a r r e u o . . . . . . . .
B̂ .f sí el Bar í a-ĉ  o . " . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ' . .
Passu'ftl' Hernando......................................................................

RodeHar.
Alcalá del Obispo*
Riglcs.
Lií'guuarrota.

20 Aloubíerrel - 97 ■Vicente B aera...  ............................. ...................... Almazorre.

Segunda eSase. I
i .

Mérito*

CON 75 PESETAS 2 D. Florencio Loscertáles . . .  0 • *«•••.*•*••• 0. 0. ..........
4 Mier^el F cb ó g ..., '. . . . ............................................... ylbrá.

Antigüedad. 6
8

Alberto Pernandez..-*•••0. . . . .
Miguel Diente................................ .

¿ Foaz. :-v
A f @rbe.

1 TI1» P&blo ETouente . . . . .  . . . . . . .  . . . .  . . . .  . . . . Oastefdn dil Paent®^ 10 Ignacio Ciusa,..f........... .......................................... El Grado,
3 VííVT-t® filamente. . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . Gésera. 12 Bi ........... ........................ ......................
5 Jopé 0 «<itán ............................................ Coseullano. 14 ■Papcu&l Ví^úSi. ...................................................* ............................................ Peralta de Alcófla.
7 k OftHtftl*!AHM •■••' ' •••' ■■■ --Castilionrov. 16 Fidencio Fatáa....................... ................................ T'Benasqií®.
9 WriMII*ÍPI*ÍV; A Kttft? *  ̂ .¿  ̂ •• ¿ ■ ■ . _ _  ̂— Blnaoed* 18 M&rh no:Oa$4las¿.............................................. .v\.> : -Barlmstro*

1 1 í'̂ A'h'Mkfrí̂ 'n P&fírtiS * Capdesaso. 20 Jo^é María NÍeto¿............................................ ........ Junzano.
13 Huerta do Yoro. : 22 ~Atetóme Laiaguña............................... ............. . Acumnér.
I5Í ] R n n  JAdrián Larués. ' 24 ;■ iü ^ F m tvm L i ..................................... .•......... ' C^zbas de Huesca.
17 Esa. 26 ■ A^uMn Bbyx;V. i . ........................................ Alcol«a de Cinca^
19 ■'Eolfa* .■ 28 ;. Antonio Lafnenté.............................................. ,?a..*
21

ALu ÍJV’JJ.*.V vf U.wJLP*»
Toro . .  . . .  . . . ; Pouiar. 30 - Bamón í;bars.*j. ............... ........... Monzón.

23 i? í̂' Ck í&l í7i áí -i lái1 *1̂  $6 ■ "t.-’ Hoz de Barbastro. 32 ■ Lorenzo.Mur.. . i ................................. ..................... An$:üé3.
25 t e S : ; ;  ; :  ::;T  * PI&Bsmcia. 34 Miguel Pneyo J................................................J; - V i  jarrea!.
27 TorrV&íS TjOTRíÍ. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ;'Sec&atilía. 36 Santiago. Benedicto........... .................................. B^rdún.
29 ílfrilo Páaz. . . .  . . . . SíétamOé 38 . ..■ Doroteo -Tardós................................ ............. ^ ■ Pou Z%JXO»

Mérito.

40
42

: ,44.
Nicoks- S e o o r u n » og. «. . . .••
P M ríí w ¿ » .. 0.(3. . .  . . . . . . . . . . . . .

Vícíéo.
Skhúü.

V A ñipa
46 Basilio C ip r iá n .¿ .....« .o ....® ....® .® ..* ...»® ... C^stifrllo de Jaca.

2
4

He FíSíOí*!̂ *'*̂  Tftfrs,d@llas»«••■••.••••••••••••»■•••••
'RfüT̂ 'hígrí 'Víjíft.lha ' . r' . . . . . . .  . . . . . . . . .  . .  . . . . .

Zaidm.
Monzón.

48
50

M * ii.un.1 SjX'íí y.i.5;exx u'5.» ..o .o o ...* * .* .* .* * ..» .® ...:. *
Silvestre Auserá:, ...................... ............... .

rBeecós.
Ntv&l.

6 Ppf’fíT' .;. . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . Estiehe. 52 ■ Isidoro V . ....................................... . B nrau.
8 Aléala de Gnrrea. 54 . Andrés -Oonstant®........... ........................ ................... •¿w-. T- L&n&ja.

10
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A 1 iApf>Tf 70 'TR,'fvss?*iS:P' .'. » . . .  ‘. :' ■ .*..'. . .  ■ . . . "Sena. 56 Pedro L&ín................ ......................... *............ OHván.
12 Padto Luiente¿•**•«v• • ■••w•• • • • • ,♦ ..Perarrua* ■ 58 Jsiiíreo Bríivo'**«■«..«»«.»... . . o . ...«'• .'®;'.®*•.• *...• Altorrícón.
14. P^íIto "R * ............................. 60 Antonio Gracia....................... .................... Pirí-cé».i*
16 Î PSBYí̂ íSíí̂ fi "RaS? ' . . . . .  . . . . . . r..a . . . . . . . . . . . Ssríñena. 62 J sé A quila é..;........................... ...................... Aqnllué.

"Psflffíl®! T7f»WA-‘r;■'=-•■'• ___ ___. . . . .  . . Grañen. 64 Joeé G^n Sito,....................................................... LbpotzsRo. ■"XO
Taíso Savv?'*■»• * ___ _ . . . Biáefaf. 06 ■ ;:Pedro A r s a l . .........................................*.......... A quezfer.(6090 T flJtTVi nno ■ ■-■ ■ .■■•. . .  . ■. ■■■ _ •■«> .■■■. . . . . Grane. 68 ' Manuel Lópéz.......................................................... Javierregay.«(O

24 TRimífe'Piieaiv'- .4 "v.4;. « . i . . . . . ¿. . • . . . .:.4 .4-... Ballob&r. 70 ' Mtóauó Moreno;.................................. ..........• Al balate.
V?#mí «•'O»fflhm ••» sí- '-_■ •■■■■■'■. '■ ..¿''i.'.- ■ ■ ■. . Albelda. 72 ■Joaquín Pr^ts...................................*............ Bonansa.

28
30

jStá|̂ ĥio O i - S - V * ® ! ? *•••*«•.«•• • •• • •
XiGr̂ íiKoPiiíilc&íSio • • • ••• • • >

Linuza.'-'
Torres del Obispo.

74
76
78

,MAriA¡$o Viú...«10. . . . . . . . . O . .
L t í C í s s a . . . . . . . . . . . • .-d

T p&bíb;8áB;tn ía n i................................................... .

Orna,
Villanúa.
Tardienta.

TTereera clase.
• u
80
82

"ÁpoIonio BMíp.i................................................ .
: • F^íi pe' Saxvtlágo^Garó»...............................

A Tea. 
Ainííto.

84 Valentía Sanchéz.....................................*................ Rauta Cilia.
CON 50 PESETAS 86 ’AndíéAD'éia;'. X ......................................................- S*coiún.

88 ■ Francisco "S^sé•.•••••.••••0* . . . ••••.*.••*.••* A Im ánente»
4 -w ti nij.pflfi si 90 ■ 'Francisco Rrabiz ......................................... .... ..... FragaJlXivIi ty ti/ou/UiA/.

92 Fé-ix'Safr&bjp................................ Álmudevar*
1 TI Andrés . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . >-SéBa.' ' 94 Mariano P&rgada............... ....................................... Hacho.i

Pueyo F&nanás. ■96- • Tomás Balarlo..*......................... . Escalona»o
5 Ignacio .yastíuey, ••••••••••••'............. Barluenga.
7 Kani^ii Salazair'ó...«(•»• • •••••••••••••••• • • • • •.* Villanueva.
9 tSvsiHSto Laírórt• •. •• • • • • •••• •• Santa Eulalia. ^Cuarta clase.

1 1 Sitara..'* • • • • * * * *. * *. .** ••*•••••, 8angarrén.
1 Q : Tííi«̂h f» í T í *n av Eistŝ da. ' ■1 '• B. Félix Est^r.................................................... .; ®d Cregenzán.lo
15- ¡k m OftT,fts¡ni#l& .. . . . . . . . . . . . . .  . - . . . . . .  „ . . . . Adabussca. 2 Ántónk Lasierra. ....................................... ............ Aneó.lO
17 'RlAmn̂ -ío Ofitín . . . . . . . Ltrrés. 3 Mamno Bernard.....................................¡¿¡.rj;.®:®. , 11 che. -
1 Q "PíCsp vi na.Tí o OlT̂ rtí) Monflorito. 4 Manuel Pac jo . .......................... . Cretas esa.JL«/ 
91 TSatfi'htfm fj»Tr  ̂v . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Quínzano. 5 Alberto Pont....................................... ........... Bsea -‘el Abadiado».iCl03 'M’ftf’AA TÜa!(f*5íT‘ío . _____. . . __ . . . . . . . . . .  . Pueyo de Santa Cruz. 6 Mariano Ríva^..,.....................................*.......... ; - ‘Robres.ifcO Oís J7ft.1v/i - ______ Pouzano. 7 Victoriano Puyo)........... ................... .«•••., -Mí patas*AiÍ)W jt»i *f> ífk'A T y\ ry 8 Grp^orio íl̂ Tirnairtíii .̂ «̂. •. « Buerft.4i¡9.1

jl? r&SCIÍfCO- LiOpfeZ*. •*:••.• • * * • •> • •»••••• e •••<»* • • • • • •
ífcitís fe: .TíPiiSt ______ ____ . . . . . .  ̂___ __

A i i a l W í

Biniés. 9 Jose Mascaray............................... . . * • ............ .......................................... , Per&ltilla.
TS íactR̂ üi'tTirji i .  .  .  . . .  .  . . . . . . . . . . .  . . Bslgua. 10 Antonio A.ta«.................... '.................................................................. Cosrojaela*OI

QríVí,ih'> TfíflKv.;! a . . .  . . Barsa de Surta. 11 Mariano T aráós.o...® ............................ .............. .  Sípén.oo
■ 8FÍ \ \ &*i A A O « *  *1 O <&> A A A A A A A * « T f fttn&castilla* 12 Miguel Selans......................... .  pi»n.u ü

31 Eamoa Salanova.. . . .  o ........... ... ... ... ... ................................... , | Arbaniés. 13 Martin Alegre....... . ® ® «•••••«•. •. Javierrelatre.
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Ntímero

Ce
Orden.

N O M B R E S
i  ̂ ’r .  . , i i 1

PUEBLOS

DONDE RESIDEN

Ntlmero
de

erden,. V f f o k é O M B R É S - '-^  ^
s  ¿1 ¿y Á I
>k . - - ü 'í é  ..x J  •>»*>;? y

PUEBLOS

u, . DONDE RESIDEN

14
15
16
17
18
19
20  
21 
22 
23

' D. Jo té  BáldellÓÉ. * • *V • V* ¿* * * * * * •<••*.* * * * * *,* * *.* * 
Joaquíh Castellar. ,,* ..* ..**** .*******«**• • *** • §  *. 
Vicenta Gallaléd. * •* *“»
José Escuer. * . . **  * *.* * * i ,• •■'* * * * * * * *- * ;  
Cipriano Castro.  ̂ * * * * • •; 
Atanéiálo "^.ih®rbv*. *;* * * * * •, *. * * * .••••.,•*• * •, *,■ •.;• • ■ 
Nicolál Binéhéz*^.^*;.. ,̂» •*.»*•*• »**.•,* . * •  • 
Pedro Guillen.**. • *■.*•** * • • * * * *
Miguel Ballesta..  * *..#.* * *. •»,*****•*' * * * * • .• ?:• •> 
R»faélCíríá. • *’ • • •  *.»"**»*•**'*.**•.*****•***•••• *

San Esteban.
Torres de Montes.
Alberruela de la Liana. i 
Güel.
Agüero.
Bolilla de Cinca.
Argavieso.
Linás de Mar cuello.
Labuerda.
Huerto.
Benabarre.
Santa Engracia.
Aguas.
Abiego.

• Yesero.

50
51 j
52 :
53
54
55
56
57
58
59
60 
6L

t ' í  i '3fi"
D. Salvador Barrio-.

Rainón Nerin.^f,.
Manuel Villega. ? * ■ ' . . « . . . . . . . « . . .  *
Salvador Pemán. . ; . . . . . . « .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Meliz..... • % * . . , * » . . .  « *
Vícente Latorre. . . . . .  ... «.c,. * . . . . . . . . . , « . « .  • .. *

■ Ramón Br um. , . . • [ . . . . . . . . . . . . . . . . t
Pedro Barangua.» . . .  . .  . . . .  . .. . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Miguel Casbas*. . . . . . . .  . . . . . . . .  -..-. .>-.
Eusebio López..• •>. • «*r. . .̂ *,%.¡*. p •-'# 
Vicente Pueyo..• . . ~m ^ i vf

Siresa.
Liesa. .
Bantorens.
Alcolea de Cinca.

íoiBiduá.;! í¡- - -.m: 
Luzás.
Sahún.
Polenino.
Abel la y Planillo. 
Tabernas.

*4
Antonio Vicente CaselL.

isiuiriiuvft v 1
Aitisa.
AkhsivftS.OH 62Antonio,Nasarre... ...................................../O

63 Bertoldo G racia .,............... .................
un j  vB»

Fanlo;
Abfty.

, Sant%lecina. 
.Linás do Broto. 
Atarás. 
Escarrilla.

A *•IQ 64 Juan Pueyo............. ...................................../O
Broto. 65 Gaspar Medraüo........... ............................................

•JÓ' ! Urdués. 66 i Marcelino x^oemo.. . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ . •¿í*w
hi Belillas. 67 Benito Salas........................ ........................... ............ ..Oa

Conchel. 68 Brnito Puey............... ........................... ........................... .O O
Martes. 69 Ramón Gallego,.................................................. ...............uu

. 34 i Barbuñales. 70 José V íB p e .......................... .................................... .
v j-i®aoL/Cfc vaavog
Chía.
CalaBáuz*
Candasnos»
Binué.
Bt*rbegal.
El Tormillo. ■ >

Estadilla. 71 José Riverola.*.................................................... ̂ w
36
37 
'38

Fet. 72 Coronado S atu é*................ ..........*...............................
Ksquedas, -
Baraguás.
Rasal.

73 Pedro TorrijoB.i.• ..................................................
74 León Delcacho......................................................................uo

Mu rifirtn íífltftfl_____ 75 Joaquín Oaatán..«  ̂ . . . . . . .OJ7
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

Coscojuela Sobrarbe. 
Torras de Aicanadre.*

76 Timoteo Hijos...............................................
■r Xa* U U tliA w e

¿ X j m m o *  t-uA. 
Abay* “ í= i 

Camporrells.
. Erdao.

Atííuaa «'

■77 Matías Aso................. ............ ........................................
B&liobar. 78 Ramón B u i r a . . . . . .......................................... .. •
Labata. 79 R&món Fern án dez........................................... .......... ..
Igriés.
Loarre.

80 Norberto Gállego... . . . . . .  <v«* ••.%.. w. i • ¿ i  • i*..» .'.
81 Mariano P a r d i n a . ¿ . . . . . . j . .

.»■ »> -X3Lrl'-Vi/ UL9»«A« *•'

Balber de Cinca.
Telia.
Alberuda de Tubo.
Oto.
Oastejón de Sobrarbe.

Jn»á Altiolíft. .  .  .  .  i  • • . . • • . . . • * . » . « » «  k . . .  *  *  .  •  . Lagunarrota.
Lacort.

82 José Ferrer G arcía................ ................................ ....

83 Pascual Salam ero................................... ................. #
Aotonio Javierre. . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .  .  . . . . . . . . . Campo.

AnfiHón.
84 Antonio Cresuela............... ............... ...  .  .  .

Palma A ri& s..■ . . .  • .  .  . . . . . . . . .  •  • « . . .  • • . . « . . . . 85 Constantino F ig u era .. ...................... .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
3MMÍ4& C3©ntpa! <g®

T fk&r&m&s reeíMdot m  el día de h  fe&ha $ detenidos düM  
pjíeim par no iwoutrar i  m  destimUHos ymf®$ de dmde 
praeedm y m  n m b m  y dm üilios.

•ENTRA!.

Talladolid.—Juan Miguel Ortega, sin señas. 
Cardiff.--J/Lémby, ídem.
Bad*joz.--Gomí!*, Carrera San Jeróninio, 11, ’ 
Valencia.—Muñoz, sin ceñas. ^
Londoú.—Reotex, ¿úsente; :';‘ s ' 
ILo^roño^A^gúatiia'Rd^eroVBaf (jüilld, >
Bam lona.l—Foreh»al; Siñ señas. f ^
S*vi!la.—̂ Julián Qumt*na, San Bernardo, 15, principal. 
Porto.—Eugenia Díaz Blázquez, Pelayo, 46.
París.—Eugenio Matgrsnd, lista Telégrafos. 
BarceJona.-^Jo*é López, San Vicente, 32.
Deva. —Pedro ZabaJa; Santa Engracia, 29.
Pinto.—Simón Manzanedój Víllannéva, 5, tercero.
Cádiz.—María Mirtíhy Almirante, 15.
Castro.—Nicolás Picada, Becoletos; 8.
Vigo.—Matilde Aznar, Bárbara Braganza, 9. 
Cnfnca.—Lncas Bodríguezj Paseo Delicias, 48.
Madrid l l d o  Marzo de 1895 .=  El Jefe del Cierre, Ma

n u e l Lázaro.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid ,

PRESIDENCIA
Los portadores de las carpetas números 205 á 208 del cti- 

l»ón 66 del fmDré&ti*n de 1861* y le» de les señaladas con los 
húic«tos 1.087 á  1.188 del cupón 26 del empréstito de 1868, 
vencidos ambos en 1 ;°  de Enero último, podrán hacer efec
tivo bu importe en la Tesorería municipal el día 18 del ac
tu al, de coca é dos-de su tarde. •

Madrid 13 de Marzo de 1895.=E1 Alcalde Presidente, C. dé 
Romanone».

S E C R E T A R Í A

E*fa Excm a. Corporación, en sesión celebrada en 30 de 
Bnero último, ha acordado la reforma de alineaciones de la 
4alle del Luzón.

Lo oue se anuncia al publico en, conformidad con lo que 
precfpiúa el a>h 627 de Jas vigentes Ordenanzas de policía 
urbana, para que tos interesados á quienes la expresada re
forma afecte puedan deducir las reclamaciones que vieren 
convenirles dentro del plazo de treinta días, á erntar desde 
la  publicación del presente en los periódicos oficíales, que
dando á dicho objeto de manifiesto en eí Negociado 4.° de 
asta  Secretaría, todos Jo s  días laborables, de una é  cinco ds 
3a  tarde, los s y proyecto de reforma.

Madrid 13 de Marzo de 1 895 .= Francisco Ruano.

A yu n tam iento con stitucional de Gíjón.

S T B . Eduardo M. Marina, Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de Gijóh.

Hago saber qua este Ilustre Ayuntamiento, y después la 
Ju n ta municipal, en sú sesión del día 6 de Diciembre último, 
acordó^ celebrar la contratación en subasta pública dé las 
obras de coDEtrucefúa de un muro en la playa de San Loren
zo, der de áas inmediaciones del balneario titulado La Sultana, 
Saeta la desembocadura del río Piles, en prolongación del ya 
^ t t r i u d r ,  con arreglo si proyecto aprobado por Real orden 
de 18 de Aborto último, y *1 plitgo de condiciones económi- j 
«as que a contrnuscíón s« expresan, aprobadas por el Sr. Go- I 
«ernsde r  civil d* Ja provircis. |

1.* La subasta de Jas t bras del muro de S®n Lorenzo has- I 
ta  el río Fkes, tendíá lugar el día 22 de Abril próximo, á las I

doce de la mañana, sitio y horas señaladas por la Dirección 
de Administración local, verificándose simultáneamente en 
dicho Centro directivo y m  este Ayuntamiento, á tenor de 
lo dispuesto por el art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883

2.a El sistema será el de pliegos cerrados, con arreg?ó al 
modelo de proposición que figura al pie de esta» condiciones, 
y la subaatm girará a la baja del tipo de contrata, que es de 
194A40C33 pesetas. v í

3.^ Durante el píazó de media hora después de abierto el 
acto, los licítadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos 

-que contengan las proposiciones, rubricando por sí miemos 
la carpeta en el acto de la entrega, la cual contendrá, además 
dé la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acre
dite haber constituido la fiauz* provisional, importante 9 722 
pesetas con 2 céntimos, equivalentes al 5  por 100 del tipo de 5 
la  subasta, y á les resulta» d elam ism a, y la  célula personal. I 
Esta fianza se podrá constituir en la Ca ja de Depósitos, áíf- 1 
cúrsales de ésta ó Depositaría de este Municipio. Después de 
transcurrida la media hora para la admisióa de pliegos, se 
procederá con arreglo á los números 8, 9, 10 ,11 , 12 y 13, ar
tículo 16 del citado Real decreto.

4 .a La fineza definitiva consistirá en el 10 por 100 del tipo 
déla adjudicación del contrato, y b& constituirá dentro de los 
diez días siguítmtás á la celebración de la subasta, en la 
Caja general de Dapds tos ó sucursales, en metálico, efectos 
públicos con arreglo á la  cotización del día en que se consti
tuya el depósito ó valores det empréstito municipal de aguas 
á& esta villa, ajustándose las diferencias sucesivas en el pro- 
ció de dichos efectos públicos con arreglo á lo prescrito en 
el art. 13 del repetí lo Real decreto.

5 .a L a adjudicación definitiva de la contrata se elevará á 
escritura pública, y tanto los gastos que ocasione ésta como 
los de inserción de anuncios para la subasta en Ja Gaceta de 
Madridy Boletín oficial de la provincia, serán dé cuenta del 
contratista. ? ■ -k > .> ¿

6.a La obra se terminará en el plazo señalado por la Real 
orden •• del l&de Agosto? f itin a # e s  decir, en el de tres años, á 
contar desde la Lch» de su inserción en la Gaceta, quefaé  
el 30 del expresado mes, y se rtárá comienzo á ella en vi de 
veinte días, después de la notificación de la adjudicación de
finitiva.;, - ;-v

7 /  Durante el año económico actual, el contratista nó 
tendrá más derecho que á percibir por certificación de obfá 
ejecutad* el 50;por 100 de su icaport«, á deducir la parte que 
se refiere á la línea de las lampas y escalinatas.

El importe dé la línea de díehas rampa» y escalinata eje
cutados en el año económico corriente lo percibirá el contra
tista con la primera situación del año económico de 1895 
á 1896. Tanto jn , el presu puf sto municipal de este año como 
en les de 1896 a 97 y 1897 á 98, se cousignará la parte alícuo
ta proporcional del importe dc la adjudicación de la subasta, 
teniendo entonces en cuenta el abono íntegro ds las certifi
caciones de obra ejecutada, tanto del muro en toda su latitud 
como de las rampas y escalinatas que en el proyecto figuran.

8<a El contratista no podrá en ningún casó pedir aumen
to ó dismínucióa de precio ó rescisión del contrato.

9.a El contratista se somete á los T ibun&les de cstepar- 
tidp que sean competentes para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse.

10. La fianza definitiva no será devuelta al contratista 
hasta que sea recibida la obra en d^fisitiva también. Está re
cepción se hará al año dé la  provisional, y si el contratista  
requerido en forma se nsgáée á ejecutar las obras de repara
ción que procedan ñor defecto de construcción, dentro de di
cho año, las verificará el Municipio por cuenta de la expresa
da fianza, renunciando á? toda reclamación por el hecho m is
mo de aceptar este pliego de condiciones.

11. Además de loa casos de rescisión del contfato, con 
arreglo á las condiciur.es generales de Obras públicas, se ten
drán en cuenta Jas que enumera el art. 23 del Realdecfceto 
m  4  de Enero de 1883 con sus efectos.

12. El R*al decreto de 11 dé Junio de 1886, en cuanto sra  
aplicable á la presente obra, y el de 4  de Enero de 1883, que 
î e cita repetidas veces en este pdego, servirán dd> norma á 
e.^ta subasta y contrató que de ella «e órígÍBft¿
. Consistoríaks de Gijón á 25 de Enero de 18í 5 ,= E 1  Alcal- : 

de, G* M arín.=El Secretario en funciones, Evaristo Mtana. S
Modelo de %ropmiáón, |

, B. N. N-, vecino de   que vive calle ce    núm   ?
gnu cédula jpmmü  adjunca, enterado de los anuncios, pie- j

nos, ^presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómica» de las obras de construcción de un muro en la playa 
de San Lorenzo, desde las inmediaciones del balneario titu la 
do La Sultana hasta la desembocadura del río Pile», en pro
longación del ya construido, se Coiñprómete á ejecutarlas con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones por la cantidad 
d e..... pesetas (se expresaiá en letra), y para poder tódiár 
parte en la subacta acompaña la carta de pago que acredita 
estar hecho «1 depósito que se exige.

(Fecha y firma del proppnente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju agad os m ilitares .

MADRID

D. Francisco del Río Joan, primer Teniente del batallón 
de Telégrafos.

llállándomé instruyendo de orden superior procedimien
to previo en averiguación de los heehos que motivaron la he
rida d d  soldado que faé de dicho batallón, Htginio Raíz Húi- 
dobro, hoy líctiieíado por inútil, cuyo paradero se ignora, 
avecindado antes de ii grasar en él Ejército en San Cristóbal^ 
provincia de Burgos, y siendo necesario notificar á dicho in- 
di vid a o la providencia recaída en el expeaado procedimiento, 
en u^o de las f a c u l t a d e s ^ m e  confiere el Oó figo da Ju sti
cia militar, por él presente" llamamiento, cito y emplazó ál 
paisáco Higinio Ruiz Huidobro, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto, com 
parezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de la Mon
taña, ó manifieste el lugar de su actual residencia para la 
eva c uación de la di l gen cía que se expresa.

Madrid 20 de Febrero de 1895.=Fránciaco d@í Río Joan.
405—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor eventual de causas de este primer Cu«r - 
po de Ejército, y del exoeáiahfcs instruido por embárgo de 
una póliza de la ¿New Yo*k», que le fue expedida al Tenien
te Coronel de Inf^ntm a D. José Cuarta López á nombra d® 
sti'éspóéá Doña Etelvina Mártinezo ;J'

Por el presenta edicto,^l:y -̂ éh virtud dé las facultades qúe 
me conceden ító leyes, cito, llamo y emplazo por el tiempo de 
treinta días, Acontar desde su publicación, para que compa
rezca en este Juzgado militar, situado en la calle del Príncipe, 
númeró 9, téteero izquierda, de esta Corte, á D. José Costa  
R ostió , cuyo paradero se ignora, que como legítimo repre
sentante de los herederos drd expresado Teniente Coronel re
tirado D. José Duarte López, cobró los haberes que ésta dejó 
devengados á su fallecimiento, ocurrido en 15 de En«ro de 
1891 en esta Curts, con objeto de que preste declaración en 
el citado expadienté.

Y  para que consté, expido el presente en Madríd á 21 de 
Febrero de 1 8 95 .= Eduardo Cappa.* 421—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército 
y Capitanía general da Castilla la Nuava y Extremadura.

En usó da Jas facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas y el Código de Justicia militar vigente, como Juez  
instructor del *xpédieÉta qué se instruye en este Juzgado 
por-desaparictón del soldado Agustín Vidal Vico, que perte» -  
Iieció á la primera compañía a el disuelto batallón de Aragón, 
del Ejército del distrito de Cuba, natural que era de Lucena, 
provibeiá de Córdoba, hijo de Antonio y de Josefa, quinto 
qne fré  pisra é l reemplazo de 1865; que nació el 28 de Abril 
ce 1855 de efieio jornakro, y cuyo actual paradero y domi» 
fio»» ignora, por el presante primero y único edicto ge cita, 
llama-y emplaza al menciónadó iDdividuó, para que dentro 
leí término de treinta días, contados desde el en que aparez
ca inserto dicho edicto en Is Gacsta db Madrid, se presenta 
m este-Juzgado’ de instrucción, sito en la calle de Velarde, 
iúmero 22, duplicado, piso principal da la derecha, con el fin 
le que responda $ los cargos que le resultan en el re-
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fsrido expediente! pues asi se halla acordado en diligencia 
de este ám; en el bien entendido qne de no verificariolo para
rá el perjuicio á que Se haga ^creedor.

Dado en Madrid á 22 de Febrero de 1895.=L«opoldo Pobo.
 - - -™ |     404—M  .

D. Eduardo Cappa y #rajaje», teniente Coronel de Infan- 
ter la, Juez instructor dé causa8 de la Capitanía general del 
primer uwrpodeEjéfcutqiy del expediente que ae instruye 
« ’ & averiguación de si tiene derecho á ingreso en el Cuerpo y 
c cartel de Inválidos del licenciado por inútil del batallón Díb- 
1 ciplinario de Melilla Ambrosio Santiago Páez.

En virtud de las iacuitadegj que me concede el Código de 
¿Justicia milítarfipbr el ipresenite primero y único edicto llamo 
ocito v emplazo por el término de treinta días, á contar desde 
.la publicación del presenté «dicto» á Ambrorio Santiago P^pz, 
asoldado que fué del batallón DiscipliDariode Melilla, que 
recía tener su residencia en Segovia, calle de San Qairee, 
número 5, y que actualmente [se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado de mi cargo, calle del- Príncipe, núm. 9, ter
cero izquieraa, á,|úeetar deal&tacíón en el citado expediente, 
j  de no residir en esta Corte dé noticia de su persona á las 
Autoridades del punto donde Ise encuentre*

Y para que llegue á notígia del interesado, se publica en 
la Gaceta be Madrid y Boletín oficial detaprovincia de Se- 
gavia.

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 1895.=*Eduardo Cappa;
420—M

D. Juan de Caballos y  Avilé», Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuer po da Ejército*

Haciendo uso de l*s facultades que concede el Código 
de Justicia milita^ porel presente primero y único edicto se 
cita, llama y emp aza á los padres, ó herederos del soldado 
que fué del batallón cazadore¿ de Chicíana, dei Ejército de 
Cuba, Rafael Romero Caparrós, natural de Málaga, para que 
en el término de treinta días, que empezaré á contarse desde 
el en que apsrezba-ésta¿«dicto inserto en los periódicos oficía
les, se presentan en este Jbzgádo, Cálle del Desengaño, nú
mero 22, segundó; apérbibidos. que de no efectuarlo en el re
ferido pl*zo se les seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Ms drid 25 de Febrero de 1895.== El Juez, Juan de Ceba- 
Jlos.=Ant© mí, el ¿secretario, Juan Moreno y Collado.

403—M

D. Juan de Caballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presente, primero y único edicto, se cita, llama y 
emplaza á los pac’res ó herederos del soldado que fué del ba
tallón cazadores de Bajamo, Anselmo Trueba Rodríguez, na
tural de Jaca, provincia de Huesca, para que en el término 
de veinte días, que empezarán á contarse desde la publica
ción de este edicto én loar periódicos oficiales, comparezcan 
en esta Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, segundo; 
«percibidos que de no efectuarlo en el referido plazo se les se
guirán los perjaious á que h»va lugar.,

Madrid 23 de Febrero de 1895.=El Juez, Juan de Ceba- 
Iloa.=Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y C o lla d o .

407—M

D. Juan de Ceballos y Avílés, Comandante de Infantería) 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado que fué del regimiento Infanteríaífie ,1a Corona, del 
Ejército de Cuba, Francisco Rodríguez García, hijo do Dfopi^ 
8io y de Felipa, natural de ^érida, provincia de Badajoz, 
para que en el término de treinta días, que empezarán á con
tarse cLsde la publicación de esta requisitoria en los perió
dicos oficíale**, comparezca en este Juzgado, calle del Desen
gaño, núm. 22, segundo; apercibido que de no efectuarlo en 
«1 referido plazo s«rá declarado en rebeldía y se le seguirán 
los perjuicios á que haja lugar.

Madrid 25 de Febrero do 1895.=E1 Juez, Juan de Ceba- 
llos.=Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado*

, 410—M

D. Juan de Caballos y  Aviles, Comandante do Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presente primero y único edicto «?e cita, llama y em
plaza álos padres ó h rederos del soldado qu»? fué del regi
miento Infantería de la Corona, del Ejército de Cuba, Fran
cisco Rodríguez García, para que en el té mino de treinta 
días, que empezarán á contarse desd® la publicación de este 
«dicto en loa periódico® oficiales, compaxezca en este Juzga
do, calle del Dés«ngaño, núm 22, piso segundo; apercibido 
que de no efectqarüo en el referido pkzo se le seguirán los 
perjuicio» á que,baya lugar.

Madrid 25 de Febrero de J895.=E1 Juez, Juan de Ceba- 
llos.=Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Callado.
, ■ m /.. :,,i,

D. Juan de Caballos y Avilé®, Comodante de Infantería, 
Juez ín «tractor dri primer Cuerpo dé Ejército.

Por!a  presente requisitpria se cita, llama y emplaza al 
soldado que faé dm regimiento. Infantería de la Corona, del 
Ejército d* Cuba, Agapito Jíméaeb González» hijo de Satur
nino y de María Sagrada, ñátutaj. de Béjar, provincia da Sa
lamanca, p ara que «m el término dé treinta días,, que,empe
garán á contarse de»de m publicación de ésta requisitoria en 
los periódicos oficíale», comparezca en este Juzgado, calle 
del Desengsiio, núm. 22, segundo; apercibido que de no efec
tuarlo en el referido plazo será declarado en rebeldía y se le 
seguirán los p erjuicios á que haya lugar.

Madrid 25 de  Febrero de 1895,==Ei Juez» Juan de Ceba- 
llos.=Aat© mí, «1 Secretario, Juan Moreno y Collado.

, - k 411—M

D. Aurelio Garqí.árMoúíeóa, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y  Juez instructor d e l ; 
mismo.

Hallándome m^truy^ndo diligencias previas por el delito 
de segunda deserción siiUple contra el corneta Nico ás Her
nández Barata», dei expr asado Cuerpo, cuyas señas foon: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojo * pardos, nariz legul&r, barba poca, 
boca regui&r, color sano, f o t ó  regular, aire nm‘eia¡;

Y usando de! derecho qitc me concade el Código de Justi
cia militar, por el presente b©gando edicto c?to, ikono y em
plazo á dicho corneta para-q.u« en el término de veinte días,
A contar desda la publicación éste, se pr^ae^te en.el eiiar I 
fel de los Docks» que ocupada faena de L,f %nte ía, á fin de I 
q[ue sean oídos.sus descargos.; bajo apercibimiento d© ser d$- l

clarado rebelde si no se presenta en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
de dicho corneta, y en e^so de ser habido lo remítan en cali
dad de preso al expresado cuartel con las seguridades debi
das á mi disposición.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia* !;

Madrid 25 de Febrero de 1895.=El primer Teniente, Juez 
instructor, Aurelio García Monleón.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Emilio M&rlasca de la Riva. 406—M

,,É'1   -
D. Juan de Ceballos y Avilé», Comandante de Infantería, 

Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.
.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al soldado 

que fué del regimiento Infantería de Cuba, del Ejército de 
C aba» M i guei áa» tr e Bou ello, natural de Vil laf ranea, islas 
Baleares, para que en el término de treinta días, que se em
pezarán á contar desde que axiarezea esta requisitoria en los 
periódico» Oficiales, se presente en este Juzgado, calle del 
Dessingimo, núm. 22, bou un do; apercibido que de no efectuar
lo en el referiido plazo será declarado rebelde y se le segui
rán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de Í895.=E1 Juez, Juan de Cebar 
llos.=Ante mí, el Secrétárioj Juan Moreno y Collado.

408—M

D. Ramón del Puerto y Áltuna, Teniente Coronel de In- 
fantería, y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Encargado por la Autoridad judicial del mismo de la 
práctica de varias diligencias relativas al Excmo. Sr, Gene
ral de Brigada.D. Vicente 8errano Calleja, fallecido en esta 
Corte el 17 de Febrero último, he dispuesto por providen
cia de este día y por el presente hacer un llamamiento á los 

; herederos de dicho General dentro del cuarto grado civil, los 
que provistos de documentos que les acrediten como ta5e8, 
deberán comparecer en este Juzgado militar, calle de San 
Anfirés, núm .1 duplicado, piso segundo, en el término de 
quince días, á contar desde el de esta publicación.

Madrid 2 de Marzo de 1895.=Ramón del Puerto y Altuna.
419—M .

MÁLA.GA.
D. Ramón Ortells yJuliá, Alférez de navio graduado ^ 

Ayudante fiscal de un expediente de prófugo de la Coman
dancia de Marina de Málaga.

Ufando de las facultades que me conceden como Fiscal 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
ll&mo y emplazo por este mi segundo edicto y término de 
veinte días» á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , al inscrito disponible 
de este trozo y brigada Francisco Rabio González, hijo de 
Juan y de Ana, natural y vecino de Málaga, de veintiún años 
de edad, soltero, marinero, para que se presente en esta Co
mandancia ó en los buques de la Armada nacional para in
gresar en el servicio de la misma; teniendo entendido que de 
no hacerlo en el término prefijado se le declarará prófugo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del citado individuo, y si fu«se habido lo en
treguen en la cárcel de partido á mi disposición.

(. Málaga 12 de Febrero de 1895.=Ramón Ortells.
400—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado, y 
Ayudante fiscal en el expediente de prófugo de la Coman
dancia militar de Marina de Malaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigente», cito, 
llamo y emplazo por eate mi segundo edicto y término de 
veints días, á contar desde la fecĥ a de bu ÍDS*reión en el Bo* 
Ut%* oficial de esta plaza y G a c e t a  d e  M abstd , al inscripto 
disponible de este trozo y brigada Pedro de la Pez Bonilla 
Durán, hijo de otro y <sU María, natural de Campillo, vecino 
de;;MLála-ga, de veintiún año®, de.- edad, soltero y marinero, 
pap-que-ee presente en esta Comandancia .ó hn 'ióá ' buqués 
dujq Armacla nacional para ingresar en,. «I-servicio úe la 
misma; teniendo,, entendido: que de no-TerlficarlO"«ii' ¿1. "téfmf- 
no fijado será declarado prófugo con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y y agentes de la policía judicial, procedan á su 
busea y  captura, y-si fuese habido lo«ntre&uenha;' la ñ ire»!

! públis* á disposición del Br. Comandante d©Marina "de- ¡̂seti 
provincia. .-

,.-\Málaga,12.da Febrero.de,I895.=Ramón :@rtsll*."- ••
: 401-M

^ Juagados da primara Instancia,

LINARES
D. Lorenzo -Cuadrillero:-y Pino, jueadein8trú«ei6n da«at(l 

i partido... . . . '■ i,:-*-*'
\ Por la uresente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
¡procesado Farnqndo. López Soria, natural d®: NtfpíOi-''VÉ^nó' 
í de Bear de Segura, da quince añoe de edadihljó-ia Nitaliby 
í dávM arí«,y sus »eñ&8 peraonalea son: estatura baja, pelo na- 
: g^o, cpjfts al p«lo, ojos melados, nariz y boca regulares, color 
enfermizo; viste traje de tela de verano oscuro y alpargatas, 
ignorándose su actual paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en «1 
Boletín oficial da esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , com
parezca a ¿te este Juzgado, sito en la calle del Pontón, núme
ro 49, para la práctica de diligencias acordadas en causa que 
contra él y otro se sigue por hurto de dos mantas y otros ób-; 
jetos; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de policía ju- 
dic al, proced&n á Ja busca y captura del referido procesado, 
y ha bido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las sfguridadeB convenientes. \

Dada en Linares á 27 de Febrero de 1895, =Lorenzo Caá- ¡ 
drillero.=Por su mandado» Licenciado Manuel Martín. j

J—1141

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de i 
est * partido.

Por k  presente requisitoria ss cita, llama y empkza al 
procesado Julián Takvem Ramírez, cuyas señas personales

j son: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz y boca re 
guiares, barbilampiño; Vitó tráfe de tela de algodón claro,

I soltero, de veintiún años de edad, hijo de Fernando y;de An- 
i tonia, buñolero, cuyo paradero se ignora, para que en el tér <? 

mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  ¿de. M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado; bajo, ápércibimíento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que h*ya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demM «gantes de poU ia  ju
dicial, procedan á la buaca y captará de dicho proce«ady, y 
habido que sea lo pongan á disposición de este¡ Juzgiadq con 
las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 28 de Febrero de 1895.^Lorenzo Cua
drillero.=Por su mandado, Manuel Martín. , J—Í18Q

LOGROSAN
D. José Ruíz López, Juez de primera instancia de este 

partido. !
Por el presente segundo edicto hagp saber que en el expe

diente para alzar la fianza del Registrador de la propfédad 
qué fué de este partido D. Ildefonso Orquía he acordado la 
publicación de dicha pretensión en lá Gaguea de M a d r id  
para que las personas que tengan que deducir alguna recla
mación contra dicho s*ñúr la presenten anta esté Juzgado en 
el tiempo prevenido en él art. 306 da la ley Hipotecaria; bajo 
apercibimiento que en Otro caso les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Logrosán á 1.° de Febrero de 1895,=Josa Ruiz 
López.=De su orden, Licenciado Celedonio Meta.

; ’ ; J— ii63

MADRID—BüÉN^.'VlSTA ! ; {
■ Di -Mariano Fozo Mszzetti» Juez de instrucción del dístrito  ̂

de Baenavisfea de esta Corte.
Por la presente cito/ llamo y emplazo á Némaaia Martín 

■ -Muñoz*--natural da Azaqu^ca (Gaadábijáfá), de Antonio
y de Celestina, da •eineuentviy i-'úhl“áñtíúé %tfádf viuda,que 

;■ -estuvo en calidad de sirvkntft^ñ^i^éáya^ñBa^arjDéciiiiá'da 
j D. José Urd^l Salto, calle de Jardines, núteu 16, cuja demás 
I filiación y actual paradero su ignora, para que en el término 
- -- de diez días se presante en est» Juzgado á pwetar ú-eetepecíón. 

indagatoria y practicar las diligencias necesarias en el suma-

ae Ja policía judicial, praebquen 1*8 más activas diligencia® 
para averiguar el parada-rotó':dfeha sujeta, citándola i-a for
ma para que con currará eptf Juzgado -®h el referí do plazo; 
bajo apercibímínEto Víé qoflí i 'rfô lb hítfínra' «eH declara Ja ra - 
belde y la parará el perjuicK. .que hubiera, jugar ea dm cho.
ui P l  ®n ^ aílrid M Í  f  ebrero de I805..í=Wariaeo Vozo.= 
El actuario, Altero MartíAlagawBti. . ' ' /-1 1 6 5

MADRID-^CONGRESO
Bot el o  rusente y en virtud de providencia del J u zga d o  de 

primera instancia del oistrito del OoDgr̂ BO de esta Corte, fê  
cha de ajer, dictada en «i juicio decorativo de mayor cuan
tía promovido por la Excma. Stño^a Doña María ds la A»un- 

: . clón Ramírez de Aro y GrttBpíj.tó^iUdsurSt-CondsB^de’Bor- 
: | nos, sobre extinción de varios censo® y otrosí gravámenes que 
j  pesan, sobre im casa palacio.» calle del F^z» núm. ,18 moderno, 
i  coa yúqlt% á la deJfMád^ajAlM^^hÚiacEqs^d y Sb^lviibién 
i M .flWdern®,deda eAllrflfl 1«
:' manzana; sobre la c^si^pptigqa^éla pwpím Ma

dera Alta, num. ^9 mqderap„.retó de-la.núm. 8; y el to ta l da 
los
otra casa y solar ea la cali®.de Je^ús y María de uU< 'Corte, 
números 28 y 28 duplicada mojternpe,^ aoligno. y eobn^otra 
casa en calle del Escorial jg ' Cfm-vadta
á la de la Madera Altanen -la que tiene el «núm 35, y,6obre 

: cancelación de diqha® censos y grsvámea« en el Registro de 
¡ la propiedad ct® ceta Corteé sé ífíhpl'wiá* por' a»guhdá y 
t término de ocho dia® improrrogable® i: loa domSbHÉÍiii6é ¿̂n* 
i yos nombres y domicilios Be-ígnursh,'y toa:
;I _ Los causa habientes: primero, del ma?or»zgoi que fundé

¡ a s e s a r e
í C.sta y del -vincula da D. Melchor Ciatnri eii; cuBrto del ma- 
! jorezgo de D. Rodrigo de Go.ila y Dt ña leabnl de Quintan!- 
1 11*; quinto, de D. Dioniein Areni y Doña Ana VivatMo 3 de la 
I Encomienda de Lii-he; eexto, üe la cajje1lanía qu« en la jgle-
I eia parroquial del Nuevo Baetairttahdá fundar «I Doctor Don
I Ja»“  B o r d a g a r a j , m ajM ugo '«OMaot;, ocla- 
I baroDia de bqjioeet, nvym>«kd*lrma}oraagnde Don.
i Pedro Suáraz de Toledo y su., maje,r; décimo, del tnajorazgo 
| del marqqeBadd.d*'8e|«iOi|ate''A4Jai»puli; undécimo, da loa

mayorazgaa de Fnn laezi.dueidécimo, dé kw do nos de una 
carga reside 1.112 reales 17 Hiat&v»ií!»es s bre la c*ea y so- 

i¡ lar calle de Jesúpi y; ^»«a^múaaerss 28 j . 28 dapiieadof deci
motercero, da la Escma. Sra. Marquesa da Folceej .décimd- 
cuarto, déla Excm*. Sra. Condesa de Bornos, cepo» a de 
D. Joaquín Raxhirez de Aro, y decimoquinto, de los herede- 
roB de quien vendió Ja c*sa calla- del Escorial, núm. 15, 
ea 1 80¡í a favor de D. latina Castañeda. _

: T  se lea hace váber qne dentro de dicho tcridinb!<fé ocho
í días Be pereonen én «üioé, fc tln de cohteét.af tó demenda ante 

dicho Juzgado de primara instancia del Congrris j, hitó én fa 
calle del Q.n«r»l’ (3»Htkiñoé^núhi.'l de'eStaí Corte^parándoles 

í en otro eéeo el psíjuicio £ qhe hubiere lueftr ’e í derecho. .
; Madrid 12 dé'MArío de 1895,^V.« sh ' jdez, tó*r-
! tÍB.assEl Eacribano, Eae'quierArimtódu .ac" '"'i -' • X —1135

I 'f-, 1 , . i«k h  ( «. j* ‘ *y > í ? * ' ' •- -" ■ -

|! ' ' ' - r ;  ,
En virtud de pTovidenhrá !d í c ^ i  «d ’eétg'áía por él eeSor

Juez de instrucción del óiHritA ;ó¿T H^s icíó en el sum&rio 
que se sigue por faléífiéióióVde áó^úinfutó, pe cít^ p D. An
tonio P. Cas&nova, para que dentro dei térmir o d̂  cídco tó s , 
contados desde el Bigutante al m  que tetá* cédula fuere inser
ta en los periódicos oficíale®, cqipparezca en la * ala,audiencia 
establecida ea el Pálácúdé los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto da prestar declararé a í ser oí i o &l te
nor de los hachos tóútóciádós, stabdó apercibido que de no 
verificarlo se le deckrárá Incurso en ía mbltá e 25 pesetas 
con que ee le conniM /sm  pe-juicio de aiopíarse ot^ s dis
posiciones pára obligarle á verdear dicha c^íOD»r^ceocúa.

Madrid 24 de Febrero de 1895. = Y .° B.c= P vnce do León.
II  Escribano, P. H., Recáredb Culebras. J—1183

En yirtnd de providancia dictada «n este dís por el gañer 
Juez de iostrncción del distrito del Hospicio eo el snmafio 
que se sigue por hurto da un>mantón á Jaeoba Culebras, se 
cita £ María Alc&ráz Pérez, para qua daniro dei término da
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cinco dita, contados désete el siguiente al en qu® esta cédula 
fuere inserta en lo» periódicos oficiales» comparasen en su 
sala sudienela» establecida en el Palacio ¿edos Jazoado®, calle 
del1 General'Gaslalosi con el objeto - da prestar declaración y 
«es? oída al tenor'de los Acebos denunciados» siendo apercibi
da que de no Tarificarlo se la declarará in cursaren Ja multa 
de 25 pesetas con que se le conmina» sin perjuicio de adoptar* 
m otras deposiciones para obiigarteá verificar dicha compa
recencia-'' ■ < • '  i’ ., ' ,

Madrid 28 de Febrero de 189Y=V.0 B.'^Ponoe de Leda* 
El Escribano» P. H.» Recaredo Culebras. J—1184

En virtud de providencia dictada en cita día por el señor 
Juez fie instrucción del distrito del Hospicio m  el sumario 
que se sigue por hurto de un gabán á Enrique Sendín, se 
cita á Victoria Fernández para que dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente mi en que esta cédula 
fuere inserta en los periódicos ofici#)e^r , comparezca en su 
sala audiencia-» establecida en el Palacio de fes Juzgftdos, 
calle del General patotaños» con al objeto de prestar declara
ción; siendo -aperé!bida 'fina de' no VerificarloJ se la declarará 
inénrsa en la multa de 25 pegatas con que se la conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras disposiciones para obligarla á 
verificar dich* comparecencia. ■ > <

Madrid 28 de F«br*ro de 1895.=V.® B#°=Pones do León. 
El Escribano» P. H.» Eécaredó Cálébrfis. J—1185

MADRID—HOSPITAL

D. Juan Antonio Montesinos y Mir, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito del Hosj ítal de esta 
Corto." ' 1,1 f 1,1 ■

Por el presente hago saber que en sgte Juzgado y Escri* 
barda dehqne rófesMdá se'Siguen "Autos ejecutivos Aromo vi
des por ©1 Procurador D. Carlos da Santiago, á nombre de 
D. Justo LópOi Lhbb; contra D. Antóníb Pov^s y Aliraldo, 
como mtrido y r¿ presar-tsnte legal da su esposa Doña Matil
de García Cacnena y Alba, sobre pagó de pesetas, proceden- 
tés de un crédito hipíteuarioVpor cuyos m á m  m  embargaron 
las participaciones -e fincas que m dirán, las cuales se han 
mandado sacar á la venta «n pública subasta por término de 
veinte días, y son Jas siguiente»:

. XJhá pattiof pación de 38.086 pesetas 64 céntimos, en el 
mayor valor d# 138/000 pesstiíS que proíndivfeo tiene la Doña 
Matilde G&rófe Oroh^na con Di José, D. Joaquín, D. Miguel 
y D: Eduardu García Gncheba tinta* casa sita en esta Corto, 
calle de San Marcosvñúm. 4 moderno, 16 y 17 antiguos; de 
caber dicha fine* 308 metros 28 decímetros cuadrodos, equi
valentes* 4 3 981 píe» y 40 déaimoB también cuadrados, y iiix- 
da al Norte con la misma calle de San Marcos, por d nde 
tiene su entrada;- al Esto con la casa núm. 6 ds* dicha calle y 
con la núm. 5 de la Costanilla de Capuchinos; si Mediodía 
con la casa ¿úm. á dé la misma Costanilla de Capuchinos, y 
al Poniente con la casa núm. 2 de la calle de ¡áan Marcos y 52 
de la de Hortaleza, y con los testeros números 44 al 50 de la 
misma calle.

2.a Otra participación que dicha señora tiene también 
•pro!ndiViro Ote tos mismas persona» quer esa la anterior de
9.391 pesetea 70 céntimos, en el máyór valor fie 66,640 pese
tas dádo Aria casa en ^ata Gortc, calle de Lavapiés» números 
24 y 26 modernos, 9 y  10 antiguos, con accesorias 4 la de Je
sús y María, números 87 y 39, de caber dicha finca 185 me
tros y 33 decím «tros cuadrados, equivalentes á 2.387 pies y 
11 décimos, también cuadrados: linda al Norte con casa nú
mero 22 do dicha calle de Lavapiés; al Esta con la misma 
calle de ávapíé^, por dote® tiene su entr^da^ si Mediodía 
con casa/números 28 y 30 de la referida «alie, y al Norte con 
la caito de J cutos y María.

Y 8 a qutla>pr(!^fac*eSómrtieñ®.préin-
diviso con *m ^itadaB'per^O'nag''«ApréíAdaú'antoriorm:eut«/de 
4 428 Xterete 80 céntimos, en el mayor valor de 22.194 en la 
finca sita an esta .Oori0,A«lled©Ja^Síerpc^úm, 10 moderno, 
con vuelta á to d*l Humilladero, por to que se distingue con 
élkúlhí^3‘‘inte^ríió';'de «áfetir 68 metro» y ̂ 77 decímetros 
cuadrados, equiv-riensesú BSb'ptes con 75 décimos cuadra* 
dos; y linda por Norte con casa calle del Humilladero; nú
mero 11 ; Mediodía, por donde tiene su entrada, con la calle 
dría Bisrpe; al fe&te con te casa num. 8 de la misma calle, y 
al Oeste con la calle del Hum^ladLro, por dolida tiene el nú* 
mero 13.

Pafa te súb ita  délas participaciones de las fine»» qu© 
quedan descritas, ha señalado él día l&de Abril próximo, y 
hora de las do&t do su tarda; en la sala audiencia de este Juz* 
gado, sito 1* callé d¿l General Oaetaños, núm, 1, la cual 
se llevará á f̂aoso bajo tos siguientes condiciones:

1.a Que te pañiciparida de 36.086 pesetas 64 céntimos 
que corrompo *(Ui á to Di ua Matilde García Cachaña en to 
casa Cülíe Bafi Marcos, núm. 4 moderno; -sr# saca Apública li
citación por él precio de 40.483 pesetas 66 céntimos;Ha de
9.391 pesetea 70 eéatim*», en fe ■ casa números 24 y 26 de la 
calle de Lavapiés» en 9.475 pesetas 94 céntimos, y la quinta 
parte del gotor núm. 10 de la calla de la Sierpe, en 1.151 pe
seta» 47 céntimos.

2.a Que fio Sé admitirán postura» que no cubran las dos 
terceras partos da los anterioras tipos.

3.a Qu* para tomar pairee eü la subasta deberán consignar 
previamente loa lieiiaítoros sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 da aqué’L ,  ste cuyo' requisito ño serán admitidos, 
daveiv ten dos* d»chas consigna© óñé# acto coñtmuo dol re
mate'á sus respectivo» dueños, excepto 3a que corresponda al 
msqor postor, que se reservará en depósito, como garantía 
dol cumplimiento do su obligación, y, en bu caro, como parte 
del preftío de la vínto-

Y  4.a Que ios títulos de propieá&L #hptidb# por certifica
ción de los‘Registros, j?e hsJten deifiifiífieato bu la Escriba
nía, conias que tendrán que conformarse toa lidiadores, sin 
que tangán derecho á exigir ningunos otrnb. ’ '

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1895— Juan Antonio 
Montesino».= El ®ctnario, Francisco Cabrero de Frutos.

Y  para su inserción en la G a c e t a  Db  M a d r id , expido el 
presento, con el Y.0 B.° del Sr. Juez en Madrid á 11 de Mar
zo de 1895.=Y.° B.°=Mñnto8iacs.=El actuario» Frsncigco 
Cabrero de Fruto», X—1734

D. FVá?5cisco Martínez y Dabán, Juez de Instrucción del 
-distrito chfi Hospital de e»ta Corto.

Por la.v^yc^to requisitoria se cita, llama y emplaza á 
■■Santiago^Ripo 1 Pascua!,-de veintidós año» ce edad, soltero, 
la tera l de La Bi^bal, provincia de. Gerona,..hijo de Narciso y 
■d© Tomas», de oficio.:sastra, con domicilió.©n asta Cortejadle 
de la Ci-.bí;z®, núra, 40» y cuyas demás circunstancia» s® igno- 
ran, t-mrs <ro*% e?5 el término'de diez día», contados desde la 
publicación lt ortíBente m  la G a c e t a  ds Ma d r id  y Boletín. 
-üllciU de e fi¿  p^.rincto., comparezca ante esto Juzgado para 
responder á h-s p,$ contot él resultm ; feperábidf

de dq verlfictrlo aorá declarado tobelde y le parará el perjui
cio que ha ja lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, que por cuantos medios astea á su alcancé * pro
cedan & la'busca j  captura de indicado Santiago Rípoll Pas
cual, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de »ti sexú 
á.mi:di»posic!.óiiV. '. . , . ..

.Dada en Madrid' á 23 da Febrero da 1895.===.FrancS»c‘q..Marr- 
tfcez y D&bán.=El Escribano» Francisco Cabrero de Frutos.

J—1142 ‘

D. Francisco Martínez Daban, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte,

Por la presante se cita, llama y emplaza á la procesada 
Feliciana Rodríguez Castellón, natural de Villa gordo de Ga
briel (Cuenca), hija de Francisco y Josefa, de treinta y nue* 
va añes, casada con Nicanor Hernández, que vivía ©a la calle 
de Buen&vista, 45. segundo dsrecha, y cuy o paradero ee,ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desds la 
inserción de 1a presente #n la G a c e ta  de  M adrid , comparez
ca en dieho Juzgado ó en to c&rcs! dé &u »exo, en virtud de 
haber sido decretada &u prisión por la Superioridad por su 
falta de presentación en la causa que m la sigue por hurto; 
apercibida que d© no hacerlo s*rá declarada rebelde y la pat- 
rará ©1 perjuicio, que hubiere lugar.

A ía vez ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares qu© la presante visrsn, qu« si averigua* 
sen el paradero de dicha procesada, que es ajte» gruesa» pslo 
negro, ojos castaños, nariz y boca regulares, con úm señale# 
en la parte d«l labio inferior, y vestía falda percal de cplor, 
blusa» mantón y .alpargates negras, procedan á su captura y 
conducción á la cárcel de su sexo ó á este Juzgado,á mi dis
posición,, por hallarse decrete fia su pririón. 
t Dada en Madrid á 25 ,de Febrero do ,l895.=Franciseo Mar

tínez y Dabin.=El Escribano^ Mariano Marees. ,
J—1144

MADRID—LATINA

En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera Ins
tancia del aíBtríto de to Latina de esto capital sigue D. Benito 
Sáinz Saquería y  Báínz hzqueri» contra, lo» que m croan coa 
derecho á to herenciarde D. Rmón de Míchtiiena y Padré®, 
Conde de Michdana, sobre pego de pesetas, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dic¿r> así:

«Sentencia.—Kn la villa de Madrid, á 9 de Msrzo de 1895, 
©1 Sr. D. Ju*n Carlos y AHx, Magistrado de Audiencia terri
torial fnera de este capital y Juez de primero instancia del 
disatrito de 1a Latina de la mtoma; habiendo visto tos presen
tes autos ejecutivos promovido» por D. Benito Sáinz Ezqua» 
ría y Sáinz Ezqueria, mayor de erla'l, de estado e*8¡*úo>» del 
comercio y  de-: néctar Vjacind&d;;. defendido, por-,: el Letrado Don 
Elíseo -Gándara -y representado por el Procurador D. Hilario 

| Ddgoly controrioi^qné/g®: crean con • derecho..-Ato herencia de 
) D. Ramón de Michelen# yt Pmdré#, CQiide ék;-Mioheien&, que 
están declarados en rebeldía, sobre pago dé pesetas;

. Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade-* 
Jante, hacer trance y remato de los bienes embargados, y con 
su produáto entero y cumpiido pago »L acreedor de tos 50.009 

, pésetes de priceipaU intoross# esriputodos á r^zóa del 10 por 
lbO-anual desde el L °  da SepMembre.de 1893, impertantoú 
6:2¿0 p8getog,riGS togetos de éstos áyazón del 6 por 100 anual 
desde la presentación de to demanda, más los réditos que 
vefizan del capital principal hasta to extinción d8 1a deuda y 
tedas tos costas causadas y que se causen, á cuyo pago con
deno á los ejecutados.

Y  por esta mi sentencia, definifciv&msnte juzgando, que 
por rebeldía de tos demandados ee publicará en to forma pre
venida en el »rt, 769 do to ley do Enjuiciamiento civil, $bí lo 
pronuncio» mando y-'firmo,^JL Carlos y  Alix.»-

Pabiic»ción.-— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el 8r. Jusz queda suscribe  ̂h l̂iéndspe-celebrando judien- 

I' oto,pública en el fecal deL duzg&dd »n,$Lmismo día de su fs- 
cha, d© q w  jo  el actuario - rdo y,2e;^?Ante mi, Julián: Yüía- 
nueva.--  ̂ ■

Y  psra bu. ínweióa en la G a c e ta  de M adrid , so expide el 
proseóte m W*riX\<í.& 12 da Marzo tío 1895.=Y.° B.°=J*. Car
los y a ü x .= E í  aesuario, Julián Viltonueva. X — 1737

En virtud de providaBcto del Sr. Juez ds primera inston- 
cto del distrito de 1# Latina de esta capitel, fecha 7 d d  co
rriente, dictada en los «tutos ejecutivos que sigua D. Mefitóii 
Hernández Casabes y Cañizares, óontra Doña Nieves Oetevfe 
y Rivera, como niadre y legal representante del ruénoir Don 
Joan Ríos y Octavio, m saca á pública súbsste la participa
ción que ésta teoía to propiedad da to cfcsa sita en esta 
Corte y su calle da Eéganito», núm 48, cuja participación 
ha ©ido tasada'en lá cantidad de 104.618 pesetas con 10 cén
timo, á rebajar carg&s; y para que tenga efecto d  remate, se 
ha señalado el día 16 de Abril próximo, á tos dos de to tardo, 
en to sala audiencia de este Juzgado; advirtiendo que los tí
tulos de propiedad están de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en di
cha subasta, y los lieitadoreá debsrán conformarse con ellos, 
sin tener derecho á exigir ningunos otros, tos cunto#, para 
ser admitidos en aquélla, deberán consignar previamente el 
10 por 100 efectivo del impuesto de ja referida tasación. ,

Madrid 11 de Marzo de 1895.=Y.° B.°=J. Carlos y AMx.
El actuario, Julián Viltonueva. X—1736

D, Juan Garles y Alix, Juez de instrucción distrito d# 
la Latina de .este capital.

For to prestente se cita, .llama y  emplaza á José Peros# 
Feijoo  ̂de veintisiete añ^s de ©dad, hijo de Ramón y.de Rala# 
to, natural de Asterga (León), soltero, neluquero, que habitó 
em la cade de to Argsnzu^to, núm. 34, piso segundo, el cu®i ; 
ea de estatura alta, moreno, ojos negros, usa barba cerrada y 
bigoto también negros, carnes regularas y vestía ds artessaa,' 
en jo  domicilio y actual paradero m ignoran-, para que ni 
preciso término de diez día® comparezca en el expresado  ̂
Juzgado»-»i to ten .to casa Palacio de éstos» emite- del ...-Gensval1 
Gasmños, num. 1 , a fia de que eumpto to pena que te ha s?ido 
impuesta en la causa que contra el mtesio m  instrujó por 
atetado á tes » gen tes de to Autoridad^
■ - ‘ - Al prcpio;tiempo ruego- y ;encargo k todss Im  Autorida- 
des, tanto civiles como militares» proo»d.an á la busca,y .cap
tura del nwteionafio Jô .é Pernas Fei|áe» presentándolo en mi 
repetido J- ẑgádo.'-'^

Dada uh'-Mádrid-á'22 d© Febrero do 189^=J% Carlos y 
A lix.= ;¿i actuario, FranciBCO. García Inés. J—1103 -

/  MALAGA—ALAMEDA
Yo el infrascrito Escribano áú Juzgado de instrucción del

■ dí&trito d® to Atomeda de ^»ta eludid.
Doy fe que ea to que por ante mi se Mgue contra

Jhsé Herrera Cárdenas sobre faléetod, aparece la requisitorii 
del tenor siguiente:

r «Re^uisitoria.—D. César Augusto dé Coatí y Enriqúez 
Juez dé metracción deídistrito de to Alameda de est*. ciudad

Por virtud de la presente requisitoria se cita, itoma y éiñ 
plaza por término de diez días,roontado» desde su publica 
cíón en lá G a g e ta  dk M ad rid  y BoUtin ojlcial de esta provin 
m0\á'?Jfiáé;;HérriS;:̂  'datestAvéeinfiad y que h&bitt
eñ'to callé de Graviña, núm. 17, soltero, como de veintitréí 
años de edad próximamente, cuyas démás circunstancias 3 
actuál paradero se ignora, á fia de que dentro de dicho tér
mino Se presente en to cárcel pública á responder á tes car 
gos que to resultan en causa que m to sigue sobre felaetted

Y al mismo tiempo encárgo & tod^s tos Autoridades civi- 
te#, militares y demás dependientes de to policía judicial que 
taigáii rfótíéia HiFpárádéíb del referido José Herrera Cárde
nas» procedan á su basca y captura, dejándolo én dicha cár* 
ée| á disposición dé este Juzgado. '

Dada en to cíúdad de Mátoga á'20 dé Emro de 1895 =Gé> 
sár Augusto de Cónti.^Fóf mandado de S. S.; Rafael Wit« 
téinberg Solano.»

Es copia literal y confiarme con su original para su inser
ción en te G a c e ta  d e  M adúid, y to firmo en Málaga á 12 de 
Febrero de 1895. =Rnfael VTittembérg Solano. J—-1145

j ;DV ' :£- ■''

D. Cót?ar Augusto de Conti y Enríquez, Juez da instruc
ción del distrito de to Alameda de esta.capital.

Por la presente ŝ  cita, llama y emplaza por una sola vez 
y  término d© diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde ©1 siguiente al en que teoga lugar to inserción de 
to presente requisitoria en el Boletín oficial de esta pro viñeta 
y G a c e t a  de Ma d r id , ú Sebastián Ruiz Pendón, cuyas stñas 
m desconocen, el cual aparece habita en la calle de:la-Victo
ria, núm. 25, de esta' ciudad, p^ra^ue en el expresado tér
mino se pergeñe en to sato audiencia de este Juzgado, situa
do en to calle dfii propio nombro; advertido qu$ &i no com
parece se procederá contra #1 mismo hasta declararlo re
belde.

Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militare# y policía judicial, procedan á to busca

A esta' caro
cel pública á mi disposición.

Dsá^ en Málaga & 18 de Fabraro de lS95,=Géssr Augus- 
to.=Por riiandadó de S. S., Antonio González.

J—1116

Y o d  infrascrito Escribano de! Juzgado de instrucción del 
distrito d@ to Atemada d® esta ciudad.

Doy fe que en 1̂  c»T¿sa qxie por acta mí sigue contra 
José Pacheco Navarro robre tosiónos» aparece to féquMtbria 
siguiente: -'' ..■ ■■ ■" ■;:  ̂;

«Requisitoria.—D. César Augusto de Oonti y Enríquez, 
Juez de instrucción del distrito de la Alameda de está 
ciudad.

Por virtud de 1a presente s® cita, llama y emplaza por un» 
soto vez y término d© diez dfes al procesado m  causa sobra 
lesiones José Pacheco Navarro, de esta vecindad, soltero, da 
treintáy dos irnos de edad, y que habitaba en to calle da Dos 
Acaras, núm. 21» cuyas demárcircunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro de dicho término, contada 
desde to inserción de la presante en el BoUtin oficial de mi% 
provincia y G a c e ta  de M adrid , se presente en to cárcel pú
blica de ftflta ciudad ó ©n tes entrados ds esta Juzgado, sito 
m  la planta baja del edificio ríe San Agustín, á fio. de que 
tenga efecto la diligencia acordad*, en to, citada causa; pre
veo ído que de no hacerte le parará ti perjuicio que hayá 
lugaf.' fi" 7 : ..." ; ,

‘ Y  por te prosantavuego y encarga á todss las Autorida
des y dependiente de policía judicial procedan a 3a cusca d©I 
referido, dando cuenta á asta d tfcrgsdo, d® ser habido.

Dada en la ciudá'í'Ú© Malaga á 19 d& Er-cra d© 1895v=Oéí* 
sai:. át,5̂ ari|;^nríqpz.F:Ll Sepretpit,,Rafael. Wit^
témblrg lj<íñstid!' r  *:4: v:- . ..

Es copia literal y conforme con m  original para bu inser
ción en to G a c e ta  de M ad rid , y to firmo, en la ciudad de Má
laga á 12 de Febr©rd':aé'd8M¿=¿'Ráfaél Wittémber Botono.

D. César Augusto Conti y Enríqu^z, Juss de instrucción 
del distnto de 1* Alameda d© esta ciudad.

Por el presento se cita, ltem& y ®mptoza & Mr. Mitowssoff, 
que «e titula Príncipe Ru¿o y Madama Quantin, que el día 2 
de Mayo último se encontraban m  esta'ciudad, parando en el 
hotel de, Roma» ignorándose sus aetu&tos paraderos» para que 
de¿trq;.deí término dñ,quince dtoé'ñomp^rpe^n en ¿áte; J.u#r 
gado, sito %u la planta baja de la Casa Ayuntamiento de está 
capital» con ei fin de que p ra te  declaración en c^uea quê  
instruyo sobro estofe; apercibidos qu@ de no comparecer dth- 
tro.,4 el-término ,fijaéoi4 es,.,parasá, el., perjuicio á qu# haya.. 

' --*hÍ . o ::. j r : : x ;
Dado en Málaga a 28 cto Febroro de 1895.=César Augusto» 

Conti;=P0r mandado de S. S., Manuel Haudo y Di- z.
'*t JML129 '
- ‘ MANEESA

B% Segundo Fermántez Arguelles, de toitruccife 
la Ciudad y partido de Manros»»;.

Por to presente requisitoria hago saber qm  en este, 
gado se stgue causa criminal sobro estafa de uja cav'-o», de la 
propiedad de ¿ % h m  Panosa, contra Tcodc».ro..Remanosa, de. 
veintitrés anos de ed®d, de eetaturis. aproximada un metro 
600 milímetros, mellado d% to mandíbula da mtihv; viata pan* 
talón, chaqueta y chateca de pam eoter ceniz/*, usa boina, 
azul y calza ^lpai/gat?¿8 cou cintas negras, cuyo actual para
dero m  ignora, per te que: pido, ruego y supíteo á t®&m tos 
^Autoridades': y agentes de policía judicial- qv e procuren.. la 
busca y captura del mismo, y caso de conaeg airto ponerlo.A 
-mi'dtoposmén en las cércete de este paitiao a ton resaltos 
de éícha cmwm.-
' - Asimismo cito y llamo al expresado .Teodoro Remagpsa 
para qu® dentro del térmm© de cinco ém 8 se presente ante 
* esto J uzgado par* rerihirte dectoTacióuy demás que ..proceda; 
apercibido .-que ún no hacerte le parará ¿K perjuicio que en de* 
re^ho haya lugar.

Dada en Mcnresa A . 2 & 1895,==Segundo • Fero 
.'ná.nd6z..Argú#Hes,=Porimandado. de- S.-B., Santos .TeUetisch .̂ 
EBcríbanoJ -: J—1168

MARGHSí A

D. Joaquín Ghaparro Fernández Huidobro, Juez de Ina* 
truceión d® esté pártido.

Por to proteste requisitoria, y término de diez día?», cito* 
llamo y emqtozo á Francisco Maldonado, legítimo consorte 
de María del Oaimeu Loreto Jesea y Garfia» vecina de G¿su«



Gaceta de Madrid.- Núm . 74 15 Marzo 1895 969
*a , para qua,eosppar€íca en e ^ :4 u zga ^ 3 iM M ^  4e 
la ofrezca Ja causa que en el mismo se sigpe por las lesiones 
qae la susodicha sufre, deDído á que en la mañana del 25 de 
Noviembre último, al ir á e a c a r e ^ o  da agua del pozo 
denominado ÑavaterrineB, perdiópié ycayo dentra dél mis
mo, cuyos terrenos pertenecen al término de Osuna, cuyo 
termino empezará á correr y contarse desde la inserción de la 
presente en la G ackta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia; b&jo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Marchena 21 de Febrero de IS95.=Jeaquín Chaparros 
Por mandado de S. B,, José M. Vargas. J—1109

MONTILLA
D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y bu  partido. t ,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Martí? 

nez Soto, hijo de Antonio y de Josefa, de treinta años, natu
ral de la Alameda (Málaga), vecino da Castro de 1 Río, soltero, 
y  leñador, y á Francisco Manuel González Marín, hijo de 
Diego y de Isabel, dé treinta y tres añas, soltero, natural y 
vecino da esta ciudad y leñador, para que en el término de 
diez días, contados desde ©1 siguiente al UU que aparezca ésta 
inserta ®n el último'periódico oñciál, comp&rezesíien esté 
Juzgado para ser requeridos al pago de la multa que les ha 
sido impuesta en la sentencia recaída en la causa que contra 
los mismos y otros se siguió por hurto; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará 
«1 perjuicio-.; que haya lugar. ;
- Asimismo ruego y encargo é todas ím  Autoridades, tanto 

civiles como militares é individuos-de la policía judicial, pro
ceden á la busca de citados individuos, y habidos los hagan 
comparecer en este Juzgado á los fines indicados.

Montilla 20 de Febrero de l895.=Diego Medina y García. 
Por el actuario, Juan Reina. J—1110

D. Diego Medina Garda, Juez de instrucción de esta ciu* 
dad y su partido., ....

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicíá- 
misnio criminal, á Antonio Castillo B&variego, de, veintitrés 
años de edad, soltero, jornalero, náturaí y vecino ¿e Lucen a, 
para que en el término,,.de (lies ...días, contados desde ©1 si
guiente al en que '¿páré'zéá'insértala’ presente éá eí J 'ólelM 
oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid , se presente en 
la cárcel de este partido, por estar decretada bu praión pro
visional en el sumario que contra ei mismo se instruye por 
lesione» á José Chacón Ruiz; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á toda© t e  Autoridades é indi
viduos de ¡a policía judicial procedan á .dictar las órdenes 
necesarias en sus respectivos territoríes para la busca y cap
tura d® dicho proceeado, especialmente m  la Aldea de Zapa
teros y terrenos adyacentes, él que caso de g@r habido lo con
duzcan á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Montilla' á 24 de Febrero de 1895. =Di*g© Medina 
v  García.—El actuario, Agustín Maldonado.

J—1186

D. Diego Medina y García, Juez de instrucción d© esta 
lúud&d y su partido.

Por el presente m  ruega á todss las Autoridades civiles y 
militares y policía judicial, procedan á la busca y captura de 
un hombre como de unos treinta á treinta y dos años de 
edad, con pantalones de pana y uña capa, que el día 20 del 
actual sustrajo en el sitio de Navalenguas, término de Puente 
Genil, un mulo, cuyas sañas después se expresarán, dé la 
propiedad de Dolores Ciclos Palomero, y que con dicha caba
llería se dirigía para la ciudad de Aguilar, y habido dicho 
sujeto y semoviente, se pondrá á disposición de dicho Juz
gado.

Montilla 23 de Febrero de 1895. =Diego Medina y García. 
E l actuario, Joaquín Heredia y Crespo.

Sems de ía caballería*

Un mulo castaño oscuro, de nueve á diez años, con menos 
de la marea, ¡sin hierro y con una rozadura en la parte supe  ̂
rior de la trasera. J—1147

MURCIA—SAÑ JUAN

D. Cipriano Oírer Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de S&n Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Vidal, conocido por Francisco Crespo Vidal, de 
treinta y tres años, hijo natural de. Francisco, casado con Jo
sefa Hurtado, natural de Alcantarilla, vecino de esta capital, 
de donde trasladó su domicilio á Cartagena, calle tí© San 
Cristóbal lá Larga; núm. LO, piso bajo, de oficio zapatero, 
para que en el término de diez días, á. contar desde la publi
cación de la misma en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á sor émplaziáo en la causa qú® contra el mis- 
mo y otro® se instruye sobre disparos y lesiones; apercibién
dole que caso de no verificarlo lé parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A  la vaz, en nombre da S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y ordeno á los dependien
tes de las mismas procedan á la  busca, captura y conduc
ción á lá cárcel de esta capital del procesado referido.

Murcia 28 de Febrero de 1895,=Cipriano Girer.=El actúa* 
río, Bartolomé OoBta. J—1187

ÑAVALMORAL DE LA MATA
D. Victoriano Lozano y González, Juez municipal d© ests 

villa é interino dé instrucción por ausencia del propietaric 
en us© licencia.

Por el presente s© cita á la esposa ó parientes de Vicenta 
Junio Marqués, natural de Madrid y vecino de Vall&dolid, d« 
«asenta y  cinco años, habitan en Arco Ladrillo, núm. 10 
pára que dentro del término de diez días comparezcan en mU 
Juzgado^ con el &  de recibirles declaración y ofrecerles é. 
sumario que se instruye por muerte al parecer natural de di 
<eko «ujeta.

Dado 625 Navalmorálde J&Mata á. 25 de Febrero- dé 1895.= 
Vietoríano; Lozáno.=Por eu - mandado,Francisco Fernándea 
Gallardo-. J- -̂1148

D. Victoriano Lozano Gonz&lnz, Juez municipal de esta 
villa é interino de instrucción par ausencia del propietario en 
uso de licencia.

H*go saber que en la causa qua «e  instruye en este Juzgado con motivo drí hurto de dos c& ballenas cometido en la

nqcJlé del ,31 de Enero Altijnpj dada propiedad de D. Justo i 
Benito de Rivera y Jíiañ RanoBO Enciná, vecinos de Val del- | 
mhb&r, he ^cordadoexpedir el presente, por el cual ruego á ; 
todas las Autórídádéé civiles, militares é individuos de la po- i 
licía judicial, procedan á la busca de indicados semovientes, 
cuyas $eñas atfix*al; se expresan, y caso de ser habidos los re
mitan á mi disposición con la persona ó personas en euyó 
poder se encuentren si no acreditan su legítima ádqúiríéióu.

Dado en Ñávalmpral dé la Mata á 1.° de Marzo de 1895.=: 
Victoriano Lozaiio.== Por su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo.

,.r; Señas fie los semovientes.

Un caballo entero frontino, calzado de las patas y mano de
recha* colorado, con una S hecha á fuego por cima de la na
riz, de tres años, de seis cuarta» dé alzada próximamente, y 
lé falta un diente de 1« mandíbula inferior.

Un bufró dé do® añás y medio, pelo Corzo, de buena vista, 
orejas tiesa® y Alzada regular. J—1188

PALM A DE MALLORCA

D. Pedro Antonio Bauzá, Juez municipal, encargado acei- 
dcntalmenta del Juzgado de instrucción de Palma de Ma
llorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Blas de los Rayes Esteban, de cuarenta y siete años de ©dad, 
hijo de Félix y de Catalina, soltero, zapatero, natural de la 
Puebla de Montalbán, partido d<« Toríijo» (Toledo), vecino de 
Madrid, p?>ra que dentro dsí término dé quince día», siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de 
Madrid , comp^rezc^ en esta Juzgadó á fin de llevar á efecto 
el auto de prisión dictado contra el mismo éh-él sumario qué 
se instruya contra él y otro sobré e»tafa por denuncia de Don 
Mateo Oastell Gampomar, por no haber prestado dentro dol 
plazo marcado lá ñánzá que s© k  señaló para continuar éñ 
libertad provisional; bajo apercibimiento de que en su defec
to será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubie- 
re lugar con arregio á ley.

A i propio tiempo encargo á t e  agente da policía judicial 
y á ks Autoridades, tanto civiles como militares, procedan ó 
manden preceder á h  busca y captura- del expresado Blas de 
lo® Reyes Estebsn, poniéndolo en su casó á disposición de 
esté Juzgado y su conducción á la cárcel de eeta partidor

Palma de Mallorca 31 de Enero de 1895.=Pedro Antonio 
Báuzá.=Por su mandado, Sebastián G&zn. - J-—111 i

POZOBLAÑCO

D. Árcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción d® e&te 
■ partido. ■

Por la presen te se-cit*; llama y emplgza al deseonccido 
que én uno de los días da la primara quincena de Fuero últi
mo vendió al vecino de Vilknueva del Buque Tomás Roble- 
dillo Sánchez ócho cabezas de ganado lanar, en un arroyo 
que existe entre Vilianusva derDuque y Vill&ralto, en hora 
como de la una de la tarde, y por las que el comprador en
tregó 65 pesetas en monedan de 5 y 2 pesetas, cuyo descono
cido es de unos vemticincQ á treinta años, más bieu alto, en
juto de carnés, pelo rubio, con traje entero de paño negro y 
zajones del mismo paño con listas verdes, que usaba zapatos 

I bastos, y por su aspecto parecía de Añora ó de Pczoblanco.
Asimismo b& llama á un'tal Antonio Gómez, que so óim  

qué^pór dieha época dió al Tomás Robledillo ocho ovejas 
btecas merínss, las euaks dejó éste en poder de José García 
Bsnít^z, en su mejada, &i sitio de la huerta del Fuentau&i, de 

tórmmo, á fin da que uno y  otro comparezcan ante esta 
Juzgado dentro de los diez siguientes ai dé la inserción de 
esta requisitoria en la Gac eta  de  Mad r id ; al objeto de reci
birles declaración en la c&uea que en este Juzgado se instru
ye contra el referido RobledilJo; bijo apercibimiento de que 
si no lo VíBiifiean 1#» p&rará él perjuicio que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á 23 de Febrero de 1895 =Arcadio 
Ortega.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro.

J—1112

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárcz, Jusz da instrucción de 
esta ciudad y m  partido.

Hago, saber que en este Juzgsdo y por la Escríbanía-del 
que autoriza pénde sumario sobre lefeiones que sufrió Fr&n- 
cieco.Montvso Mogllsr, en cuya cansa ee tiene acordado rsci" 
bir declaración á un iudividno llamado Joaquín y k su mují¿r, 
que según noticia® son vecinos de Saniúcar de Barramada, 
cuyos individuos presenciaron los hecbtoB, los cuate ocurrie
ron en el sitio denoHitedo Venta alta, dé este término, la 
tarde del día 8 dal próximo pasado Diciembre.

Y  como quiera que se igoora el paradero de los referidos 
sujetos, se ha acordado en providencia de hoy llamarlos por 
medio de edictos, para que dentro d*l término de diez días, 
que empezarán á correr y contarle desde la inserción del prs* 
aeute en la G aceta  de Madrid y Boictin oficial de esta pro
vincia, comparezcan en esté Juzgado, sdtu&do en la cdl© de 
Palacios, núm. 5, á pmt&r la deckr^ddn acordada; bajo apsr • 
Cibímiénto de lo-que h^ya 1 ugar.cn derecho.

Y  para sq inserciója. ©a la Gaceta  de Madrid , se expide 
el presente en Puerto de Santa María á 20 de Febrero'd© 1895. 
J. Ricardo Romero.=E1 Escribano, Andrés Ortiz.

J—1113
PURCHRÑA

D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presante se llama, cita y empieza al procesado Ma
nuel Expósito, alias Rsk, que se .apellida Sánchez Sánchez, 
toteado al efecto t e  apellidoe de quien lo crió, fugado de la 
cárcel de Fíñsna, estatura trgctlar, grueso, de unos veinti- 
tré» años dé edad, cara gm^sa y etic&raada, color moreno; 
vk té pañtálóñ ci&ro, chaquéta oscura y cUbajo de ©lia blusa 
ceñida, boina y  sombrero-y. alpargatas de cara corta, cuyo 
Individuo con'frecuencia dice llamar©© Juan Rodríguez, ig 
norándose su par adero, y por lo .tanta- m halla comprendiao 
en los c*BOS 1.° y 2.° dél a r i 835 de la ley-do Enjuiciamiento 
criminal, para que compartea ante este.-- Juzgado dentro de 
lo® quince días-siguientes al de la iri»6rción de esta requisi
toria en ©1 Boictift, oficial de la provincia y  G aceta  d «  Ma- 
drid, para ■rscibítlé la ópoTtima inqui^tiva; apercibíéodole 
que dc-Ao verificarlo-sera, declarado rebelde y 1© parará ©I 
perjuicio que hay a Jugar.-

.Al propio tiempo se encarga á todas la® Autoridades, así 
civiles" eo ú x  o id  i lít&rés, proe^aan á ia  captura y  con -
duocióa á ías cáresíes de esta. p&rtido dsl rí;ferí<lo procesado, 
por bailarse deérettda sa prisión provisional comunicada y 
sin fianza en la causa qu  ̂®e-Je instruye itere robo.

Dada m  Parchena á 23-de Febrero de 1895.=Luís AJemán 
Barragán.=Por mandado de S. B , Luis Jiménez.J—1132

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodrígusz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita* llama y  emplaza á Julián Pulido 
Legr&nd, cuyas demás circunstancias «re expresan por sepa
rado, para que dentro de di«z días, contado® desde la inser* 
eióh de la presente en el BoUtm oficial de la provincia y en la 
Gac et a  de Madrid , se presente ante esta Juzgado, á respon
der á los cargos qu© le resulten en causa sobre hurto d© ro
pas; apercibido que de no compareésr le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á su busca y captura, conducién
dole después á la cárcel pública de este partido á la disposi
ción dé este Juzgado.

Santander 27 dé Febrero dé 1895.=Alejandro M artín.= 
Por su máiidadb, Jesús Escolino.

del Julián Pulido Legrando
Estatura alta, delgado, barba rubia, ojos negros, pelo en- 

troca»o, color pálido; viste americana, pantalón y chaleco do 
j^rga'.azul marino, boina azul y pañuelo blanco al cuello. Es 
natural d® Madrid, pintor; representa unos treinta y cinco 
años. , J—1189

SAGUNTO

D. Federico Javaloy Martínez, Juéz de instrucción ds este 
partido.

Por el presente se cita á poIorea.M&rfcí Ferrcr, vecina da 
Maftclf&s&r, cuyo paradero se'ignora, para que dentro del tér
mino de diez día», á contar déédc éî  ̂sigliíeata a) en que m  ín- 
sert©KéI edicto m  la GaoeTa m  Madrid^ y  Boletín ofiicial\ 
comparezca en ecte Juzgado; bajo apercibimiento á lo que 
haya lugar, en derecho, á fin de recibirla declaración m  él su
mario que ..me hallo instruyendo sobre rapto de Teresa Jims- 
no Ferrer. .«- •

A&í m  ha abordado m  dicho sumário en providencia 
de hoy.

■ Dsdo @n Saguuto á 21 d* Febrsro de 1895.=Fe de neo Ja- 
valoy.=Por su mandado, Vicente Vilar. J—1114

SANLÜOAR DE BARRAMELA

Por la presante se excita el celo todas la® Autoridades, 
civxte y militares é sIndividuos aAppneiajudíem para que 
procedan á la busca y ocupación de ua pot.ro ckro, de tres 
años, una muía torda da cuatro años y una» yegua negra de 
doce, preñada, todo® mareados ccn un hierro; y  ca*o dé ser 
habidos se remítan á diapogieióxv cíe este Juzgsdo, .hscieadolo 
igualmente de ía peraona ó personfcs ea cuyo podor se en- 
cuentrsn.sí no acredite su Iegítlin%.adquisición; pues así lo 
ha acordadoesi t i.sumario.-que m -sigue en esta Juzgado por 
hurto de dichas caballería».

Ssmlúcar de Barrameda 25 de Febrero de 1895.=Fedsrico 
Escobar Aliaga.= Víctor Banz. J—1115

SAN ROQUE

D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción 
de ciudad y %u partido.

Por el presenta edicto cito al conocido por José el de Ju
mera, cuya» cireTmstecim- y paradero se ígnomn, p^ra que 
en el término d«. diez días, contados desdo él siguiente al eu 
que> aparezca inserto el presente en la Gácbta  de M a d r id  y 
Bolcéift oficial de esta provinte, comparezca en la saia au
diencia de este Juzgado para mú:biríe declaración en causa 
contra Salvador González Fernández y otros por robe; aperci
bido d@ que si na comparece lo parará e! perjuicio que haya 
lugar.

San Roque 20 da Febrero d8 1895.=Rodrígo-.María Ramí
rez. = Por su mandado, Gaspar Matheo». J -1116

SEVILLA— MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amavm, Juez d« instrucción del 
distrito de la Magdalena de eeta ciu.«ls»d. '

Por la presenta requisitoria hago mbav & los de igual 
cías© y..muñí cipa le»,- Alcaldes,, fuerza, da..-la - Guardia civil y 
demás agente® d© policía; judicial de J-.%,,Ñaoiónf; que en este 
Juzgado, y actuación..de D* Á n te io  Telliz, instr*íyí¿ sums,- 
rio por el dfuito de hurto de cabalíerí^s contra R^fafa! León 
Cabezas-, m. él que se ha acordado expelí? .pastee , por 
la que en nombre do B M. ía Rni&a Regante (Q. ¡í). G ) , ’rue- 
go y encargo á las © xpm ate  Autoridades y agtfinea proco- 
dan á la busca-y captura de dicho sujeto, que m  ex
presa, poniéndolo-en.-su c&no, coa U® sagpíidal©» convenien
tes,. A disposición de. este Juzgado @n las cárceles ckí par
tido.

Y  para qua se.persone,©n la sala Rudiencia da eet* Tribu-- 
nal á responder de lo®,cargos que qmit-a ú  mismo resultan 
en dicha causa, se lé concede el tórmirío de diez. dLe., conta
dos desde ,1a--inserción ds é?^  req-uisitoria en loe periódicos 

'oficiales;--'apercibido-que d© no varífLnrio será d©c!nrado re
belde y le parará ai perjuicio qu© hubi»?ra IugA.r on dereeho.

Ss interesa en .-esta-.-requisitoria la busca y captura d© 
Rsfftel León Cabez^g, veemo qu© fue d*s> esta ciudad en la 
crH© Torres* cuyas demás ciruanst* ocias y paiadera se ig 
nora.

Dada en Sevilla á 21 de Febraro de 18.95, =Ffanciseo Fer
nández Ass.aya,=El Siíoretario, Licenciada Antonio Téllez.

J—1190

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de ente.capital.

Por la presen te se cita y liaran por tina soja VfZ y término 
de quince días, contados desdé que se publique i& misma en 
el Boletín oficial de está provincia y Gaceta  dk Madrid, á 
Jüeó Díaz Morillo, natural y vaemo-de sfeta capital, Baa Die
go, 4, hijo de Fern»ndo y soltero, guarnicionero, de
cu®rema y cuatro ©ños de.edad, y sin te tru ecte , de e¿tátu- 
ra be ja, color moreno, ojo© y pelo negros, o j  ;s csanra®, y 
como,señal éspcci®! estejo, pára que se presen te ea la sala 
audiencia de este Juzgado, plaza ce Ja Contratación, núme
ro 8, para lá práctica de una diligencia judicial; apercibido 
que d« no comparecer la parara el perjuicio que hubiere lu- 
¡g»r, 4iterándosele ^belce; pues así lo tengo mandado en. 
eumplsmlsnfó'álM'aMámienton©}:í Baperiorids-g,;. procedente- 
de c&u^a que contra ei. mí®mo Be ?igue

A ! pwyi® Qn B. Mt el R¿y D. Alfon-
ro 'X ííI vQ. D. G.), -requiero' í  loáéñ hs  Autoridades de la 
Nación p a liq u e a  diligencian para la fcusea y captura d© di
cho Jasé D ím  Morillo, y haliéndolo lo dejen díitenido á mí 
disposición en te cárcel-pública'de esta capital.

Be villa 22 <Le Febm o de 1895. =  Francisco Fernández. 
A m »ja .= E l e r a r io ,  L íceaiteio Fra^ósco de R w .

j - m
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VALLADOLID—PLAZ A
D . E d u a rd o  G on zá lez  G óm ez, Juez de in strucc ión  d e l d is 

trito  de le  P la z a  de  esta  c iudad . ^
P o r  la  p re sen te  requ isito ria  cito» llam o  y  em plazo  á  N ic a *  

ñ or O  re* jo  A scan io , cuyas dem ás c ircunstanc ias  a l final se  
e x p resa rán , y  de  paradero  igno rado , p a ra  que den tro  d e l t é r 
m ino  de d iez d ías , á contar desde la  in serc ión  de la  p resente  
en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca ante  este  J u zgad o  con  
el ob je to  de am  olí arle  la  indagatoria  en  la  cau sa  qu e  se le  s i 
g u e  sobre  fa lsedad  de un  se llo  de C orreos; ba jo  ape rc ib im ien 
to  qu e  de no com parecer se rá  dec larado  re be ld e  y  le  p arará  el 
p e r ju ic io  qu e  haya lu g a r .

A s im ism o  ruego y  encargo  á  to das la s  A u to r id ad es , a s i 
c iv ile s  com o m ilita res y  dem ás a g e n te s  de la  po lic ía  ju d ic ia l, 
p rocedan  á la  busca  y  cap tu ra  de dicho p rocesado , dan do  
cuenta  á este Juzgado caso de qu e  ten ga  lu g a r .

B a d a  en ValJadolid  á  27 de F e b re ro  de 1895. = E d u a rd o  
González. = P o r  m andado  de S .-S .» B en ito  H ern án dez .

Señas del procesado.
E sta tu ra  un  m etro  600  m ilím etro s , p esa  68 k ilo g ram o s ,  

la s  d im ensiones de las  m ano s son  17 céntím etros de la rgo  
p o r 10 de ancho , lo s  p iea 24  ídem  de la rg o  por 12 de a n 
chos, el color de la s  p u p ila s  es a zu l, e l del polo y  b a rb a  r u 
b io , n ariz  y  boca  re g u la re s »  de ed ad  de tre in ta  y  nueve  años, 
so ltero, a lb añ il» y  v is te  bom bach o  azu l» chaleco de paño co lor  
café, b lu sa  b lan ca , a lp a rg a ta s  b lan cas , g o rra  de s e d »  n e g ra  y  
cam isa  b lan ca . " J— 1193

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  d e  B i lb a o ,

H ab ién d o se  e x trav iad o  un  re sgu a rd o  de depósito v o lu n ta 
rio  de efectos, señalado con el núm . 9 1 .619, exped ido  p o r e ste  
B an co  el 8  de Ju lio  de 1893 á favo r de D . Sebastián  de A ld a -  
lu r  é Ir ia rte , se anuncia  a l púb lico  po r s e g u n d a  vez p ara  q u e  
« i  qu e  se crea con derecho á re d a m a r  lo  ve rifique  den tro  de l

Ífiazo de un  m es de la  fecha, segú n  determ ina  el art. 31 de  
os estatutos; a i  v irt iendo  au e  tran ecu rrido  d icho  p lazo  s in  

reclam ación  de tercero , el B in c o  e x p ed irá  u n  d u p lica d o  d e l  
resgu a rd o , anu lando  el p rim it ivo  y  qu edando  exen to  de to da  
respon sab ilidad .

B ilb ao  1 .° de M arzo  de 1895 . — E l Secretario , Jerón im o  
de ü r ia .  X - 1 7 3 1

Compañía del Puerto de Aguilas.

B a la n c e  g e n e ra l de 31 de D ic ie m b re  de 1891 .

Pesetas.
A C T I V O -------------------------------------- -----------------------

E xp ro p iac io n es . 127 .6 80 *25
O b ra s  de m e jo ra ..............................................    4.469  39
C a j t . . ................................   7 .822 l76
M ateria l de la  C o m p a ñ ía .......................    7 1 .799*03
O b ra s  de in s t i la c ió n  e jecu tadas   .........  3 .892 .794*24
E stab le c im ien to   ....................................  2 .000.000
C a r te r a ................................................................   665.600
C oncesiones a d q u ir id a s .  » . ............................... 210.000
In te reses  de ob ligac io nes.  .................  • 14.700

6 .9 9 4 .870 67

P A S I V O  -  ~

C a p it i l :  a c c io n e s .    ; . 4  000.000
Id em : o b lig a d o  o es . ............     2 .000.000 >'•
Id em : id . s e gu n d a  h ipoteca...............  210:000

— —  2 .2 1 0  000
O b ligac ion es  pend ientes de p a g o  500 000
R ecau dac ión  del P u e rto ................................ ......... 28 18 7 0 *6 7

' ~6 .994.870‘67

A p ro b ad o  t»fc 1*  ju n ta  g en e ra l de 25  de F eb re ro  de 1895  =  
E l  V icep res iden te , E d u a rd o  A rge n t i. X — 1732

La ñfaeva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

B a la n c e  a l  31 de E n e ro  de 1895 .

: A C T I V O  ^

In sta lac iones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.893  65
A lm acen es  . .  . . .................    10 .129*34
C u en ta s  d e u d o ra s .     3 2̂55.549*19

3 .279 .572*18

P A S IV O
C a p it a l ........................................................ ................ 300.000
C u e n ta s  acreedo ras  ............   2 .079 .572*18

3 .279 .572*13

E l  D irecto r, P .  L a f o r e t .= E s c o p ia = E l  P residen te  del C o n 
sejo de  adm in is trac ión , M arqu és  dé la  M erced . X — 1733

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Marzo de 1895.

" 3SM9F ASAQUE A , .

, 4el ’   ....
hártrntirt yajMtfoafHTao

giwauug *o*yan Utt£tods- yGkM&tiVto&v* ésl si sitia
w» lfcbMiV'. $4i«. ' f&do. '

6 701*47 4 8 0*7 N  Vte»to Nuboso.
3 mañana ’W  í6 8*8 8-3 H E . . .  B.* fte. D ^e i& d ® »

« de idk ; . 7t9 ;3t O S  6*8 N E . . .  Idem, irta ».
8 déla torde los'at 1 *‘ 8 5;7 H  táesa, Idee .
Sdélatardt 7$9'68 8‘ 6 N  (v ). ídeer*... id e e ,
edaknoeh* 7C9'88 1*4 4*4 f|ft Brisu.. .¡jlctem.

%©mperatoa máxima dei a te , á k  sombra. . . . , , ; . v ;  13*0
Idem mínima•• • . . . . . . . . . . . c. . . . . 4*8

OFeranoíA.» .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*8
temperatura máxima al Sol, ádos metros d® k  í lm m . 17*5
Idem id . dentro de aaa esfera de c r i s t a l . 44 8 

Diferencia.............. .....................„  . n  3

temperatura máxima i  cielo descubierto junto í  la
tierra vegetal ó laborable. ................... 25*5

(deas m í a i m » i d • » * * • * . * # * • • • # • « 8 * 8
OJereauia^.  ................. ................. I847

Velocidad del viento m  las últimas vejntfcaatro hora*
{loloüiatrosi* * .. .  * .««.-»,* , 547

Ctffoilatfióa baroeiétricrt, fd.(milímetro*).. .............. 8 9
Altura fd. oom respecto á la media anual, á la* nueva

de la noche.. .................................      * +. 8*7
Lluvia m  las últimas veinticuatro horas (milímetro*). Inapr.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  
M adrid s o b r e  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  
P en ín su la á las nueva de la mañana, y en Francia é Italia á las s ie te , e l 
d ia 14 de M a rzo de 1895.

Altare T e »f«r* ’

i e* __  ciáxi gstftSa satoénimmmm yalnival «n 8' aa08 m
4*1 mar «a c«nt«si- m  B ac s9
wülMítrc*. «asi*-», viant*. vJents.

S.
mibw  T m  9*4 ONO.. íi.Mig.* Nuboso... TranqJ
©vied®.  7̂8*1 5*9 SO. .. Calma. Brumoso. *
ÉermfS.® (7 h.) 77t*t 8*8 S B ... R.*fte. Despejado. Oleaje.
Santiago..- 77P5 8 8 NB ... ídem  •
# ? «»» « ............  *5,7n‘t 7*8 SSt... Calma. ídem  *
Vigs................ ,37i>,2 *5*8 SUS... 6.* he. Idem   Vranq.B

. . . . .  769*6 E ... . .  ídeu?.. ídem .. . , .  P oleaje
Uiboa(8h,). 76J‘ l 12l0 N B ... Viento. Casi desp.* ¡Cloaca*
üadajoz.*--* 7S7‘8 H ‘0 WE... Calma. Despejado. »

g.Fsra.-P W  164*9 8*2 NNB.. Idem.. Cwbiert© . Tranq.*
ievilko  764‘ í 1048 N B... En**-■ Casidesp® *
Málaga  *i6848 14*4 SSO. . Id. fte. Idem.........
éransón.... 7618 8*8 E  Bnsa.. Despejado. »

♦ 16P0 . 1S*8 NO... Calma- Nuboso.... Vranq.1
M wsia  765*4 11 2 SO. Idem.. ídem  »
Valencia*--* >)Q '4 ONO.. Idem.. Idem  *
palm a.-".-- ?*s‘2 N . . . .  Idem.. Idem. . . .  Vrasq,*
S f é u r s s l o n a . N N O * .  Idem.. íd em ..... Idens.;

9Tsrv>^...... 5*5 N K ... B.* fié. Cubierto-.. a
g&rtgeziu-.. VSb** 8 5 NO ... Vieaio. Despejado, *
t e ía    7687 8*8 N ,... .  Idem  »
Sargos... * - •
Ükeóst. .....
VaUaáólld.. 540 NE .. Viento. Nuboso.... »
©alenaaaea »̂. T*\*i 4‘6 a   ídem... Despejada. »

771*8 N .... .  Brisa.. Cubierto.. »

M adrid,-••• 188'8 8‘5 N B ... Id. fte. Despejado. »
Bseerial.... 785‘8 1*2 NO... Idem.. ídem. ... »
Ciudad B®al. 7SS*3 8‘8 NNB.. V.*m.f, Cwbierto... »
álbasete.... 185'9 4<5 O ..... Calma M.nuboso, »

mis.  770*8 2*5 N Brisa.. Cubierto.. »
7«3‘9 1*5 NO... Calma Brumoso.. Vraatf**

St Mnthiem.. 7705 4*2 N B ... B/tig.* Nebuloso.. Agitada
I s k d A iX '"  776*8 S*6 NNB... Id. fte. Despejado, fm nq.*
üarríts  768‘7 7*2 NNO.. Idasa.. Cubierta., Oleaje.
táermont.... 758*5 0‘4 N . . . .  Idem.. Idem ...... »
PerpIMn..., 76l*i 9*0 N O ... Idem.. Idem .. . .  »
«etau   757*8 40*4 SO.... Calma Idem .-..., Picada,

7l8*a 8*0 »  Laem.. Nuboso.... Vran^*

7S8‘7 9*4 N B ... B.® fte. Casi desp,* *
y@rsfia. • . . .  757*8 11*3 £ Idem... I d e m »
Falersao%a. . .  7í8*8 !0r6 OSO.. ídem.. Lluvioso.. »

756*4 n*2 NO ... Id. iig. Cubierto.. m

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayai llovió en Albacete.

Bolsa de Madrid Cotización  o fic ia l de l d ia  14  
de Marzo de 1895, comparada con la del dia anterior.

em u w  &k aoNVAiho

Oía-13. .Día 14.

i&estd*. s»t as. 4 peí 490 íAteíks-. *4 90 7«'9 '- 9 :-9S
a pü&m 76‘tO 7t‘ ?6-^-75 '6Tá" ' '

?4*28-7M¡p> 
fin cor. (ír.

■ cámbÍo:-jDá.í7&<ot6A''
ño próx. fir. 

cambio ai. 7í,*í ?í> 
fin próx. ür. 

prima
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53 30 §5*55-lÜ-2u-8C-05

t3 CiO«8S*45
Gbllgatloaes del tfesoruei portadoi co» 

is tem  de 6 ¿K>r <0$ ftsaal renoimieiF 
to de 31 de Diciembre de 1894.—ao.0̂ 4 
serie A  de SCO poeta a. e limeros ! ¿
n .m   ...........................   101*30 IOIM5-IC-45

&Ülat«3 Ví'¡wt®ean<>*deCuba, 1886. ... 107*90 í€8
fi08 f|0-í07*80- 9t

peqm m s  607*50 108 í j9-ies‘ ?o
l0¿4»g-90

■ Hcm'lá.'£d.»--:emMCE á& 4690; utaúret-
• i ai .496-oco...........  ........   - n  m  im 8 w-atHk.■

mqtoefau 98*̂ 0 86 ( { ^98*iÓ->i>5"
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma - 

drid da no pesetas  ....................  »  66( fp)
E45jx»ww-«rio ae» Cédult

ti % Pqy 100, 2«mere» 1 «d 157.08?
y 157.100 al ir»S.790..........................  ^ 0'*?̂  ' i*

d?íl Sanco de !tepa£«  587 0f0 38S CiO
no publicado M * \ Q %

h%?Tú id. íd* santidades páqftfctó,. ----  587*50-883 CrO
;'á$ U "'Cóáapaáia arráhááikHá ót • ' ’ ' •' 1 •

al p o r t a d o r 191,0|0 »
mrn id. Id* caaMádts   » IjO

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Ü>Afle SS9fKV!Cl$ BAÍÍC £S»U|^g

»  L c g r c S ® . * . »•
áleey   9*30 »  Lerca. o ®. $*7$
Alicante... ^‘S5 a Asgo   0*80 »
Al^Ha..  0r3l K Málaga  ®
Avila   @‘S§ . i£ Murcia.   0*86 »
Ikdajesu...... 6*80 © Orease.. •••««. ‘̂ÜO ©
£#jreele*a  0*30 a , Oviedo   a-
ttfj&.X''—  .......  (5*85 & Paleada. •• ... 3*86

  0*80 # PalmsMallerea. ®*si »
¿wrgoa.......... 9*89 a Pamplona..*.. 0*gS »
(Sáceres....... 0*80 »  Pontevedra.««. @*SI¡ a
■rádls. o. 9*86 » ■ Reas   3*89 »
Cartagena  0*80 ».■ Salamamca...,, ®‘8| »
C*steUón....«. 0*80 a • San Sebastián. 9
%iads<d Seal... 0*85 »  Sasiandcr...,* 9*89 ».
Bórdoba..... . .  3*3*0 & Santa Crnx 5*35
CeruAa   3*86 a S&ati&go * 0*89 0
faenen..   0*85 a g©govia>.«.na. 0*90 si-
fmrdl   ^‘85 a Sevilla ..... . . .  0*89 »
Serosa..  8*85 a ¡ Soria   O*S0 ©
ü jóa..............  $*S§ m TCarragona... •• 0*8 ! a

   '̂ *80 , a tal.* La Reina. 0*10 s
fvadalajara.., 0*8S sj f  cruel   0*60 ®
Mar®..   ^*Si s Voledo... . . . . .  0*83 »
Snelva  0*86 »  dúdela   0*61 9
Huesea..».. . . .  0*80 © Valencia.. . « . ,  3f8® »
J a é n . . . . . . . . . .  0*80 s Valladolid .;..... 0*85 9
Jerez Froatera. 0*20 s V ig o . . . . . . . . . .  31S8 »
Món..   9*80 xs V ito ria ....».^  0*8* »
Í4.?ida*o,  $*89 a Zam ora ....»., 3*90 a
M narest...».» 0*85 * Sarageza.*... §*19 »

Bolsas extranjeras.
Fasí» 13 db Marzo db 1835

/ D«uda perpetua &1 4 por 100 á 78*58
l Idem íá. fd. interior   á »

tfwsétos m p « - )  Idem amcrtisable al % por 100.»....... á ú
ñ$fas....... 1 ídem id. «i 8 por 100 exterior. . . . . . . . .  á »

[ Ide^ id. al 8 por 100 exterior. • • • „ • « , . &  *
\ Obligacionesáe C®ba. i  499'30

Pendes f rm  -  ® 8 por i®0.........................   A. iv8 45
ceses.• . . . . . .  4 3 l|S por 100......................................     * á 107*95

Consolidados ingleses.   á 16469

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la za s  e x tra n je ra s .

Aeadre» á k vista, libra ©sterlisia,;27*05- 17*00 p. p«s«-taí..
París á U  'vista, teneos Suéñelo i 7 p

Forma p&a»t© d© este sámelo de la Gaceta el pítele 
40 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Sa« 
premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

Guía  o fic ia l  de  españa  p a ra  e l
año de 1 8 9 5 .— Se h a lla  de ven ta  en  «1  

A lm a c é n  de la  G aceta m  M a d r id , situad® «if 
la  p la n ta  ba ja  del M in isterio  de la  G obem a »f  
ción, á  los precios sign ientes:

F I S I T A i

P rim era  ciase . . . . . . . . . .  2 0
S egn n d á  í dexn . . . . . . . . . .  12

T ercera  íd e in . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

A d m ín is t r a o ió n  d b  l a  q a c b ta  08 m avmi».-.
L a s  r^cla,m ociones d «  e j© m p k r «s  dá la  G a c e t a  q u t  p g f  

e x trav ío  h ayan  dejado da rec ib ir lo »  sú sc r ito ré », se hará?» 
prsciisa m ente den tro  de lo »  tres d ía » n iguieute»-’« I  de in i M b a  
del «jem p l& r rec lam ado  en M adrid , de ocho d ías en prov ln^  
e ia », un  m es para  los auserítere®  del e x tran je ro 'y  tres m esen  
para lo »  de U lt ra m a r ; en tendiéndose qu e  fuera  de estos plax^ft 
se e x ig irá  el p a g o  d e ,-»a á a  u n o  de  los cjem plAros qu e  m

—1

I jISÜá LAFO Ñ GENERAL DB ¿OS EM PLEADO S  JM  
F D  E d m in fa tra e ié te ,. tjfa ilu ioe b fv o s  f -e e s a n te s ^  -dependientes, i a i  
M in is te r io  de la  & Q ¿er% a#¡far p reced ido del articu lo  c o r r e s p m »  
d iante  de la  W y y del R eal decreto o rgán ico .— E dic ión  « ¿ «  
e iaL — B * h a lla  de ven ta  m  el m ism o  Aliásicéñ de la  Q h a W t*  
m  M AD níP, a I p i®cio de  50  c én tim o » « l  e jem p la r.

SANTOS BEL OIA

San Raimundo, Abad de Fitero.

C u a ren ta  H o ra s  en la  ig le s ia  de la s  C a la tra v a s .

ESPECTÁGULOS

T E  A T R O  E S P A Ñ O L .—- A  la s  ochó y  tres  cú á rtó s  F u n 
ción  55  de abono. — T u rn o  im p a r.— ( V iern es de m o d a ).-—Z a  
v i l l a n a  d e  Y a l le c a s .

T E A T R O  D E  L A  C O M E D ÍA .  — A  la s  ocho y  m ed ia .—  
S erie  5 .a—  (M o d a ).— J u a n  L e ó n .

T E A T R O  D E  A P O L O .— A  la s  ocho y  m ed ia .— L a  l? y e n ~  
d a  d e l  m ow/e.— D u etto s , coup lets  v a r ia d o s  y C am a leo n te *  
por F r é g o l i .— X a  R e p ú b l ic a  d e  C h a m b a .— T a b a r d i l lo .

T E A T R O  E S L A V A . - * A  b is  ocho y  m e d ia .—  L o s  á e s c d m i• 
■safios.—'E l  m o n a g a i l l o ,— E l  t a m b o r  de g r a n a d a  o$% — E l  C u -  
r a  d e l r e g im ie n t o .


